
P á g i n a  5 7 9 7

A Ñ O V I I  J U E V E S ,  6 D E  A G O S T O  D E  1 9 4 2 N U M .  2 1 8

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY <Jte 22 de julio de 1942 por la que se concede un Su
plemento de crédito de 495.099,33 pesetas a la Sección 
tercera de Obligaciones de los Departamentos ministe
riales, «Ministerio de la Gobernación», del vigente pre- 
supuesto de gastos, para dar efectividad a lo dispuesto 
por la de 8 de noviembre de 1941 en cuanto al concepto 
de gratificación por servicios a conductores y obreros 
dependientes del Parque Móvil de los Ministerios ci
viles.—Páginas 5799 y 5800.

Otra de 22 de julio de 1942 por la que *c conceden al 
Presupuesto extraordinario en vigor varios suplementos 
de crédito, aplicados a la agrupación tercera, «Minis
terio de la Gobernación», por pesetas 50.000.000; a la 
agrupación ¿séptima, «Ministerio de Justicia», por pese
tas 13.144.471,71, y a la agrupación undécima, tMinis- 
terio de Obras Públicas», por 20.000.000 de pesetas.— 
Página 5800

Otra de*$2 de julio de 1942 por la que se conceden dos 
créditos extraordinarios, importantes, en junto, pese
tas 600.000, a la Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gober
nación», para abono de emolumentos a los piédicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria que desempeñen , sus 
servicios en plazas do^tercera, cuarta o quinta catego
ría de Municipios que no excedan de 10.000 habitantes. 
Páginas 5800 y 5801.

\
Otra de 23 de julio de 1942 por. la que se conceden a la 

agrupación cuarta, «Ministerio del Ejército», del Pre
supuesto extraordinario en vigor, varios suplementos de 
crédito, importantes en total pesetas 193.736.029,40, 
para obras de acuartelamiento, de fortificación y de
fensa y adquisición de material de ' guerra.—Páginas 
5801 y 5802.

Otra de 22 de julio de 1942 por la que se concede un 
crédito extraordinrio de 2.645.883,84 pesetas a la Sec
ción quinta de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Ministerio de Marina», destinado a satis
facer los gastos a que dé lugar la reparación del buque 
planero «Tofiño».—Página 5802.

Otra de 22 de julio de 1942 por la que se conceden varios 
suplementos de crédito a la Sección sexta del presu
puesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio del Aire», importantes, en

, junto, 623.083,12 pesetas, destinados a cubrir los gastos 
de representación de los Agregados aéreos en él ex
tranjero, los del servicio de Información reservada y 
los de homenajes y a g a s a jo s Páginaá 5802 y 5808.

Otra* cié 23 de julio de 1942 por la que se modifica la de 
25 de noviembre de 1940.—Páginas 5803 y 5804.

LEY de 22 de julio de 1942 por la que se concede el 
vigente presupuesto de gastos de la. Sección undécima 
de Obligaciones de los Departamentos minisleriuU-Sx 
«Ministerio de Obras Públicas», un crédito extruonluú'- 
rio de 1.125.483,62 pesetas, para abonar a la Jefatura 
de Expbotación de Férrocarriles por el Estado el déficit 
que ha ocasionado la insuficiencia de productos <¿e la.s 
líneas a su cargo durante el ejercicio de 1941.—Pági
na 5806. /

Otra de 22 de julio de 1942 por la que se concede al vi
gente presupuesto de gastos de la Sección undécima 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Ministerio de Obras' Públicas», un suplemento de cré
dito de 800.000 p'/setas para obras nuevas de reforma 
y montaje de radiofaros c instalaciones de aparatos y  
balizamiento de puertos.—Páginas 5805 y 5806.

Otra de 22 de julio de 1942 por la que se autoriza a Id 
Compañía General de los Ferrocarriles Catalanes y 
tranvía o ferrocarril económico de Mantesa a Bergci 
para que connpense en metálico las. vacaciones no con* 
cedidas al personal ferroviario durante el año 1941. y 
al Ministerio de Obras Públicas para resolver los casos 
análogo9 que puedan existir en otras Compañías de 
ferrocarriles.—Página 5806. ¡

MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 18 de junio de 1942 por el que se reconoce 

como Corporación de Derecho Público al Sindicato Na* 
cional de Ganadería de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S —Página 5807.

Otro efe 18 de junio de 1942 por el que se reconocí 
como Corporación de Derecho Público al Sindicato Na
cional de Transportes y Comunicaciones de Falaiige Es
pañola Tradicionalista y de las J. O. N. S.— Páginas
5807 y 5808.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 24 de julio de 1942 por el que se amplia la 

actual jurisdicción territorial del Gobierno Militar del 
Campo de Gibraltqr.—Página 5808.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETÓ de 22 de julio de 1942 por J eZ que cesa 'en el 

cargo de Secretario general de la Dirección General 
de Seguridad don Manuel Rodrigo Zaragoza.—Página*
5808 y 5809.

Otro de 22 de julio de 1942 por. el que se dispone cese en 
el cargo de Secretario general de la Dirección General‘ 
de Correos y Telecomunicación don Inocencio García* 
RQjo.—JPÁgim S609x



P á g i n a  5 7 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 a g o s t o  1 9 4 2

DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se nombra 
Secretario general la , Dirección General de Segur i*
dad a don José López  Carrón.—Página 5809.

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se nombra Secre- 
tario general de la Dirección General de Correos y Te 
lecomunicación a don Manuel Rodrigo Zaragoza,—Pá
gina 5809.

Otro de 22 de julio dé  1942 por el que se nombra Jefe 
s superior de Administración Civil dpi Cuerpo Técnico 

Administrativo de este Ministerio a Con Alberto Sán* 
chez Roldan,— Página 5809 

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se concede la na
cionalidad española al súbdito norteamericano don 
Juan Pardo Virgen .— Página 5809.

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se concede la na
cionalidad española al súbdito portugués don Albino 
Patrocinio Soeiro.— Página 5810.

Otro de 22 de julio de  1942 por el que se dispone que el 
régimen Ce Tñbunales de Honor establecido por la L e y ' 
de 17 de octubre de 1941 para los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, será de aplicación a los 

• Cuerpos Nacionales de Secretarios , Interventores y De• 
positarios de- la Administración Local.— Páginas 5810 
y 5811.

Otro, de 22 de julio de 1942 por el que se dispone que la 
autorización que concede el de 22 de febrero de 1941 
para que los giros postales expedidos a  nombre de un 
titular de la Caja Postal sean ingresados, a su peti
ción, en la cuenta abierta en la Administración Gene
ral del Servicio, queda ampliada en él sentido que se 
indica,—Páginas 5811 y 5812. •

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se deroga el de. 9 de 
noviembre de 1932 y se restablece lo dispuesto en el 
de  14 de marzo de 1899 sobre rendición de cuentas y 
atribuciones del Protectorado* en las fundaciones, aso
ciaciones o entidades de carácter benéfico-pariicular y 
m ixto .— Página 5812. , ~

Otro de 22 de julio de 1942 por él que se dispone que 
el artículo quinto del de 9 de noviembre de 1939 sobre 
provisión de empleos para cuyo desempeño se requiera 
él título de Licenciado en Medicina, quéde modificado 
en la forma que se indica.— Páginas 5812 y 5813.

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se declara jubilado 
: al Jefe superior de Administración del Cuerpo Técnico 

de Correos don Luis Rovira Mogrovejo .— Página 5813. 
Otro de 7 de julio de 1942 por el que se declara jubilado 

a don José Pérez Mendiola, Jefe superior de Adminis
tración del Cuerpo Técnico de Correos .— Página 5813.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se crean 

las escalas de Complemento en los Cuerpos patenta
dos y en el de Suboficiales de la Armada.—Página* 
5813 y 5814.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 24 de julio de  1942 por é l  que se pro-, 

mueve al empico de Interventor general del Ejército 
del Aire al Coronel del Cuerpo de Intervención del 

. Aire don Luis de Luque y Centaño .— Página 5814.
Otro de 24 de julio de 1942 por el que se asciende al 

empleo de general de Brigada del [Cuerpo de Ingenie
ros Aeronáuticos al Coronel del mismo Cuerpo don 
Vicente Roa Miranda.— Página 5814.

DECRETOS de 24 de julio de 1942 por los que se pro- 
f mueve al empleo de General de Brigada a los Coro

neles de la Escala del Aire del Arma de Aviación 
don Francisco Fernández González Longoria y don Ju
lián Rubio López,—Páginas 5814 y 5815.

DECRETO de 24 de julio de' 1942 por el que se promue
ve al empleo de General Auditor del Aire al Coronel 
Auditor don Felipe Acedo Colungá.—Página 5815.

DECRETO de 24 de julio de 1942 por el que se dictan las 
normas a que ha de ajustarse el personal que integra 
las Músicas del Ejército del Aire.— Páginas 5315 y 5816.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 22 de julio de 1942 sobre devolución de de- 
‘ pósitos judiciales a las Sociedades de Seguros.—Pági

nas 5816 y 5817.
Otro dé  22 de julio- de 1942 por el que se prorroga has

ta el 31 de diciembre de 1942 el plazo señalado en las~ 
Leye$ de 11 de julio de 1941 y l.° de enero de 1942 
para reivindicaciones de bienes Ce la Iglesia y Congre
gaciones religiosas.—Página 5817.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 22 julio de 1942 por el que se dictan 

normas para hacer poidble que se d i f i e r a l o s  pagos 
de las liquidaciones de Derechos reales giradas a las 
Sociedades que están acogidas a los beneficios tribu
tarios de la antigua legislación de protección a las in
dustria*.—Páginas 5818 y 5819.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 23 de julio de 1942 por el que se autoriza 

al Instituto Nacional de Colonización para la compra 
. de determinadas fincas.—Páginas 5819 y 5820.

Otro de 23 Ce julio de 1942 por e l  que se declaran
urgentes, a los efectos de la necesidad de la ocupación, \ 
las obras y trabajos del proyecto de repoblación fores
tal en los términos de Tarifa y Algeciras.— Páginas 
1820 y 1821.

Otro de 23 de julio de 1942 por el que se declara
de interés nacional la repoblación de la zona forestal
de la comarca denominada «Vertiente atlántica de Sie
rra Nevadas, en la provincia de Granada.— Pág. 5821. 

Otro de 27 de julio de 1942 por el que asciende a
Consejero Inspector General del Cuerpo Nacional Ce 
Ingenieros Agrónomos don Cándido Egoscozábal y 
Usabiaga.—Páginas 5821 y 5822.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 24 de julio de 1942 por el que cesa en el 

cargo Ce representante de los Sindicatos en el Consejo 
de Administración de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles don José MaríQ de Areilza y Martínez 
de Rodas.— Página 5822.

Otro de 24 de julio de 1942 por el que se nombra repre
sentante de los Sindicatos en el Consejo de ACminis- 
tración de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españo
les a don Carlos Pinilla Turino.— Página 5822.

Otro de 22 de julio de 1942 por el que se nombra, por 
ascenso, Jefe superior de Administración a don Fran- 
cisoo Fuentes Holgado.— Página 5822. ,

S  PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 29 de julio de 1942 por la que se admite al ser

vicio del Estado, con sanción, al Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro don Alejandro Tejedor Sanz.— 
Página 5823.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 1.® de ágosto de 1942 por ¡a que se aprueba con

curso-oposición para proveer veinticinco plazas de Mé- 
. dicos Maternólogos de los Serviciáis de Higiene Infantil. 

Página 5823.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Orden de 30 de julio de 1942 aprobando la, propuesta for
mulada por eUTribunal de las oposiciones verificadas 
para cubrir plazas en el Cuerpo de Ayudantes de 
Minas.—Página 5823.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Continuación a la Orden de 27 de julio de 1942 por la 

que se aplican las nuevas plantillas del personal del 
Magisterio Nacional Primario en su sexta categoría 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 214, 2,15, 
216 y 217n —Páginas 5624 a 5831.

Orden de 3 de julio de 1942 por la que se declara jubilado, 
con el haber que por clasificación le corresponda, a don 
Francisco Manzano Cure.--Página 5832.

Otra de 4 de julio de 1942 por la que se resuelve el ex
pediente de depuración de don-Diego Pizarroso Nava- 
rró, ayudante de la Escuela Normal de Ciudad Real, 
instruido por 1-a Comisión depuradora C) de dicha 
provincia.—Página 5832.

 O da de 7 de julio de 1942 por la que se resuelve el ex
pediente de depuración de don Angel San Martin' Bo
lado, Ayudante de la Esc i isla de Altes y Oficios de 
Valladoiid. instruido por la Comisión depuradora C) 
de dicha provincia.—Página 5832.

O tra ele 7 de julio de 1942 por la que se resuelve el 
expedirme de depuración de don Isaac Usano Mas- 
so t. Maestro de Cerámica de la Escuela de Artes y 
Oficios de Jaén.—Página 5832.

O i la  de 9 de julio de 1942 por la que se aprueban obras
 de reparación de las cubiertas del Real Monasterio de 

El Escorial, importante 119.268,82 peeetate:—Páginas
5832 y 5833.

Otra de 9 de julio de 1942 por la que se reintegra al 
servicio activo a don Silvio A. Pérez Ug&rte.—Página 
5833.

Otra de 11 de julio de 1942 por la que se dan no unas 
para aplicar la sanción de cambios de servicios por 
otros análogos impuesta por depuración.—Pág. 5833.'

Otra de 20 de julio de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de arreglo de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza y habilitación de una clase para 
Capilla en la Escuela Normal de Ponteyedra.—Páginas
5833 y 5334.

Otra de 2d de julio de 1942 por la que se confirma en 
sus cargos al personal perteneciente al Centro de Per
feccionamiento Obrero y Oficina Central de Documen
tación Profesional.—Páginas 5834 y 5835. £

Orden de 20 de julio de 1942 por la que se confirma en 
sus cargos al personal perteneciente a  la Escuela de 
Orientación Profesional y Praeprendizaje de Chamar-» 
tín de la Rosa.—Páginas 5835 y 5836.

O tra de 20 de julio de 1942 por la que se resuelven los 
expedientes de depuración instruidos por la Comisión 
depuradora C) de Burgos.—Página 5836.

O tra de 20 de julio de 1942 por la que se aprueban 
obras urgentes de retejo y reparación de la cubierta 
en la Basílica de San Juan cU Baños, en Baños de 
Cerrato (Patencia), importante 6.000 pesetas.—Pág. 5836.

Ordenes de 20 de julio de 1942 por las que se nombran 
Catedráticos de Oftalmología de las Universidades que 
se indican a los señores que se mencionan.—Pág. 5836.

Orden de 22 de judio de 1942- por la que se dan los co
rrespondientes ascensos en el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad.—Páginas 5836 y 5837.

Otra de 23 de julio de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de reconstrucción de la torre de la Catedral 
de, Santander, por 99.904.57 pesetas.—Página 5837.

Otra de 23 de .julio de. 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a doña María Asunción Tapia 
Núñez. Profesora numeraria del Instituto de Guadala- 
jara.—Página 5837.

Otra de 24 ele julio de 1942 por la que se aprueba el 
presupuesto adicional del proyecto de obras de repara
ción en el Grupo escolar de Guardo (Pal ene i a).-—Pá
gina 5837.

Otra de 5 de agosto de 1942 por la que se dictan nor
mas para la colocación en propiedad provisional de 
los Maestros aprobados en las oposiciones a ingreso en 
el Magisterio Nacional convocadas . por Orden de 19 
de m ajo de 1941.—Página 5838.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de oposiciones a las 

cátedras de Física y Química en los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.— (Tumo libre).—Convocan
do a los opositores a cátedras d e  Física y Química 'un 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media para dar 
comienzo a los ejercicios.—Página 5838.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 3173 a 3178.

JEFATURA DEL ESTADO
L EY DE 22 DE JULIO  DE 1942 por la que se concede un suplemento de crédito de pesetas 

495.099,33  a la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos m inisteriales,  
«Ministerio de la Gobernación», del vigente presupuesto de gastos, para dar efectividad a lo 
dispuesto por la de 8 de noviembre de 1941 en cuanto al concepto de gratificación por  
servicios a Conductores y Obreros dependientes del Parque M óvil de los Ministerios Civiles.

La Ley de ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, que oreó el Cuerpo de Conduc
tores y Obreros del Parque Móvil, atribuyó a ambos unas gratificaciones por servicios, cuyo pago se pre
vio solamente en parte en el Presupuesto en vigor, ya que. no s# conocía la forma y plafcos en que el 
reclutamiento del personal había de efectuarse.

Llegado el momento en que e»l Cuerpo tiene sus plantillas completas, se precisa suplementar loa 
créditos destinados al abono de aquellas gratificaciones en cuantía suficiente para todo el año.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, ,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede al vigente presupuesto de gastos de la Sección tercera de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», un suplemento de crédito de cuatrocienu
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tas noventa y cinco mil noventa y nueve pesetas con trein ta y tres céntimos, aplicado al capitulo primero, 
«Personal*; articulo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo noveno, «Parque Móvil de los Ministerios Ci
viles»; concepto segundo, «Gratificaciones a Conductores, Guardias y Policías Conductores Motoristas, Per
sonal de Talleres y Garajes, Servicios de Guardia, Personal especial, auxiliar y subalterno y personal 
de Parques Regionales, y para iniciar el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y uno».

Artículo segundo.—El importe del indicado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ i
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Así ]o dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos 
puarenta y dos. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se conceden al presupuesto extraordinario en vi
gor varios suplementos de crédito aplicados a la agrupación tercera, <<Ministerio de la G o
bernación», por pesetas 50.000.000; a la agrupación séptima, ((Ministerio de Justicia», por 
13.144.471,71 pesetas, y a la agrupación undécima, «Ministerio de Obras Públicas», por 
2 0 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas.

Prosiguiendo el sistema adoptado en el año en curso para arbitrar los créditos indispensables a la con
tinuación de las obras y servicios comprendidos en el presupuesto extraordinario, se han instruido varios 
expedientes de suplementación de ¡as dotaciones autorizadas para determinados gastos cuyas disponibili
dades se encuentran agotadas o a punto de agotarse.

En ios aludidos expedientes constan todos los informes y acuerdos favorables necesarios para su otor
gamiento. /

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo primero.—fíe conceden al vigente presupuesto extraordinario de gastos tres suplementes de 
crédito, por un im porte to tal de ochenta y tres millones ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientas setenta 
y una pesetas con setenta y un céntimos, con la siguiente distribución: A la agrupación tercera, «Ministe
rio de la Gobernación»; concepto octavo, «Dirección General de Regiones Devastadas y Reparaciones»; sub- 
concepto único, «Para reconstrucción de edificioá dei Estado y de pueblos adoptados», cincuenta millones de 
pesetas; a la agrupación séptima, «Ministerio de Justicia»; concepto primero, «Prisiones»; subconcepto pri
mero, «Para adquisición, construcción, habilitación y otras obras de carácter extraordinario de edificios pe
nitenciarios o carcelarios y de nuevas Prisiones», trece millones ciento cuarenta y cuatro mil cuatrocientas 
setenta y una pesetas con setenta y un céntimos, y a la agrupación undécima, «Ministerio de Obras Públi
cas»; concepto primero, «Subvenciones»; subconcepto segundo, «Subvención a la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla», veinte millones de pesetas.

Artículo segundo.—El Importe de los referidos créditos suplementarios se cubrirá en la form a determ i
nada por el artfeuto cuarenta y uno de ¡a vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
públka.

Asi lo dispongo por ja presente Ley, dada en El Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos

LEY DE 22 D E JULIO DE 1942 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, impor
tantes en junto 600.000 pesetas, a la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», para abono de emolumentos a los Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria que desempeñen sus servicios en plazas de tercera, cuar
ta o quinta categoría de Municipios que no excedan de 10.000 habitantes.

Para dar cumplimiento á  la Ley de trein ta  y uno de diciembre de miL novecientos cuarenta y uno, 
gue dispuso el abono con cargo a los Presupuestos del Estado de los haberes correspondientes a determi-



N ú m .  2 1 8 B O L E T I N  O F  I C Í A L  D E  L E S  T A D O  P á g i n a  5 8 0 1

nados Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, se 'consignó en la Sección afecta al Ministerio de la 
Gobernación el crédito preciso a.l pago de los sueldos, pero se omitieron los necesarios para ei de otras 
retribuciones que venían percibiendo de ..los. Ayuntamientos y que la propia Ley mandaba también abo
narles en la misma forma antedicha.

Impone ello la necesidad de arbitrar nuevos créditos, de carácter extraordinario, en cuantía suficien
te al fin perseguido, que ha sido fijada en un expediente ai efecto instruido, en que constan asimismo los 
informes y acuerdos indispensables para su concesión.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo' de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden al vigente presupuesto de gastos de la Sección tercera de Obligacio

nes de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capitulo primero, «Personal»; ar
tículo segundo, «.«Otras remuneraciones»; grupo sexto. «Dirección General de Sanidad», dos créditos ex
traordinarios importantes en junto seiscientas m il, pesetas, aplicados a dos conceptos adicionales, que con 
las dotacioneá de trescientas mil pesetas cada uno se  destinarán a satisfacer a los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria que desempeñen plazas de tercera, cuarta o quinta categoría, en Municipios que no 
excedan de diez mil habitantes la indemnización por los servicios facultativos que presten al personal 
de la Guardia Civil, Carabineros y Caballeros Mutilados de Guerra, el prim ero;.y -las mejoras o cantida
des legalmente reconocidas a los mismos por acuerdo de los Ayuntamientos con anterioridad al treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno sobre las cifras t establecidas por el Decreto de 
treinta de mayo del mismo año, el segundo.

Artículo segundo.—El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de- , 
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Haéienda pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO 

L E Y  DE 23 DE J U L IO DE 1942 por la que se conceden a la agrupación cuarta, «Ministerio del 
Ejército», del presupuesto extraordinario, en vigor,, varios suplementos de crédito, impor
tantes en total 1 9 3 .7 3 5 .0 2 9 ,4 0  pesetas, para obras de acuartelamiento, de fortificación y de
fensa y adquisición de material de guerra.

Justificada la insuficiencia de los créditos iniciales y los suplementarios otorgados al presupuesto 
extraordinario del Ministerio del Ejército para diversos gastos del mismo, se impone la necesidad de su
plementarios nuevamente en cuantía que ha sido acordada por el Gobierno, con los asesoramientos favo
rables correspondientes.

Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden a la agrupación cuarta, «Ministerio del Ejército», del presupuesto ex

traordinario en vigor, tres suplementos de crédito, importantes en total ciento noventa y tres millones 
setecientas treinta y cinco mil veintinueve pesetas con cuarenta céntimos, con la siguiente distribución: 
Al concepto primero, «Construcción y reparación de edificios militares»; subconcepto primero, «Para toda 
clase de obras de construcción y reparación de edificios militares que exija la nueva organización», trein
ta y tres millones de pesetas; ai concepto segundo, «Obras de fortificación»; subconcepto único, «Para 
obras de fortificación y caminos de defensa», treinta y un millones de pesetas, y al concepto tercero, «Ma
terial de guerra»; subconcepto único, «Para la adquisición y construcción de material de guerra,. incluso 
instalaciones para su fabricación», ciento veintinueve millones setecientas treinta y cinco mil veintinueve 
pesetas con cuarenta céntimos.

Artículo segundo.^—El im porté de los antedichos créditos suplementarios se cubrirá en la form a úfr
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terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en F:l Pardo, a veintitrés de ju lio 'de mil novecientos cua- 
renta y dos.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 22 DE JU LIO DE 1942 por la que se concede un crédito extraordinario de pesetas 
2.645.883,84 a la Sección quinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «M i
nisterio de Marina», destinado a satisfacer los gastos a que dé lugar la reparación del bu
que planero «Tofiño».

Puesto a flote por la Comisión de Salvamento de Buques el barco planero «T oflfk», hundido ea ék 
puerto de Barcelona durante nuestra guerra de liberación, ge hace precisa una reparación a íondo M i 
mismo para conseguir su rápida vuelta al servicio de  la Marina española.

El importe de ios gastos que ello representa no es imputable al crédito de carenas y reparación*! 
del presupuesto ordinario, porque las obras a realizar son superiores a las que nomialimente han venido 
aplicándose a éste, y no caben tam poco en el extraordinario, puesto que sus consignaciones ge encuenr 
tran destinadas a huevas construcciones o a dotar a las unidades existentes de los elementos que requie- 
re la nueva técnica naval.

Ante esta situación &e ha ‘instruido un expediente de habilitación de recursos extraordinarios ex
presamente destinados a este gasto, habiendo recaído en él cuantos informes y aouerdos favorables exige 
la legislación en vigor.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede'al vigente presupuesto de gastos de la Sección quinta de Obligación®! 

de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina», un crédito extraordinario de dos millones seis
cientas cuarenta y cinco mil ochocientas ochenta y tres pesetas con ochenta y cuatro céntimos, aplicado 
al capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo séptimo, «Obras de reparación»; grupo único, «Carenas y re
paraciones», concepto adicional destinado a satisfacer los gastos a que dé lugar la reparación dei buque 
planero «Toíiño».

Artículo segundo.—El importe del indicado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determina
da por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica. 

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada enJSl Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos cua-. 
renta y dos.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se concedan varios suplementos de crédito a la 
Sección sexta del presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
«Ministerio del A ire», importantes en junto 623.083,12 pesetas, destinados a cubrir los 
gastos de representación de los Agregados aéreos en el extranjero, los del  servicio de In
formación reservada y los de homenajes y agasajos.

Insuficientes los créditos del Presupuesto en rigor destinados a gastos de representación de los Agre
gados aéreos en el extranjero, gastos del servicio de Inform ación reservada y gastos de homenajes y aga
sajos para cubrir las atenciones que con cargo a ellos han de satisfacerse durante el año, se ha instrui
do un expediente de habilitación de recursos suplementarios en el que, previa justificación de necesidad 
y urgencia de los servicios, se ha acordado su concesión en la cuantía ai efecto solicitada.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden a la Sección sexta del presupuestó de gasto* en vigor de Obligación
M i de 100 Dep&rtMneatoi ministeriales, «Ministerio del Aire», cuatro suplemento! de crédito por un to~
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tal importe de se isc ien tas  vein titrés mil ochenta y tres peseta  con doce céntimos, con arreglo al siguien-- 
L- detalle: Al capitulo primero, «Personal*; articulo segundo, -Otras i \m  cineraciones»; grupo pumero, 
«Asignaciones' de representación y bn'rurcación de residencia*; con ’r.Ao úr.Ao, succoneepto quinto. Repre--. 
mentación p ara  los Agregados aéreco y adjuntos de Roma, Berlín. Lundrec. W ashington y los que se nom
bren d u ra n te  el año», ciento sesenta  y cinco mil ochenta y tres pesetas ron doce céntimos, y al subcon- 
cepto sexto, «Bonificación del veinte por ciento por residencia en Canarias y Menorca a Jefes, Oficiales y 
Suboficiales con derecho a ello», c incuen ta  mil pesetas; a i capítulo  tercero, «Gastos diversos»; artícu lo  
prim ero, «De carác te r general»; grupo prim ero, «Servicios generales»; concepto prim ero, «Para gastos da 
ca rác te r reservado», doscien tas ocho m il pesetas, y a los miamos capitulo y artículo ; grupo octavo. «V a *  

rios»; concepto único; subconcepto tercero, «Para gastos de hom enajes y agasajos», doscientas m il pesetas. 
Artículo segundo.—El im porte de los antedichos suplementos de crédito se cubrirá en la forma de

te rm inada  por el artículo cu aren ta  y uno de la v igente Ley de Administración y C ontabilidad de la H a
cienda pública.

Así lo dispongo por la p resen te  Ley, dada en El Pardo, a veintidós de julio de m il novecientos c w  
re n ta  y do¿.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 23 DE JU LIO  DE 1942 por la que se modifica la de 25 de noviembre de 1940.
La Ley de Colonización de In terés  Local de veinticinco de noviem bre de m il novecientos cu aren ta  in-  

cluía, en tre  las obras o m ejoras territo ria les que pueden  acogerse a los beneficios de la misma, el esta
blecim iento de huertos fam iliares.

S in em bargo, como los beneficios de la expresada Ley sólo pueden concederse a ios p rop ietarios cul
tivadores directos, una in te rp re tac ió n  restric tiva  de esta exigencia cfenduclria, asignando a dicho térm ino  
un concepto m¿s económico que jurídico, a no aux iliar a aquello» cultivadores que habiendo  adquirido
la propiedad de terrenos no h a n  satisfecho el precio; y aun  reconociendo en  ello» ta i  c a rá c te r  de propieta-

/rios podría estim arse que la redacción del articulo sexto de d ic h í/L e y  veda el que p a ra  la determ inación  
de la c u a n tía  dei anticipo se com pute en el presupuesto  de gastos el im porte de 1* to ta lidad  o de la p a rte  

'  de precio que quedó aPla»ada en la adquisición del lninuobU.
Por otro lado, si con olvido del fin social que se persigue con la aplicación de la  expresada Ley se 

atendiese exclusivam ente, con esp íritu  u tilitario , a g a ran tiz a r la  devolución de los anticipos concedidos por 
el In s titu to  Nacional de Colonización, tam poco se a lcan zaría  el propósito de la Ley, porque los beneficia
rios no conseguirían  en 1.a m ayoría  de lo» casos o tra s  aportaciones, necesarias paira com pletar la del In s
titu to  N a c i« a l  d» Colonización, q u t le» p erm itie ra  la adquisición y e s ta b M ttfe t t to  de lo» h uertos  fam i
liares. 4É

In teresa , asimismo, fac ilita r la realisao ión  de a m e lla s  pequeñas obra» d* aasdeftar m unicipal que, 
com prendidas en el artículo  segundo de la c itada Ley, podrían  lo» Aoruntamiaafco» ru ra les  llevar a cabo con 
ayuda de una m odesta subvención, con los m edios que lo» presupuesto» ordinarios ponen a  su d ep o 
sición.

Y finalm ente, es tam b ién  de m an ifies ta  conven i encia', p ar»  s im u ltan ear la  consecución de una ele
vación dei nivel de vida* ru raL  con el acrecen tam ien to  de lo» ingresos de la» A yuntam iento» del expresado 
ca rá c te r  aux iliar con anticipos superiores ai lím ite establecido en  la  Ley da veinticinco de noviem bre de 
m il novecientos cuaren ta , a aquellas m ejoras que, un a  ve» teim taiada», • * »  fu en tes  de ingreso p a ra  la» 
Corporaciones m unicipales, sí b ien esta c ircu n stan c ie  acón##)* predw nenifce que el re in tegro  del pró»* 
tam o se verifique desde este m om ento y en form a de am ortizaciones periódica», %  fln  de que su  pago p u e
da realizarse en g ran  p arte  con el im porte de esos nuevo» ingreso». E» lógtoo tam bién , en  este caso, q u t  
produciendo la explotación de la m ejora un  efecto lucrativo  a l patrim on io  m unicipal, el In s titu to  al ha* 
cer el p réstam o obtenga aquellas g a ran tía s  que en todo m bm ento aseguren el re in teg ro  d» lo anticípadev 
a cuyo fin los A yuntam ientos beneficiarios deberán a fec ta r  al cum plim iento  de d lc tia  obligación todos 1»0 
ingresos que en el correspondiente presupuesto se h ay an  consignado p**» «tendwr *i total pago de la obfl| 
q m ejo ra  y muy. especialm ente. .]ps que. »* deriven  4» 1» . # » M »  W *  $M» M P M ü iA »  I  *40
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gravamen necesitará, para que pueda válidamente establecerse, que haya sido concedida a los Ayuntamien
tos poí la superioridad, la autorización legal oportuna.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Cuando*el Instituto Nacional de Colonización conceda, para el establecimiento de 

huertos familiares, los auxilios que autoriza la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta, se considerará, al efecto de determinar la cuantía del anticipo, que el presupuesto /de gastos de 
l̂a ¡mejora es el valor de adquisición de la finca necesaria para dicho establecimiento. En este caso, lá exi
gencia legal de que ei beneficiario tenga el carácter de dueño del inmueble se entenderá referida al mo
mento en que deba percibir el primer plazo del auxilio concedido, y siempre que el titulo de adquisición 
¿ea suficiente para producir la Inscripción del predio a su nombre. Por tanto, el hecho de no tener acredi
tada dicha cualidad al tiempo de solicitar el auxilio no impedirá que se tramite y resuelva la petición for
mulada. En la concesión de estos anticipos se establecerán las garantías determinadas en la Ley de Co
lonización de Interés Local y disposiciones complementarias, u otras si el Instituto ¡as creyese más efica
ces para asegurar, en ese caso, el reintegro de las cantidades anticipadas.

•Artículo segundo.—La extensión superficial y características de los huertos familiares serán definidas,
' en cada caso, por ei Instituto Nacional de Colonización; pero sin que.cn ninguno la primera pueda ex

ceder de lo que el solicitante con sus familiares pueda por sí mismo cultivar.
Artículo terrero—Ei Instituto Nacional de-Colonización podrá ampliar la concesión de los anticipos 

sin. interés establecidos para los Ayuntamientos rurales.en la Ley de veinticinco de noviembre de mil no-, 
vecientos cuarenta hasta el setenta y cinco por ciento del importe clei presupuesto de gastos de los ine-

N*.

joras comprendidas en el articulo segundo <\e la citada Ley, guando éstas, una vez realizadas, constituyan 
inmediata fuente do ingresos para la Corporación respectiva, ya sea en concepto de renta, tasa o contri
bución especial derivados d.c su .utiHfeáción. En tales casos ef Instituto determinará Ja forma y plazos de 
auxilio, pero la devolución del capital prestado comenzará a verificarse mediante periódicas amortizacio
nes, tan pronto como la obra o mejora quede en disposición de ser utilizada.

En ef proyecto de la mejora, se regulará la. forma de explotación de la misma mediante el estable
cimiento de los derechos, tasas o contribuciones especiales a que debev dar lugar su utilización,, así como 
Ja correspondiente Ordenanza para su exacción. ,

Una vez que el Instituto Nacional de Colonización haya dado su aprobación al .proyecto, lo elevará 
a la de los Ministerios de la Gobernación y Hacienda. Si éstos también lo aprobasen, quedará el Ayun
tamiento facultado ,para la exacción del. arbitrio, y asimismo para aceptar expresamente, todos los ingre
sos que se obtengan,-por tal concepto al pago de los.anticipos hechos :por .el Instituto Nacional, de Colo
nización. Dicho Instituto podrá recabar.por su propia autoridad la administración y explotación, de la 
mejora recaudando los ingresos derivados de aquéU ^hasta Ique se reintegre, totalmente del a f i l io  pres
tado a la Corporación municipal, en el momento « q u e  la Corporación prestataria haya dejado de abo
nar algún plazo de las amortizaciones periódicas a que se refiere el primer párrafo-de este mismo artículo.

Artículo cuarto.—. Asimismo, el Instituto Nacional de Colonización podrá sustituir los anticipos rein
tegrables establecidos en Já JLey de Colonizaciones de Interés Local, y los que se autorizan en el apartado 
tercero de la presente, para las mejoras que realicen los Ayuntamientos rurales, por una subvención 
hasta el trein ta por ciento del importe del presupuesto de gastos ¿orrésjbondiente, cuando éste no rebase 
el límite máximo de pesetas cincuenta mil.

La entrega de la subvención se verificará en los plaaos y ío^ma'que el Instituto determine en cada 
caso para asegurar ¡a efectividad de la realización de Ja obra subvencionada.

Artículo qmnto,-^Quedan derogadas todas las disposiciones, que se opongan al cumplimiento de la 
presente Ley, y se autoriza al, Ministro de Agricultura para, dictar tqdas las disposiciones complementa
rlas que estime convenientes par# su. mejor cumplimiento y aplicación. . .
. . Asi lo dispongo , por la. presente Ley, dada, en Madrid, .a veintitrés de julio, de añil novecientos cuá- 

yenta y. dos 

   FRANCISCO  FRANCO
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LEY DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se concede al vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 11.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Pú
blicas», un crédito extraordinario de 1.125.483,62 pesetas, para abonar a la Jefatura de Ex
plotación de Ferrocarriles por el Estado el déficit que ha ocasionado la insuficiencia de pro
ductos de las líneas a su cargo durante el ejercicio de 1941.

Producido en la Explotación de Ferrocarriles por el Estado, a la liquidación del ejercicio de mil no
vecientos cuarenta y uno, un déficit superior al crédito de cuatro millones de pesetas figurado en el pre* 
supuesto del Ministerio de Obras Públicas correspondiente a dicho año como subvención para cubrir la 
insuficiencia de productos de aquella explotación, resulta necesario habilitar ahora uno de carácter ex
traordinario que permita nivelar dicha diferencia para que no ¿e interrumpa el desenvolvimiento nor
mal de los servicios. '

A tales fines se ha instruido un expediente en el que han recaído cuantos informes y acuerdos fa
vorables exige la Legislación en vigor.

Y en su virtud, previa d e l i b e r a c i ó n  ¿ei. Consejo de Ministres,

D I S P O N G O

Artículo primero.—Se concede al vigente presupuesto de gastos de la Sección undécima de Obliga
ciones de ¡os Departamentos ministeriales,' «Ministerio de Obras Publicas», un crédito extraordinario de 
un millón ciento veinticinco mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas con sesenta y dos céntimos, aplica
do al capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo duo
décimo, «Ferrocarriles», concepto adicional destinado a satisfacer a la Jefatura de Explotación de Ferro- . 
carriles por el Estado el déficit producido por insuficiencia de productos en las lineas a su cargo duran
te el ejercicio de mil novecientos cuarenta y uno.

Articulo segundo.—El importe del referido crédito extraordinario se cubrirá en la forma determina
da por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se concede al vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 11.a de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públi
cas», un suplemento de crédito de 800.000 pesetas para obras nuevas de reforma y montaje 
de radiofaros e instalaciones de aparatos y balizamiento de puertos.
Agotados los créditos consignados en ei Presupuesto en vigor con destino a obras nuevas de refor

ma y -montaje de radiofaros, estaciones radiotelefónicas, balizamiento de puertos y otras atenciones aná
logas, resulta preciso atender a su inmediata suple mentación para evitar se paralicen las obras de elec
trificación de faros y balizamientos de puertos, actualmente en ejecución.

La cuantía de los recursos a otorgar ha sido aprobada en un expediente en que también figuran los 
informes y acuerdos favorables indispensables para su concesión.

Y, en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede al vigente Presupuestos de gastos de la Sección undécima de Obliga

ciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas^ un suplemento de crédito de 
ochocientas mil pesetas, aplicad^ ai capítulo tercero, «Gastos diversos», artículo quinto, «Adquisiciones y  
construcciones ordinarias», grupo octavo, «Faros y Balizas», concepto primeró, «Para obras nuevas de re
forma y montaje de radiofaros! estaciones radiotelefónicas, instalaciones de aparatos, balizamiento de 
puertos, lineas de transportes de energía eléctrica, embarcaciones y medios auxiliare*' para el servicio de 
faros, incluso teléfonos de los faros aislados».
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Artículo segundo.—El importe del indicado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú -  
blica.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 22 DE JULIO DE 1942 por la que se autoriza a la Compañía General de los Ferro
carriles Catalanes y Tranvía o Ferrocarril económico de Manresa a Berga para que compen
se en metálico las vacaciones no concedidas al personal ferroviario durante el año 1941, y 
al Ministerio de Obras Publicas, para resolver los casos análogos que puedan existir en otras 
Compañías de ferrocarriles.

La Ley de trece de abril de mil novecientos cuarenta y dos autoriza a la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles para que compense en metálico las vacaciones no concedidas ai personal ferroviario du
rante ios años de mil novecientos treinta y nueve, inil novecientos cuarenta y mil novecientos cuarenta 
y uno.

La Compañía General de los Ferrocarriles Catalanes y Tranvía o Ferrocarril económico de Manresa 
a Berga no ha podido conceder a sus empleados durante el año mil novecientos cuarenta y uno las va
caciones retribuidas que tienen derecho a disfrutar según la Ley de dos de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno por falta de personal especializado con que garantizar el servicio y ha solicitado del Mi
nisterio de Obras Públicas'la autorización correspondiente para compensar erí metálico a dicho personal.

La analogía de las funciones desempeñadas por éste y por la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, así como la conveniencia de no dificultar la explotación regular de los ferrocarriles, con la 
acumulación durante ei año en curso de las vacaciones correspondientes al mismo, más las no disfruta
das anteriormente, aconsejan acceder a la petición formulada, sin que esta tolerancia sirva de precedente 
para años sucesivos, y encomendar al mismo tiempo al Ministerio de Obras Públicas la resolución de los 
casos similares que en otras Compañías de ferrocarriles puedan existir.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a la Compañía General de los Ferrocarriles Catalanes y Tranvía o Fe

rrocarril económico de’ Manresa a Berga para que compense en metálico las vacaciones no concedidas al 
personal ferroviario durante el año mil novecientos cuarenta y uno. En cuanto al año en curso y suce
sivos, ei personal habrá de disfrtuar el período completo a Que tenga derecho.

Artículo segundo.—El Ministerio de Obras Públicas resolverá los casos análogos que puedan existir 
en otras Compañías de ferrocarriles.

Artículo tercero.—Los Ministerios de Trabajo y Obras Públicas dictarán las disposiciones complemen
tarias para la ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Así lo dispongo por, la presente Ley, dada en Madrid, a veintidós de julio de mil novecientos cuaren
ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
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MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O  da 18 de junio do 1942 por el que se re

conoce como Corporación de Derecho Público al 
Sindicato Nacional de Ganadería de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J.O . N .S .

En cum plim iento dol artículo undécimo de la Ley de 
seis de diciem bre de mil novecientos cuaren ta , a  propues
ta  del M inistro Secretario General del Partido  y del Mi
n istro  de A gricultura y previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Q ueda reconocido a todos los efec

tos, con plena personalidad jurídica,*com o Corporación 
de Derecho Público, el Sindicato Nacional de G anadería 
de F alange E spañola T radicionalista y de las J. O. N. S., 
cuyos E sta tu tos han sido aprobados por el M ando Nacio
nal del M ovim iento.

Artículo segundo .— De acuerdo con las Leyes de vein
tisiete de enero, tres de m ayo y seis de diciembre de mil 
novecientos cuaren ta , el «Sindicato Nacional de G anade
ría» es la única Organización con personalidad suficiente 
p a ra  la representación y disciplina de los intereses de la 
producción en los sectores coiupreiM idos por el mismo.

Articulo tercero.—Son funciones del «Sindicato Nacio
nal de G anadería» todas las que están atribuidas por el 
artícu lo  decim octavo de. la Ley de seis de diciem bre de 
m il novecientos cuaren ta , en la fonma que determ inan sus 
E sta tu to s.

Los M inisterios de A gricultura, Industria  y Comercio 
y H acienda y cualquier .otro podrán delegar en el «Sindi
cato Nacional de Ganadería» las funciones que fueran 
convenientes para la resolución de los problem as e c o n ó 
micos que entren en la esfera de acción de dicho Sindi
cato.

Articulo cuarto.—«En virtud  de lo dispuesto en la Ley 
de tres de m ayo de mil novecientos cuarenta, las funcio
nes que realizaba la representación’’ganadera ' en la extin
guida Oficina de la L ana quedan transferidas al «Sindi
cato Nacional de G anadería». . . r « .

Artículo quin to .— Las relaciones del «Sindicato N a
cional de G anadería» con el M inisterio de A gricultura, 
In d u s tria  y Comercio, T rabajo  y H acienda, quedarán es
tablecidas por medio de los Delegados que a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo trece de la 
iLey de Bases de,seis de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  designen dichos M inisterios, .form ando ...pacte de la 
ju n ta  Nacional Sindical.

Articulo sex to .—‘El «Sindicato Nacional de Ganadería» 
deberá hacerse cargo de todas las funciones expresadas 
en el articulado de este Decreto en el plazo m áxim o de 
tre in ta  días, a contar de la fecha de su publicación en el 
¡BOLETIN O F IC IA L  D £¿- E ST A D O .

Artículo sép t im o.— El M inistro Secretario General del 
Partido  y el M inistro de A gricultura quedan autorizado^ 
p ara  d ic tar las disposiciones oportunas a los fines del pare* 
sente Decreto, quedando derogadas cuantas se opongan al 
cum plim iento del m ism o. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de junio  de mil novecientos cu aren ta  J  
dos.

FR A N C ISC O  FR A N C O

D E C R E T O  de 18 de junio de 1942 por el que se re
conoce como Corporación de Derecho Público al 
Sindicato Nacional de Transportes y Comunicac io
nes de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

En cum plim iento del artículo undécimo de la Ley da 
«eis de diciem bre de m il novecientos cuaren ta , a  propues* 
ta  del M inistro Secretado Generad del Partido y previa 
deliberación deü Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Q ueda reconocido a todos los efeo. 

tos, conV-plena personalidad jurídica, como corporación de 
Derecho Público, el Sindicato Nacional de T ransportes y 
Com unicaciones de Falange Española T radicionalista y 
de las J. O. N. S., cuyos E sta tu tos han  sido aprobados 
por el M ando Nacional del Movimiento^

Artículo s e g u n d o - - D e  acuerdo con las Leyes de U ni
dad Sindical de veintiséis de enero de mili novecientos 
cuaren ta , tres de m ayo de mil novecientos Cuarenta y seis 
de diciembre de mil novecientos cuaren ta , el Sindicato N a
cional de T ransportes jy  Comunicaciones es la  única or
ganización con personalidad suficiente para osten tar la re 
presentación y ejercer la disciplina de los intereses de la  
producción en los sectores comprendidos por el m ism o.

Artículo tercero.—Son funciones del Sindicato Nacio
nal de T ransportes y Comunicaciones todas las que están 
atribu idas en artículo diez y ocho de la Ley de seis de 
diciem bre de mil novecientos cu aren ta  en la form a que 
determ inad sus E statu tos.

L a Presidencia, dol Gobierno, los M inisterios de la Go
bernación, Aire, O bras Públicas, Industria  y" Comercio, 
T rabajo  y cualquier otro, podrán delegar en el Sindicato 
N acional de T ransportes y Com unicaciones las funciones 
que fueren convenientes para la resolución de los proble-* 
m as económicos que entren en la  esfera de acción de dL 
cho Sindicato.

Articulo cuarto .— En virtud de lo dispuesto en la Ley - 
de seis de didfemíbre de mil novecientos cuaren ta , con la 
publicación de este Decreto se da rá  efectivo cambiam iento 
en esfera de competencia de] Sindicato NacionaJ de T ran%  
portes y  Com unicaciones a¡l ap artado  segundo de la dá%
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posición transitoria de dicha .Ley, integrándose definitiva
mente en aquei Sindicato las entidades «iludidas en los 
artículos primero y segundo de la Ley de Unidad Sindi
cal de veintiséis de enero del mismo año.

Articulo qu in io .— Las relaciones d-ei Sindicato Nacional' 
ide Transportes-y Comunicaciones con la Presidencia del 
Gobierno y los Ministerios se establecerán por medio de 
la Delegación Nacional de Sindicatos y a través de los 
/Subsecretarios respectivos^ Con el Ministerio de Indus
tria, y Comercio, la relación se efectuara en las mismas 
condiciones, pero a través de la Subsecretaría Técnica.

Artículo sexto.  — Como elemento de comunicación 
Constante con la Presidencia de] Gobierno y Ministerios 

■ correspondientes, éstos Organismos podrán designar un 
representante en ed Sindicato Nacional dé Transportes y 
Comunicaciones, que formará parte de la Junta  Sindical 
Nacional del Sindicato, a tenor de lo que previene el pá
rrafo segundo del artículo trece 'B de la Ley de seis de 
diciembre de mili novecientos cuarenta.

E l  Ministerio de Hacienda consignará en presupuestos 
: las cantidades necesarias ¡/ara el sostenimiento de dichos 
j  representantes oficiales en el men.donado Sindicato.
.j Artículo s ép t im o .—E¡ Sindicato Nacional de T rans

portes y Oumunicariones se hará cargo de to las las fun
ciones expresadas en e] presente Decreto en el plazo m á
ximo de treinta días a contar desde la fecha de su pu
blicación en el 'BOLETIN O FIC IA L  DEL. ESTADO.

Artículo octavos—El Ministre Secretario General del 
Partido, los Ministros de la Gobernación, Aire, Obras Pú- 

¡ Micas, Industria y Comercio, Trabajo y Subsecretario de 
¡ ía Presidencia, quedan autorizados para dictar las dispo- 
¡ bidones oportunas a los fines de la ejcución del presente 
i Decreto, quedandb derogadas cuantas ¿e 'opongan al cum- 
| pli miento del mismo.
! ' Madrid,^diez y ocho de junio de mil novecientos cua 

renta  y dos

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P r e s i d e n c i a  D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 24 de julio de 1642 por el que se am
plia la actual jurisdicción territorial del Gobierno
Militar del Campo de Gibraltar.

La actual jurisdicción territorial del Gobierno Mi
litar del Campo de Gibraltar, determinada por De
creto de diecisiete de agosto de mil novecientos trein
ta y nueve, comprende solamente los partidos judi
ciales de Algeciras y San Roque.

Razones dei mejor servicio aconsejan se resta
blezca la antigua delimitación fijada en el Real De
creto de dos de noviembre de mil novecientos cua 
tro («Colección Legislativa» número doscientos cin
co), que estuvo en vigor hasta el año mil novecien
tos treinta y uno, y se amplíe con la de los términos 
municipales de Casares y Manilva, de la provincia 
de Málaga, y Conil, de la de Cádiz.

•En su virtud,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—La jurisdicción territorial del 
Gobierno Militar dei Campo de. Gibraltar se exten
derá sobre los términos municipales de-Ronda. Arria
te, Montejaque, Benaoján, Jimera de tibar. Cortes 
de la Frontera, Gaucín, Casares y Manilva, de la 
provincia de Málaga y los de Jimena, Castellar, Los 
¿Barrios, San Roque, La yne& AJgeciras, Xarjga, ye-

jer de la Frontera (con toda la laguna de La Jan- 
da), Alcalá de los Gazules y Conil, de la de Cádiz.

Artículo segundo. — El Gobernador Militar del 
Campo de Gibraltar tendrá sobre los términos mu
nicipales citados en el artículo anterior las mismas 
facultades que en relación con los servicios de Or
den Público, Vigilancia y Policía asignaba el Real 
Decreto de veintiuno de septiembre de mil ocho
cientos ochenta, y las que sobre las Fuerzas de los 
Resguardos de Mar y Tierra determinaba la Real 
Orden de veintiuno de diciembre de mil ochocien
tos setenta y siete.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo, a veinticuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que cesa 

en el cargo de Secretario general de la Dirección 

General  de segu ridad don Manuel Rodrigo Za

ragoza.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Césft gd e] cargo de Secretario general de la Di-
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rección General de Seguridad don Manuel Rodrigo 
Zaragoza, por pasar a otro cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er. 
Madrid a veintidós de julio de m il novecientos cua
renta y do3.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 22 de ju lio  de 1942 por el que se dis
pone cese en el cargo de Secretario general de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
don Inocencio García Rojo.

 A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Secretario general de la Di
rección General de Correos y Telecomunicación don 
Inocencio García Rojo, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de Julio de m il novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 22 de Julio de 1942 por el s e nom
bra Secretario general de la Dirección General de 
Seguridad a don José López Barrón.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Secretario general de i*a Dirección Gene
ral de Seguridad a don José López Barrón.

Asi lo -dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de m il novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 22 de ju lio  de 1942 por el que se nom
bra Secretario general de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación a don M anuel Rodri
go Zaragoza.

A propuesta dei Ministro de la G obernación ,^  
previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Secretario general de la Dirección Gene
ral de C orreos  y  Telecomunicación a don Manuel 
Rodrigo Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de m il novecientos cua
renta y do 3.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 22 de Julio de 1942 por el que se nom
bra Jefe superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Adm inistrativo de este M inisterio  
a don Alberto Sánchez Roldán.

- A propuesta del Ministro de la Gobernación, dé 
conformidad con lo prevenido en la disposición vein
titrés. artículo tercero del Real Decreto número 
ciento ochenta de tres de enero de m il novecientos 
treinta y uno, en relación con el de veintisiete de 
noviembre de mil novecientos treinta y en vaca.n- 
L; producida por jubilación de don Antonio López 
Monís,

Nombro Jefe superior de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico Adm inistrativo del, Ministerio 
de la Gobernación, con la antigüedad de veintitrés 
de enero del ano en curso, para tocios ios efectos, 
a don Alberto Sánchez Roldán, que desempeña ac
tualmente el destino de Jefe de Administración 
Civil ce primera clase, con ascenso, en este De
partamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
er. Madrid a veintidós de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

F1 Minis-ro de la Gobernación.
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 22 de ju lio  de 1942 por el que se c o n
cede la nacionalidad española al súbdito norteame
mericano don Juan Pardo V irgen .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y
previa deliberación del Consejo  de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se concede la nacionalidad
española al súbdito norteamericano don Juan Pardo 
Virgen, ex combatiente de nuestra guerra de l i
beración.

Artículo segundo.— La expresada concesión no 
surtirá efecto alguno hasta que el interesado preste 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obe
diencia a las leyes españolas, con renuncia a todo 
pabellón extranjero y sea inscrito en el Registro 
civil.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado 
er, Madrid a veintidós de julio de mil novecientos
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE
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DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se  
concede la nacionalidad española al súbdito portugués 
don Albino Patrocinio Soeiro.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad 

española al súbdito portugués don Albino Patroci
nio Soeiro, Sargento de la Tercera Legión de nues
tras Tropas de Aviación y ex combatiente en la pa
sada guerra de liberación.

Artículo segundo^—La expresada concesión no 
surtirá efecto alguno hasta que el interesado preste 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obe- 

- dien/úa a las leyes españolas, con renuncia a todo 
' pabellón extranjero y sea inscrito en el Registro 

civil.
Asi io dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a' veintidós de julio úi mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se díspone 
 que el régimen de Tribunales de Honor  

establecido por la Ley de 17 de octubre de 1941 para 
los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, será de aplicación a los Cuerpos nacionales 
de Secretarios, Interventores y Depositarios de la 
Administración Local.

La, Ley de veintidós de* julio de mil novecientos 
dieciócho, que estableció las normas para la reor
ganización de los Cuerpos Generales de Funciona
rios de la Administración General del Estado, y el 
Reglamento de siete de septiembre dictado pafa 
su desarrollo, regularon la constitución de los Tri
bunales de Honor para juzgar a los funcionarios 
que. hubieran cometido actos deshonrosos que les 
hicieran desmerecer en el concepto público o ser 
indignos de seguir desempeñando sus funciones.

La Constitución de la República, en su artículo 
noventa y uno declaró abolidos todos los Tribuna
les de7Honor, tanto civiles como .militares, y una 
vez que, concluida la guerra de liberación, se pudo 
volver a la normalidad en las distintas actividades 
de la Administración, sucesivas disposiciones de 
distintos Departamentos restablecieron la vigencia 
dé los Tribunales de Honor en diversos Organismos 
f  Corporaciones.

Esta variedad legislativa motivó la Ley de diecisiete 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, 

por ia que se fijan las bases que, en lo sucesivo, han 
de ser norma general en la creación de los Tribu
nales de Honor, sin perjuicio de que sean dictados 
los Reglamentos oportunos para cacia Cuerpo de la 
Administración.

Es una aspiración hace tiempo sentida por los  
Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interventores y 
Depositarios, asi como por ios demás funcionarios de 
la Administración Local, el establécimiento de Tri
bunales de Honor, y como ello constituye una legi
tima pretensión que les honra f  merece ser atendi
da por parte del Poder Central, se dictan, por la 
presente disposición, las normas generales por que 
han de regularse la creación de aquellos Tribuna^ 
les destinados a juzgar a los funcionarios al servicio 
de las Corporaciones lócales.

En su virtud, -a propuesta del Ministro de la Go-  
bernación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,  

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El régimen de Tribunales de 

Honor establecido por la Ley de diecisiete de octu
bre de mil novecientos cuarenta y uno para los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado será 
de aplicación a ios Cuerpos Nacionales ce Secreta
rios, Interventores y Depositarios de la Administra
ción Local.

Artículo segundo.—El funcionario perteneciente 
a alguno de los Cuerpos Nacionales a que se refiere 
el articulo anterior, que cometiere un acto deshon
roso que le haga desmerecer en el con'cepto públi-| 
co e indigno' de desempeñar sus funciones y cause' 
el desprestigió de su Cuerpo, será sometido a Tri
bunal cíe Honor, aunque el enjuiciado pueda o haya 
podido estar incurso en otros procedimientos por 
él mismo hecho o delito, siempre que haya de con
tinuar én la carrera.

Artículo tercero.—La formación del Tribunal de 
Honor se decretará por la Junta de Gobierno del 
Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y De
positarios de la Administración Local, por iniciativa 
üe la misma; a demanda o denuncia concreta de al
gún Colegio ProviiíciaLo a denuncia fundada y con
creta de diez o más funcionarios de clase igual o 
supérior ai acusado. Cuando la Dirección General . 
de Administración . Local tenga noticia de algún 
hecho comprendido en el articulo segundo de este 
Decreto, lo pondrá en conocimiento de la Junta de 
Gobierno del Colegio Nacional de Secretarios, In
terventores y Depositarios de la Administración Lo
cal, a los efectos de ja  constitución del Tribunal de 
Honor. 

Artículo cuarto.—No. podrán formar parte del Tri- . 
bunal de : Honor los que,.$engan: nota desfavorable én
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su expediente. Los miembros del Tribunal de Honor 
podrán ser recusados por causa de parentesco, amis* 
tacl íntima o enemistad manifiesta, o por tener in-. 
teres personal

. Artículo quinto.— El Inculpado podrá comparecer 
por si o por medio de representante aceptado por 
el Tribunal

Artículo sexto.— El Tribunal de Honor puede adop
tar, respecto del Inculpado, una de estas dos solu 
clones:

A ) Absolución.

B ) Separación total del servicio conservando el 
derecho a la pensión que por el tiempo de sus ser
vicios le correspondiere a la fecha de su separación.

La resolución será adoptada con arreglo a con 
ciencia y honor, por mayoria de votos, sin que sea 
permitido a ningún Vocal abstenerse de votar en 
sentido concreto.

Articulo séptimo.—Las resoluciones de los Tribu
nales de Honor son inapelables, sin que quepa con
tra. ellas el recurso contencioso-administrativo. Las 
que sean absolutorias serán cumplidas en el plazo 
más breve.

Respecto de las resoluciones que acuerden la se
paración del inculpado, se rem itirá ei expediente 
formado por las actas del Tribunal al Consejo de 
Estado, para que este Alto Cuerpo emita en el jnás 
breve plazo posible informe relativo a haberse cum* i 
plido sin quebrantamiento de form a los preceptos es- | 
tablecidos para esta clase de procedimiento especial ¡ 
Si se informara que no ha existido el referido que
brantamiento de forma, se dictará por el Ministro 
de la Gobernación, y a propuesta de la Dirección 
General de Administración Local, la O rden 'de se
paración del funcionario inculpado en ejecución de, 
fallo del Tribunal de Honor.

Si por el contrario, se acusase alguna infracción 
en el procedimiento, se dictará resolución anulando 
lo actuado desde que exista el quebrantamiento y 
ordenando la formación de un. nuevo Tribunal de 
Honor.

Artículo octavo.—Las Diputaciones Provinciales y 
Ayuntamientos de Municipios de más de veinte mil 
habitantes podrán solicitar autorización del Ministe
rio de la Gobernación para el establecimiento de 
Tribunales de Honor en que puedan ser juzgados ios 
funcionarios administrativos y técnicos, de confor
midad con las bases contenidas en la Ley de dieci
siete de octubre último.

Artículo noveno.— Por el Ministerio de la Gober
nación se adoptarán las medidas necesarias para 
el cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en los 
artículos precedentes.'

Así ¡o dispongo por el pressntf Decreto, dado en

Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E TO  de 22 de julio de 1942 por el que se dís
pone que la autorización que concede el de 22 de 
febrero de 1941 para que los giros postales expe
didos a nombre de un titular de la Caja Postal sean 
ingresados a su petición en la cuenta abierta en 
la Administración general del Servicio, queda am
pliada en el sentido que se indica.

Por Decreto de veintidós de febrero de m il nove
cientos cuarenta y uno se concede a los titulares 
de la Caja Postal de Ahorros la facultad de que 
las cantidades que hayan de percibir por giro postal 
puedan ser ingresadas, a su petición, en la cuenta 
abierta en la Administración general de aquel Ser
vicio.

La favorable acogida que esta nueva modalidad 
ha tenido entre el público aconseja ampliar esta 
facultad, no sólo a las operaciones de imposiciones, 
sino también a las de reintegro, y a estos efectos, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

  D I S P O N G O :

Articulo primero.— L a autorización que concede el 
Decreto de veintidós de febrero de m il novecientos 
cuarenta y uno para que los giros postales expedi
dos a nombre de un titular de la Caja Postal sean 
ingresados, a su petición, en la cuenta abierta en 
la Administración General del Servicio, queda am
pliada en el sentido de que podrán hacer u?o de 
la misma cualquier rem itente consignando como do
micilio dei destinatario del giro, la serie y número 
de la cuenta abierta a nombre de éste en la Adm i
nistración General de la Caja Postal de Ahorros, 
siendo Madrid el puhto de deslino de estos giros, 
por ser en él donde radica la dicha Administración 
G eneral

Artículo segundo.—Todo titular de la Caja Postal 
de Ahorros puede solicitar, con cargo a su cuenta, se 
verifiquen pagos a determinada persona. *

A éstos efectos, presentarán sus libretas en las • 
oficinas de Correos autorizadas, con una petición 
de reintegro formuladámen el impreso especial para 
este servicio.

Artículo tercero.—Para estas operaciones de rein
tegro son hábiles las libretas de libre disposición, 
únicamente.

Articulo cuarto— Quedan modificados en el senti
do expuesto los artículos correspondientes de los Re
glamentos de servicio d é la  Caja Postal de Ahorros 
y del Giro Postal.
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Artículo quinto.—Por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación se dictarán las disposicio
nes complementarias pára la mejor ejecución de 
cuanto se dispQne.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de Julio de mil novecientos cuar 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO \
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE
DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se de

roga el de 9 de noviembre de 1932 y se restablece 
lo dispuesto en el de 14 de marzo de 1899 sobre 
rendición de cuentas y atribuciones del Protecto
rado en las fundaciones, asociaciones o entidades 
de carácter benéfico-particular y mixto.
La conveniencia de una amplia reforma en el 

• régimen jurídico de ia beneficencia particular, a los 
fines de un mayor fortalecimiento de los poderes 
ele la Administración para garantía de las volunta- 
des fundacionales y salvaguardia de los intereses 
públicos, no aconseja m antener la vigencia de aque
llas dlsposicionesynspiradas aparentem ente en el 
mismo propósito, pero determinadas, en la reali
dad, por un marcado sentido de parcialismo y limi
tación.

Tal es el caso del Decreto de nueve de noviem
bre de mil novecientos trein ta y dos, que, obediente 
a.l espíritu sectario propio dei pasado régimen repu
blicano, hace más enérgica la fiscalización del Pro
tectorado sobre las entidades benéficas habida cuen
ta la circunstancia única de corresponder su patro
nazgo o administración a autoridades, personas u 
organismos de carácter eclesiástico.

La derogación anterior de otras disposiciones 
adornadas de iguales o análogas características, obli
ga a- hacer objeto de la misma medida al Decreto 
que anteriormente se cita.

En su virtud, á propuesta .del Mi.nistrp de la Go
bernación y previa ̂ deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Queda derogado el Decreto de 

nueve de noviembre de mil novecientos trein ta y 
cU)S, y restablecido en todo su vigor el régimen dis
puesto en el Real Decreto e Instrucción de catorce 
de marzo de mil ochocientos noventa y nueve’ sobre 
rendición de cuentas y atribuciones del Protectora-' 
do en las fundaciones, asociaciones o entidades de 
carácter bcnéfico-particular y mixto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y do 3. , . 

, . FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de- la Gobernación,.........

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se dis
pone que el artículo quinto del de 9 de noviembre 
de 1939, sobre provisión de empleo para cuyo des
empeño se requiera el Título de Licenciado en Me
dic ina, quede modificado en la forma que se in
dica.
Por Decreto de mueve de noviembre de mil novecientos 

treinta y nueve, vigente en la actualidad, quedó estableci
do el procedimiento de provisión, tanto en servicios del 
'Estado como en los de carácter municipal, provincial y 
en cuantos organismos o Instituciones ejerza alguna fun
ción d e ' inspección, intervención, contro!, vigilancia o tu
tela el Estado, de aquellas plazas de entrada para las que 
se requiera el Título de Licenciado en Medicina, señalan
do que habrán de cubrirse mediante oposición y que $o~ 
lamente podrá verificarse por concurso cuando así lo au
toricé; previa aprobación de las'bases del mismo, el Mi
nisterio de la Góbernáción.

Y precisamente para estos casos que el Ministerio 
acuerde el procedimiento de Concurso, fija el artículo 
quinto de aquel Decreto que el Tribunal juzgador estará 
compuesto por iguales representaciones que las exigidas 
para los casos de oposición, exigiendo, además, que lo* 
concursantes habrán de justificar haber obtenido con an
terioridad un cargo análogo por oposición celebrada con 
las debidas garantías.

La práctica ha demostrado reiteradamente, y desde 
entonces, que esta última exigencia constituye un grave 
obstáculo para la posible concurrencia a los Concursos 
que el Ministerio de la Gobernación autoricé* celebrar, de 
personalidades de reconocida solvencía, y prestigio cient - 
fico que, dedicadas exclusivamente hasta ahora al ejerci
cio profesional, no han obtenido anteriormente cargos por 
oposición, sin que ello sea óbice para que hayan ganado 
«una indiscutible categoría y para que puedan presentar 
singulares mérito* profesionales que, en todo caso, ha
brán de ser libremente juzgados por el correspondiente 
Tribunal V sin qúe pueda esperarse que sus poseedores 
se sometieran a revalidarlos en normales ejercicio* de 
oposición;, tanto más cuanto que al tratarse de proveer 
cargos médicos de indudable categoría y especialidad* «« 
bien difícil que el concursante haya obtenido otro análogo 
mediante oposición, como el citado artículo quinto del re
ferido Decreto exige.

En su virtud, a propuesta del Ministro do la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministro*,

D I S P O N G O :
El artículo quinto del Decreto de nueve de noviembre 

de mil novecientos treinta y nueve, sobre provisión de em
pleos para cuyo desempeño se, requiera el Título de Licen
ciado en Medicina, queda modificado en la siguiente 
forma:

«Por excepción podrá" hacerse la designación mediante 
concurso* sieeapre la autorice al Ministerio de la Qo-
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bernación, a aprobación de l cual se someterán las bases 

de l  m ismo.
Será condición necesaria para .conceder dicha autoriza- 

(tíqii que en el Tribunal que haya de juzgar el Concurso 
figuren las m ismas representaciones que el artículo pre

cedente ex ige  para los casos de oposición .»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a

drid a veintidós de ju lio de m il novecientos cuarenta y '  
dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 7 de julio de 1942 por el que se dec
lara jubilado al Jefe superior de Adm inistración 

del Cuerpo Técnico de Correos don Luis Rovira 

Mogrovejo.

A propuesta del. Ministro de la Gobernación, 
Vengo en declarar Jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, a don Luis Rovira Mo- 
grovejo, Jefe superior de Administración del Cuerpo 
Técnico de Correos, con efectos desde el día veinti
séis dei pasado mes de junio, en que cumplió la 
edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

D E C R E T O  de 7 de julio, de 1842 por e l; que se dec
lara jubilado a don José Pérez Mendiola,  Jefe 

superior de Administración del Cuerpo Técnico de 
Correos.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, a don José Pérez Men- 
diola, Jefe superior de Administración del Cuerpo 
Técnico de Correos, con efectos desde el día primero 
del actual, en que cumplió la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de julio de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

FRANCISCO FÍRANCO

El Ministro de 1* Gobernación, ’ : - ? •:
VALENTIN GALARZA ítORANTlE ' -• v  •

MINISTERIO DE MARINA
D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se crean 

las Escalas de Complemento en los Cuerpos Pa
tentados y en el de Suboficiales de la Armada.

La actual reserva naval, dentro del concepto en 
que se inspiró su creación, permite la utilización en 
tiempo de guerra exclusivamente dei'personal de la 
Marina Mercante que por su profesión está capaci
tado para colaborar eficazmente en los servicios mi
litares. Existen, sin embargo, múltiples funciones de 
especialidad a bordo de ios buques y en las bases 
navales que, cubiertas en tiempo de paz por perso
nal n\ílitar, adquieren un volumen extraordinario 
en tiempo de guerra, exigiendo la movilización de 
grandes contingentes de personal civil -poseedor de 
conocimientos afines, cuya adaptación al medio j  
modalidades del servicio requiere un adiestramiento 
adecuado. *

Tiende el presente Decreto a encauzar en la Ar
mada las actividades civiles que puedan colaborar 
en.los servicios de aquélla, formando en la paz, den
tro de la Reserva naval, las escalas 'de especialistas' 
que han de complementar los cuadros de mando y 
subalternos en caso, de movilización.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se crean las ELscalas.de Com

plemento de los Cuerpos Patentados y de Suboficia
les de la Armada. '

Artículo segundo—Las cátegorias a alcanzar en 
ambas Escalas serán las siguientes:

Alférez de Navio a*Capitán de Corbeta, ambos 
inclusive, o asimilados, en las de los Cuerpos Pa
tentados.

Contramaestre segundo a Contramaestre Mayor, 
Ambos inclusive, o asimilados, en las distintas espe
cialidades del Cuerpo de Suboficiales.

Artículo tercero.—Este personal podrá ser llama
do a prestar servicio en caso de movilización, y en 
los periodos de prácticas necesarios para su adies
tramiento.

Artículo cuarto.—Será obligatoria la inscripción 
marítima de todos los alumnos que cursen estudios 
en la Escuela Superior de Ingenieros Navales y en 
las de Náutica. ( « ■

Artículo quinto.—Las Escalas de Complemento de 
la Armada se nutrirán con los alumnos de las Es
cuelas reseñadas en el artículo anterior, asi como 
con los que, perteneciéñdo a la inscripción maríti
ma, cursen sus estudios 'en ras Escuelas de Ingenie- ' 
roa, Facultades y  Centros de Enseñanza Superior* 
que, previo acuerdo del Consejo de Ministros, se 
determinen, y siempre que reúnan las condiciones 
si g u i e n t e s :
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a) C a p ac id a d  p ro fesio n al y aptitud m il itar  para  
el desem peño de las .funciones in h eren tes  a ¡a ca te 
goría  ni i l itar que h a y a n  de ostentar.

b) P e rte n e cer  a i a M ilicia  U n iv ers ita r ia  y h a b e r  
recibido la in strucció n  p re n a v a l  superior.

c). E fe c tu a r  con aprovechamiento ios cursos prác
ticos de in strucción  correspondientes.

Artículo sexto.— Los alumnos de los Centro* de 
estudios superiores a que se re fiere  el artículo a n te 
rior, que deseen  fo r m a r  parte dé las E s ca la s  de Com
p lem e n to  de la A rm ada, solicitarán, u n a  vez ins
criptos en M a rin a ,  su ingreso en la M ilic ia  Univer
sitaria. Concedido éste, serán  agru pados seg ú n  las 
necesidades de  p erso n al y  posibil idades de instruc
ción, de acuerdo con ¡a a fin ida d  de las ca rreras  que 
cursen, en las distkitas especialidades del Cuerpo de 
Suboficiales, de la* que pasarán a las que corres
pondan en loa Cuerpos Patentados. * '

Artículo séptimo.— Los cursos de formación com
prenderán do* partea: una teórica/durante la dura
ción del curso escolar, y otra teórico-práctlca en la 
Escuela N a v a l  Militar o Bacuelas de Instrucción, en 
loa m eses de verano, con valides estos últimos para 
el cómputo del Jtiempó de p re sta c ió n  del servicio  mi
litar activo. A su term in a ció n  con aprovechamiento, 
serán declarados aptos p a ra  los empleos de Alférez 
de Naví^ o S a rg e n to  de Complemento, según la Es; 
Cala que h a y a n  de nutrir. Verificado el último pe
riodo de p rá c t ic a s  y  obtenido el titulo profesional de 
la ca r r e r a  que cursen, s erán  n om bra do s  Alféreces de 
Navio o Segu n d o s  C on tra m ae stres ,  o asimilados, de 
com p lem ento, respectivam ente.

A rtícu lo  o cta v o .— El p erson al de inscriptos no com 
prendido  en el artículo  cuarto  de este Decreto, que 
desee p a s a r  a fo rm a r  p a r te  de las E sca las  de C o m 
plem ento, será  f i jad o  a n u a lm e n te  en clase y n úm ero  
por el Estado M a y or de la  A rm a d a . Los que por ex
ceder del n úm ero fijado queden excluidos, serán baja 
en la  inscripción  m a rít im a , y a l t a  en ios Centros  de 
M ovilizac ión  y R e c lu ta m ie n to  del Ejército.

Arí ¿culo noveno.— El M in istro  de M a rin a  d ic ta rá  
las di spos i c i ones ,  co n venientes  p ara  el desarrollo de 
este  Deere*o.

Aríú clr. im n sito r io .— P o d r á  con cederse  el ingreso 
'en fPr E? cal as /de C o m p lem en to  de la A rm a d a  al 
personal de m a rin e r ía  o tropa, voluntarios en. ¡ a ' pa
sada ca m p añ a, que cursen  o hayan cursado estu
dios de los com prend id os  en este D ecreto, asi como 
al p erso n a l  hon orario  de a n á lo go  o rigen  que lo soli
c ite  en un p lazo m á x im o  de tres  m eses  a p a r t ir  
de la p ublicación  de esta disposición.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid  a veintidós de julio de m il  novecientos c u a 
renta. y dos.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ 

MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 24 de julio d e 1942 p or el que se promueve 

a l  empleo de Interventor general del Ejército 
del Aire al Coronel del Cuerpo de Intervención 
del Aíre don Lu is  de Luque y Centaño.

En consideración a los servic ios y c ircunstancias  del 
Coronel del C uerpo de Intervención del Aire don Lu ís  
de Lu qu e  C entañ o,  por hallarse declarado apto para 
el ascenso al empleo inm ediato en virtud de la Orden 

ministerial de diecisiete  de junio de mil novecientos 
cuarenta,  y por existir  vacan te  de su em pico,  a pro

puesta del Ministro del Aire, y de acuerdo con el C o n 
sejo de Ministros*

Vengo en promoverlo al empleo de Interventor G e
neral del E jérc ito  del A ire  con la antigüedad de la 
fecha de este Decreto. .

Dado en Madrid, a veinticuatro  de julio de mil 
novecientos cuarenta  y dos.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIA Z

D E C R E T O  de 24 de Julio de 1942 por el que se asciende 
 al empleo de General de Brigada del Cuerpo, de 

Ingenieros Aeronáuticos, al Coronel del mismo Cuerpo 
 don Vicente Roa Miranda.

En consideración a los servic ios y circunstancias del 
Coronel del Cuerpo de Ingenieros A eronáuticos don V i 
cente Roa Miranda, por hallarse declarado apto para 
el aM'oiMi al empleo' inmediato en virtud de la Orden 
ministerial de once de ju lio  de mil novecientos cuaren
t a  y dos y por existir  vacan te-d e  su empleo, a p ropues
ta del Ministro del Aire y de acuerdo con el C onseje  
de Ministros,

Vengo , en promoverle al em pleo de General d« Bri
ga da  del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, con la an
tigüedad de la fecha de este Decreto .

D ado en Madrid, a veinticuatro de julio de mil np-
verientos cuarenta  v dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Aire.

JUAN VIGON SUERODI A Z

D E C R E T O S  de 24 de Julio de 1942 por los que se pro
mueve al empleo de General de Brigada a los Co
roneles de la Escala del Aire del Arma de Aviación 
don Francisco Fernández González Longorla y don 
Julián Rubio López.

En ron-id* ración. a los servic ios y c ircunstancias  dél 
Coronel dr la Escala  del Aire del A rm a de A viación, 
don l 'r a n c i 'v o  Fernández G onzález L o n go r ia  ; por ha

llarse declarado,apto  para el. a scen so al empleo inm edia
to en virtud de. la .Orden, m inisterial de veintiocho de
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m a yo de mil novecientos cuarenta y uno, y por exist ir  
vacante  de su empleo, a propuesta del . M inistro del 
Aire y de acuerdo con el C o nse jo  de Ministros,

Vengó en promoverle al empleo de General de B r i 
gada del E jé r c i to  «leí Aire con la antigüedad de la fecha 
de este Decreto .  «

D ad o en Madrid a veinticuatro de julio de mil no
vecientos cu arenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN VTGON SUORODIAZ

E n consideración a los servicios y c ircu nstan cias  del 
C oronel de la E sc a la  del Aire del Arma de Aviación, 
don Ju l ián  R ubio  L ó p ez ;  por hallarse declarado apto 
para el ascenso al empleo inm ediato en virtud de la 

• Orden m inisterial  de veintiocho de mayo de mil nove
c ientos cu arenta  y uno, y por exist ir  vacan te  de su em 
plee, a propuesta del Ministro del Aire y de acuerdo 
con el C o nse jo  de Ministro»,

Vengo en promoverle al empleo de General de B r i 
gada del E jé r c i to  del-Aire con la antigüedad de la fecha, 
de este Decreto.

D ad o en Madrid a veinticuatro de julio de mil nove

cientos cu arenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN V1GON SUERODIAZ

D E C R E T O  de 24 de julio de 1942 por el que se pro
mueve al empleo de General Auditor del Aire al
C oronel Auditor don Felipe Acedo Colunga.

E n consideración a los servicios y circun>i;mcia> 
' de i Coronel Auditor del Aire don Felipe Acedo ( T i l i n 

ga, por hallarse declarado apto para el ascenso  al 
empleo inmediato en virtud de la Orden m inisterial  de 
veinti trés  de junio de mil novecientos cu a ren ta  y dos, 
y' por exist ir  vacante de su empleo, a propuesta del 
M inis tro  del Aire y de acuerdo con el C o nse jo  de Mi< 
nistros,

Vengo Wl promover!® al empleo de General Auditor 
del Aire ron la antigüedad de la fecha de este D e 

creto .
D ado en Madrid, a veinticuatro  de julio de mil no

vecientos cuarenta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZ

D E C R E T O  de 24 de julio de 1942 por el que se dic
tan las normas a que ha de ajustarse el personal 
que integra las Músicas del Ejército del A ire.

O rg an izad as  las diversas especialidades del E jérc ito  
del Aire por Decreto de trece de diciembre de mil no

vecientos cu arenta ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  n ú m e r o ' trescientos c incuenta y ocho) ,  se h.ue 
preciso dictar las normas a que h a -de a ju s tarse  el per
sonal que integra  las Músicas creadas por Orden de 
catorce  de febrero de mil novecientos cuarenta ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  némero c in c u e n ta ) , 
así como las ca tegorías  asimiladas que han de ostentar.

En su virtud, a propuesta del M inistro del Aire,-y» 
previa deliberación del C o n se jo  de M inis tros,

D I S P O N G O :
Articulo \ P rim ero .—T od o ei personal músico del 

E jé r c i to  del Aire e s ta rá  asimilado a especialista  de 
segunda clase, y tendrá los m ismos devengos y v en ta 
ja s  que los de su categoría  de e ste  E jérc i to .

Artículo segundo.— L a s  ca teg o rías  del personal m á -  
sico, serán la s  s i g u ie n te s :

Músico educando.— Asimilado a Spldado. Al llevar 
un año de servicio, y previo ex a m en , con informe f a 
vorable del D irec to r  de la Música, será promovido a 
la ca teg o ría  de Soldado de P rim era .

Músico de te rcera .— Asimilado a Cabo. Al llevar XU i 

año de empico, y previo e xam en ,  ascenderá a Cabo 
Prim ero. Al llevar diez años de servicio, y cinco de 
C ab o P rim ero ,  obtendrá los benefic ios de orden eco 
nómico que tengan reconocidos los Sa rg e n to s  E s p e c ia 
lis tas  del l^jército del Aire.

M úsico de segunda.-—Asimilado a S a rg en to .  Al lle
var veinte años do servicio y cuatro de empleo, ob
tendrán los beneficios de orden económico que tengan 
reconocidos los B r igad as  especialistas del E jé r c i to  del 
Aire.

Músico de primera.----Asimilado a B rigad a.  Al lle
var veinticinco añn> de servicio obtendrán los b ene
ficios de orden económico reconocidos a los Alféreces 
esp ecia l istas  del E jérc i to  del Aire.

Su bdirector de M úsica.— Asimilado a Alférez esp e
cialista.

Artículo tercero.— L as  plazas de Subdirector y Mú
sicos de P rim era ,  Segu nda y T e rc e r a ,  se obtendrán 
mediante concurso-oposición, con arreglo a los pro g ra
m as que se fijen, v las de Educando mediante e x a 
men de aptitud por el Director de la\ M úsica  ; quedando 
su bs is ten tes  las plantillas m arcadas en la Orden ríe 
catorce  de febrero de mil novecientos cu aren ta  ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número c in cu en ta ) .

Articulo cuarto.— T odo músico que ob tenga plaza 
de P r im e r a ,  Segunda, T e r c e r a  y Educando, se co m 
prometerá  a servir cuatro años en el E jé r c i to  del 
Aire,  no podiendo durante ,  este  t iempo concu rsar a 
m ás plazas que las de superior categoría  en las M ú
sicas de este E jérc ito .

Articulo quinto.— L a s  edades l ím ite? para ingreso, 
serán E s  que a continuación se señalan : v

a) Músico? Educandos.  De dieciséis a ve inticua
tro años.

Músicos de tercera clase. Militares* de • dieciocho a
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treinta y cinco años.  Pa i s ano s ,  de dieciocho a t reinta.
Músicos de segunda clase.  Mi l i tares,  de veinte a

c uar ent a  años.  Paisanos ,  de veinte a t reinta y cinco 
años.

Músicos de Pr i mer a  clase.  Mil i tares,  de veintidós
a cuarenta  años.  Paisanos ,  de veintidós a t reinta y 
cinco.

b) L a s  edades de ret iro serán las reg l ament ar i as  
para dos e m p l e o s . a /que estén asimilados.

Artículo sexto. - El personal  que obt enga  plaza en 
las  oposiciones previstas  en el art ículo tercero,  será
somet ido durante un jx»ríodo de tres incoes a una pre
paración mil i lar  (cól i co-práct i ca  elemental, '  en co nso
nancia  con sus empleos  y funciones .  Lo s  procedentes  
de la clase de paisano que al f inal izar este período
no hayan alcanzado el grado de formación mi l i tar  ne
cesario,  a propuesta del J efe  de s u - U n i d a d ,  serán li
cenciados,  quedando en la si tuación mil i tar que por su. 
edad les coresponda.

Artículo Séptimo.— L a s  divisas y uni formes  de los 
Músicos  serán iguales a las r eg l ament ar i as  para el 
personal  de especial i stas  a que  estén asimilados.  El  

 dist int ivo de su clase,  de las carac ter í s t i cas  que se de
terminarán en los- Re gl ame nt os ,  lo l levarán colocado 
sobre el uni forme en la mis ma f ormá que,  el personal  
de especial i stas .

Directores de Música

Artículo octavo.— Se crea la clase de Direc tores  de 
Músi ca  del E jer c i to  del Aire con las s iguientes  c a t e g o 
r ías  y as imi lac iones  mi l i ta re s :

Direc tor  de M ú s i c a  de 'bercera,  T eni en te .
Direc tor  de Música di* Se gunda ,  Capi tán.
Direc tor  de Música'  de Pr imera ,  -Ca pi t á n .
Se  i n i c i a r á  el escalafón de este persomi!  con los

Direc tores  de Música y Músicos Mayores  que fueron 
seleccionados en el concurso resuel to por Orden del 
Minis ter io del E j ér c i to  de t re inta  de diciembre de mil  
novecientos t reinta  y nueve ( B O T J E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número siete,  de mil novecientos c u a 
r e n t a ) ,  y que en la actual idad presten sus servicios
en el E j ér c i to  del Aire.

Artículo noveno.— Se ingres ará  en la Cl as e  de D i 
rec tores  de Música  del E jé r c i t o  del Aire,  por la c a t e 
gor ía  de Di rec tor  de Músi ca  de Tercera mediante  con
curso-oposición con arreglo al p r og ra ma  que se esta
blezca,» siendo la edad de veinte años la m í ni m a  para 
poder tomar  parte en la oposición. Los que obtengan 
plaza pasarán agregados/ durante tres meses, a una 
Mú s i ca  del E j ér c i to  del Aire,  con ¿1 fin t de. prac t i car  
a  las órdenes/del  Di rec tor  de, la -misma, ; todo l o/co n
cerniente  al servicio art í st i co-mil i tar .

Artículo décimo.— L os  Direc tores  de Músi ca  de 
P r i m e r a  dis frutarán,  :e n ■ eLqrde-n ec o nómi co  exclusiva-  
jmente, el sueldo y demás beneficios que tengan rec o
nocidos los Comandantes del Arma de Tropas deAviación.

Artículo undécimo.— L os  ascensos  serán por años 
de servicio,  y se o bt end rá n:  a j o s  ocho años de e f ec 
tivos serviyios de Di rector  de Música de 'bercera,  el 
de Direc tor  de Música de Se gunda ,  y a los doce anos 

{en este empleo,  el de Direc tor  do Música de Pr i mer a .
Artículo duodécimo.— La edad de ret i ro para todas 

las categor í as  será la de sesenta años,  abonándoseles  
tres años por’ razón de estudios,  a los e lec tos  de ret iro 
y concesión de (Yuz y Placa de la Orden de S an  
Hermenegi ldo,  v los que lleven t reinta  y cinco años de 
servicio obtendrán r omo sueldo regulador ,  para los 
beneficios de ret iro,  el inmediato superior al que per
ciban en el momento de pasar  a es ta  si tuación.

Artículo décimotercero.— El mando,  adminis t rac ión,  
i ns t rumental ,  archivo y demás efectos  de la Música ;  
es tarán a c a r g o -d e l  Di rec tor  respect ivo,  el cual ,  en el 
régimen de la Unidad,  tendrá las m is ma s  at r ibuciones 
que un Capi tán de Compañí a .

Artículo décimocuarto.— E n  todos los actos y for-  
maciones  mil i tares ,  las Músicas y Di rec tores  quedarán 
subordinados al J e f e  u Oficial  que mande las fuerzas.

Artículo décimoquinto.— L a s  as imi lac iones  mil i tares  
f i jadas en este Dec re to  serán reconocidas a todos los 
electos.  

Artículo décimosexto.— El Minis tro del Aire dicta
rá las disposiciones necesar ias  para el desar r ol lo ' de lo 
preceptuado en el presente Decreto.

Artículo decimoséptimo.— Quedan derogadas  c u an 
ta*  disposiciones s e . opongan a lo dispuesto en este 
Decreto.

Así  lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Madrid a veint icuatro de jul io de mil novecientos c u a
renta  y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 sobre devolución

de depósitos judiciales a las Sociedades de Seguros.

La anómala situación creada por la dominación 
marxista en las Audiencias y Juzgados, destruyen
do las actuaciones judiciales que so encontraban en' 
tramitación.- ante, dichos Tribunales, ha sido subsa
nada por el Decreto-de veintitrés de febrero de mil 

.novecientos cuarenta,’dictando normas para su re
construcción. 4 S i n ‘embargo, en numerosos sumarios, 
instruidos: coh'anterioridad ai dieciocho de julio de  
mil novecientos treinta y seis, no es posible realizar 
aquélla ‘ por falta -de io s ' antecedentes ' necesarios,  
continuando, en ‘cambio; depósitos Judiciales qué,  
constado®  la mayor parte por Jas gocicaV.'Ds de
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Seguros, para responder de la responsabilidad civil 
de sus asegurados, no pueden ser devueltos a los res
pectivos dadores, y a fin de obviar la dificultad que 
para la devolución de dichos depósitos se encuentra 
y evitar el Indebido perjuicio a las Sociedades de 
Seguros, que se origina sustrayendo parte de su ion- 
do sin beneficio alguno para tercero, & propuesta 
del Ministro de Justicia,

D I S P O N G O :

Por las autoridades judiciales a quienes corres
ponda, se acordará la devolución deMos depósitos 
constituidos por las Sociedades de Seguros para res
ponder de ia responsabilidad civil subsidiaria de sus 
asegurados, en los sumarios que contra los mismos 
se instruían con anterioridad al dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, siempre que sea 
totalmente Imposible la reconstrucción del sumario 
conforme a Jas normas del Decreto de veintitrés de 
febrero de mil novecientos cuarenta, previa publi
cación de la solicitud de reclamación presentada 
ante aquellos Tribunales por las Sociedades de Se
guro s en el BOLETIN OFICIAL DBL ESTADO y en 
dos periódicos de la localidad, y transcurrido el pla
zo de dos meses desde dicha inserción, si no hubie
re deducida reclamación alguna por las partes inte
resadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA

D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se  

prorroga hasta el 31 de diciembre de 1942 el plazo 

señalado en las Leyes de 11 de julio de 1941 y 

1 de enero de 1942, para reivindicaciones de bienes 

de la Iglesia y Congregaciones religiosas.

La obtención de. lo¿ documentos que ei régimen 
procesal establecido en las .Leyes de once de julio 

' de mil novecientos cuarenta y uno y primero de 
enero d,e mi] novecientos cuarenta y dos exige, im
pone en algunos casos la tramitación de expedien
tes previos a la expedición de aquéllos. Esto repre
senta desigualdad de tiempo del que han podido 
disponer los interesados para formular sus preten
siones debidamente documentadas ante el Juzgado 
especial que ha de tramitarlas, dificultad que, tanto 
en e¡ supuesto expresado, como en otrqs análogos, 
para que no constituya obstáculo a los fines que 
aquellas disposiciones se propusieron, aconseja la 
prórroga del plazo en las mismas establecido para

presentar demandas dirigidas a la consecución de 
los expresados fines.

La conveniencia social dé que las situaciones ju
rídicas no permanezcan inciertas más tiempo q-ue el 
indispensable para dilucidarlas, estimula a adoptar 
las medidas adecuadas para lograrlo acelerando en 
lo posible la declaración de derechos encomendada 
como fin primordial al Juzgado que con tal fin ejer
ce su Jurisdicción en todo el territorio de la nación, 
a cuyo efecto conviene ampliar ja medida delegato
ria concedida a dicho Juzgado en el artículo quinto* 
de la Orden de once de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Para el logro dé ios fines pro-pugnados en esta 
exposición, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero.—Se prorroga hasta el dia trein

ta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y dos el plazo señalado en los artículos segundo de 
la Ley de once de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno y noveno de la de primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y dos.

Si presentada una demanda antes de treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos 
pendiera en este día de la presentación de documen
tos reclamados por ei Juzgado como necesarios para 
la admisión de aquélla a trámite, podrá aquél, a 
instancia del demandante, señalar un plazo, que no 
excederá de dos meses, para que pueda cumplimen* 
tarse ej acuerdo pendiente de ejecución, transcurri
do el cual sin verificarlo *e tendrá por desistido de 
su acción al demandante.

Articulo segundo.—Él Juez especial, cualquiera 
que sea la localidad en donde actúe, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Sección quinta del Título sexto 
del Libro primero de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
podrá, cuando lo estime conveniente para e] mejor 
cumplimiento de su cometido, encomendar a cual
quier Juzgado de la jurisdicción ordinaria de dicha 
localidad,' las comisiones que estime conducentes 
para el mejor y más rápido cumplimiento de sus 
funciones.

Articulo tercero.—Lo dispuesto en este Decreto 
empezará a regir desde el dia siguiente al de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO EGUIA
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MINISTERIO DE H ACIENDA
DECRETO de 22 de julio de 1942 por el que se dic

tan normas para hacer posible que se difieran los 
pagos de las liquidaciones de Derechos reales g i
radas a las Sociedades que estaban acogidas a los 
beneficios tributarios de la antigua legislación de 
protección a las Industrias.

Se h a  -dispuesto recien tem ente  que se consideren 
te rm inados y denegados los expedientes de exención 
dei Im puesto de D erechos reales incoados con a rre 
glo a la -antigua legislación de protección a las / in 
du stria s  y cuya tram itac ió n  estab a  suspendida por 
O rden de cinco de agosto de m il novecientos tre in ta  
y uno. En su consecuencia, las Sociedades intéresk- 
das h a n  quedado obligadas a sa tisfacer el im puesto 
de referencia, si bien con la  condonación de los in 
tereses de dem ora correspondientes al tiem po tra n s 
currido  desde la in ic iac ió n  de los expedientes h a s ta  
el trece de m arzo de mil novecientos cu a ren ta  y dos, 
en  que se publicó el D ecreto regu lador de e s ta  m a
teria , que se insp ira  en  un  criterio  de equidad al 
o to rgar la  m encionada bonificación fiscal. No basta , 
sin  em bargo, esa d isp en sa  p a ra  ev ita r se irroguen 
perju icios a los contribuyentes, por causas que no 
les son im putables, ya que al exigirse el ingreso acu
m ulado de liquidaciones que no rm alm en te  se hubie
ren  abonado en fechas d is tin tas , se pueden engen
d ra r  difíciles situaciones económ icas; y a t r a ta r  de 
obviarlas tiende la p resen te  disposición, s in  que po r 
o tra  p a rte  h ay a  m erm a n i peligro p a ra  los legítim os 
derechos de la H acienda Pública, que se g a ran tizan  
debidam ente.

En su virtud,
D T 8 P O N O O !

Artículo prim ero.—L as Sociedades que en v irtud  
de lo prevenido en el D ecreto de trece  de m arzo úl
tim o, h ay an  de sa tis face r a lg un a  liquidación de de
rechos reales cuyo ingreso  h a s ta  ese m om ento  h u 
biese estado suspendido por aplicación del R eal De
creto-Ley de protección a ]as industria s, de tre in ta  
de abril de mil novecientos vein ticuatro , si es que 

. tuv ie ren  g iradas varias liquidaciones de esa Índole, 
te n d rá n  la facu ltad  de so lic ita r que cada  una de 
ellas se pueda hacer efectiva en  fech a  d is tin ta , pero 
siem pre den tro  dei período m áxim o de cinco años.

Artículo segundo.—Las peticiones a  que se refiere 
el artículo  an te rio r h a b rá n  de in s ta rse  por los in 
teresados an te  la Dirección G eneral de lo C on ten
cioso dei Estado, d u ran te  el tqrm ino de tre in ta  días 
háb iles que se com putará  desde el s igu ien te a la  pu*

. blicación de este Decreto, y deberán  ir  acom pañadas 
Cié justifican tes que acred iten :

Primero.—Las liquidaciones giradas con expresión

de su núm ero  e im porte y de la oficina que las 
practicó.

Segundo.—Las fechas y form a de la  suspensión 
del ingreso de las m ism as.

Tercero.—La carencia  in m ed ia ta  de previsiones 
económ icas suficientes, p a ra  h ace r fren te  a  su  pago, 
de una  sola vez.

C uarto .—La expresión del inm ueble o inm uebles 
sociales que se ofrezcan  en  g a ra n tía  dei ap lazam ien
to, con p rueba de su  inscripción en  el R egistro  de 
la' P rop iedad  y del líquido im ponible que tengan  
asignado.

Q uinto.—En defecto  de lo consignado en  el h ú 
m ero precedente, la  caución b an caria  sufic ien te  p a ra  
responder del im porte  de las liquidaciones cuyo in 
greso se t r a ta  de aplazar.

Artículo tercero.—Los ap lazam ientos p o d rán  ser 
concedidos por el D irector genera l de lo Contencio
so, previo inform e de las Oficinas liquidadoras, si 
se estim asen  justificadas las c ircunstancias que. se 
enum eran  en  ei a n te r io r  artículo. Si la g a ra n tía  ofre
cida fuese de bienes, inm uebles se accederá y cons
titu irá  sobre ello la üebida h ipo teca  a  favor del Es
tado, siem pre que, adem ás, el valor de los mismos, 
deducidas cargas y g ravám enes y calculado por la 
capitalización del liquido im ponible am illarado  o de 
la re n ta  líquida reg is tra d a  y ca ta s trad a , cubra  dos 
veces, ai m enos, el im porte  de los pagos cuyo ap la
zam iento  se solicita.

Artículo cuarto .—La presen tación  de las solicitu
des de ap lazam iento  en  la D irección G eneral de lo 
Contencioso, in te rru m p irá  la  cobranza del im puesto, 
en ta n to  no sean  resueltas, y a  este efecto deberán* 
los in teresados ac re d ita r ese hecho  an te  ¡as respec
tivas Oficinas liquidadoras.

La concesión de los ap lazam ientos lleva consigo 
la  obligación de sa tisfacer ei in terés legal de dem ora 
por el im porte  de los pagos diferidos, in te rés  que 
no será  condonable en /n in g ú n  caso.

La denegación del beneficio pretendido , d a rá  lu
gar a la exigencia de la m u lta  e in tereses de demo
ra  por fa ltá  de pago en  plazo, de acuerdd  con lo 
precep tuado  en el R eglam ento del im puesto.

C on tra  los acuerdos denegatorios no se d a rá  re
curso alguno.

Artículo quinto.—La D irección G eneral de lo Con
tencioso, al conceder, los aplazam ientos, a ten d e rá  a 
las c ircunstanc ias  de cada caso, pudiendo d istribu ir 
los pagos en ta n ta s  fechas oomo liquidaciones exis
tan , pero a base de que la m ás an tig u a  de ellas se 
ingrese den tro  de los quince d ías sigu ien tes a la  no
tificación del beneficio, y de que la m ás m oderna 
ten ga  que hacerse  efectiva an tes  de que tra n sc u rra n  
cinco años com putados desde la  fecha de publica
ción del p resen te  Decreto. La fa lta  de abono de 
cualquiera de las liquidaciones en  la fecha m arcad a  
producirá el decaimiento en  el derecho a l aplaza-
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miento, tanto para esa liquidación como respecto a 
las restantes.

Artículo sexto.—De la concesión de todo aplaza
miento se" dará inmediata cuenta a las Oficinas li
quidadoras por conducto de las Abogacías del Esta
do, que han de ponerlo también en conocimiento de 
la Intervención y Tesorería de las Delegaciones de 
Hacienda, a los efectos procedentes.

Las Abogacías del Estado cuidarán de la ejecu
ción y vigilancia de esta clase de aplazamientos, 
ateniéndose a las normas similares adoptadas por 
el Reglamento de Derechos reales de veintinueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno para 

votros aplazamientos y fraccionamientos; y si sur
gieran dudas, consultarán a la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto,' dado en 
El Pardo a yeintidós de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda*,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 23 de julio de 1942 por el que se auto
riza al Instituto Nacional de Colonización para la 
com pra de determinadas fincas.

La Ley de veintitrés de febrero de mil novecien
tos cuarenta dejó en poder del Instituto Nacional 
de Colonización un grupo de fincas que, por estar 
enclavadas en zonas regables en transformación o 
reunir características especiales de extensión y do
minio, se consideraron aptas para ocupar ,1a inme
diata atención del .Instituto. Sometidas dicha# fin
cas a arrendamiento forzoso se ha efectuado en ellas 
la clasificación de colonos y la transformación de las 
explotaciones colectivas en individuales, estudiándo
se a la vez  en todos sus detalles, el conjunto de me
didas necesarias para su completa colonización y 
para que iqs cultivadores;puedan constituir sus patri
monios pasando, en un tiempo prudencial, a ser 
propietarios de las parcelas que se les atribuyen.. El 
desconocimiento del destino final de estas fincas de
bilita la acción de los colonos, desviando los aho
rros de los mismos de su inversión natura} que es 
la mejora de las fincas, ha provocado algunas cues
tiones de diferentes .órdenes entre los propietarios 
y el Instituto y ha hecho imposible a éste la im
plantación de mejoras de importancia, tal como lá 

'construcción de viviendas adecuadas.
Los estudios y trabajos realizados én las zonas

declaradas de interés nacional, con arreglo a la Ley 
de veintisés de diciembre de mil novecientos trein
ta y nueve, van cristalizando en proyectos que im
pondrán normas de colonización a los interesados 
de estas zonas; el. ejemplo que el Instituto púede 
dar en ellas, estableciendo núcleos colonizados di
rectamente, es, sin duda alguna, el medio más efi
caz para estimular la iniciativa privada y comprobar 
la certeza de las directrices que el Instituto adopte. 
De hecho ya es hoy un ejemplo, siquiera con las li
mitaciones apuntadas» lás colonizaciones llevadas a 
cabo efi una explotación del valle inferior del Gua
dalquivir.

La coronación de la última etapa colonizadora en 
las fincas de arrendamiento forzoso y la creación 
de colonias en. las grandes zonas, exigen dar al Ins
tituto Nacional de Colonización las atribuciones ne
cesarias para adquirir aquellas fincas y las que, 
cumpliendo las condiciones necesarias, pueda adqi^i- 
rir en esj âs zonas. También es oportuno permitirle • 
la utilización de los fondos que proceden del reinte
gro de capitales invertidos, en virtud del Decreto- 
Ley de siete de enero de mil novecientos veintisiete, • 
en el cumplimiento de las finalidades mismas que 
esta acertada disposición se propuso.

Aun cuando la compra de fincas para colonizar 
o parcelar y apoyo a Consorcios y Sociedades de Co
lonización no haya de efectuarse con el escaso ca
pital con que hoy cuenta el Instituto, siendo nece
saria para la realización de tales funciones la crea
ción de un Organismo financiero adecuado, en el que 
participe el Instituto, en tanto tal Instituto toma 

. cuerpo se prevé e n  los Presupuestos de aquél apro
bados para mil novecientos cuarenta y dos, la apli
cación de parte de sus fondos al cumplimiento, si
quiera sea limitadísimo, de ambos fines. Esta inver
sión, tal. vez prematura, pero necesaria, revertirá 
oportunamente al Instituto o se transformará en ca
pital del Organismo de crédito mencionado.

El respeto a la propiedad, que es norma del nuevo 
Estado, aconseja adquirir ,las fincas dentro de las. 
vla^ normales de contratación, pero las caracterís
ticas y situación especial de ¡as fincas en arrenda
miento forzoso, obligarían a declarar necesaria su 
expropiación si los propietarios no accediesen vo
luntariamente a su venta.

En virtud de lo expuesto, y previa deliberación 
dei Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Director gene

ral de Colonización a realizar cuantas gestiones di
rectas estime precisas para la adquisición total o 
parcial de las fincas que estando actualmente afec
tas ai Instituto Nacional.de Colonización en régi
men de arrendamiento forzoso, .tengan su buena
marnha  pnrmiSmlna nnrmnlÍTiarííi v  nofm it.íin  n.QPtm-
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r ar el éxito definitivo de la obra colonizadora, co
m etiendo en cada caso a  la aprobación del M inis
tro  dje A gricultura la com pra de las m ism as a fa 
vor del In s titu to  y con cargo a los P resupuestes
de éste.

Artículo segundo.—La autorización a que se re
fiere el artículo  an terio r se extiende' a la com pra de 
las casas necesarias p a ra  hab itación  de los colonos, 
e incluso en aquellas fincas en que ex istan  pueblos 
de propiedad to ta l o parc ia l de los p rop ietarios m is
m os de las fincas, a ¡a adquisición to ta l o parcial 
del con jun to  de edificaciones que los com ponen; 
asim ism o, podrá el In s tittu o  com prar, si lo creé con
te n ie n te , las instalaciones de riego con sus anejos 
de energía eléctrica u  o tras indispensables p a ra la  
(colonización. Igualm en te  podrá adqu irir o perm u
ta r  las parcelas enclavadas en las fincas que ac tu a l
m ente  lleva y que dificultan  su labor, así como am 
p lia r. m edian te  compra, las superficies qcupadas hoy 
& la to ta lidad  de las fincas en que aquéllas están  
in teg rad as.

Artículo tercero.—Se autoriza, asimismo, al In s 
titu to  N acional de Colonización p a ra  adqu irir en las 
te n a s  declaradas de in terés nacional y jun to  a l&s 
E scuelas epue en ellas se h ay an  de im p lan tar, o de
fe n d ie n d o  de las mism as, las fincas que se le ofrez
c a n  y que sean  ap tas p a ra  la creación de núcleos 
Colonizadores que sirvan  de ejem plo en estas zonas.

Artículo cuarto .—U na vez adquiridos los predios 
fe que se refieren  los an terio res artículos, se consi
d e ra rá n  éstos declarados de In terés nacional defi
n iénd o se  las obras que con a r r e g lo s  los proyectos 
^prob ad o s hubierap, de realizarse, en los grupos es
tab lec id o s en la Ley de Colonización de G randes 
feonas, con objeto que a lcancen  a las m ism as, según 
fcu carácter, ¡as subvenciones en ella establecidas.

En estas fincas se considerará  como esfuerzo de 
c a rá c te r  privado la adquisición de las parcelas por 
•los colonos a quienes les h u b ieran  sido asignadas, 
siéndoles de aplicación las subvenciones h a s ta  el 
c u a ren ta  por ciento establecidas p a ra  las obras de 
c a rá c te r  privado en  la c itad a  Ley. La cu an tía  de 
és tas  será  reg lam en tad a  por la  D irección G eneral 
de Colonización, ten iendo  en  cuen ta  los cap itales 
que posean aquéllos, sus m éritos políticos y su  la
boriosidad.

Artículo quinto.—Se au toriza igualm ente al In s 
titu to  Nacional de Colonización a adqu irir por si 
m ism o o en partic ipación  con en tidades públicas 
aquellos fincas que por su im portancia  social p ro 
pongan  adquirir D iputaciones, A yuntam ientos u Or- ! 
gan ism os sindicales. El In s titu to  ac tu a rá  en este * 
«caso con arreglo al Decreto-I.ey de siete de enero 1 
tóe mil novecientos veintisiete, pudiendo adm itir ! 
(participación de las citadas en tidades p a ra  cubrir ¡ 

. t o a  p a rte  del ochenta por ciento que le corresponde i 
I m p o r t a r ,  ¡

Articulo sexto.—Los gastos propios de adquisi
ción y dem ás inh eren tes  a las operaciones del p ri
m er G rupo se im p u ta rá n  a  las respectivas p a rtid as  
que, dentro  del P resupuesto  de Inversiones, figuran  
en su capítulo quinto, p a ra  la adquisición de capi
tales territo ria les, aplicándose ios del segundo G ru
po a los conceptos doscientos tre in ta  y dos y dos
cientos tre in ta  y tres  del Presupuesto  de Gastos, y 
cubriéndose los del te rce r G rupo con los rein tegros 
hechos por los parceleros en ejecución del Decreto- 
Ley de siete *de enero de mil novecientos cu a re n ta  
y dos, y si éstos no fu eran  suficientes, con la parte  
de cap ital del In s titu to  N acional de Colonización no 
com prom etido en o tras atenciones.

Artículo séptim o.—Por el M inistro  de A gricu ltu 
r a 's e  d ic ta rán  las disposiciones necesarias p a ra  el 
cum plim iento  de este Decreto.

Así lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en 
M adrid, a v e in titrés de julio de m il novecientos cua
re n ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, •

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 23 d Julio de 1942 por el que se de
claran urgentes, a los efectos de la necesidad de la 
ocupación, las obras y trabajos del proyecto de rep

oblación forestal en los términos de Tarifa y Al
geciras. 

Aprobado por O rden m in iste ria l de veintidós de 
julio de m il novecientos c u a re n ta  y dos el proyecto 
de expropiación parciaL y  repoblación fo restal de los 
térm inos m unicipales de T arifa  y ALgeciras, fo rm ula
do por el D istrito  Forestal de Cádiz, con el fin de 
buscar el enm ascaram ien to  u ocultación de baterías, 
obras y cam inos de  acceso, todo ello de Innegable 
im portancia  en relación con la defensa costera del 
estrecho  de G ibraltar, y. debiendo realizarse dichos 
trab a jo s  con la m ayor rapidez posible, procede ap li
car al proyecto, dadq su ca rác te r u rgen te , las v en ta 
jas derivadas de la Léy de sie te  de octubre de mil 
novecientos tre in ta  y nueve, de sim plificación en  el 
p rocedim iento  de la Ley de Expropiación forzosa.

P or lo expuesto, de conform idad con lo propuesto 
por ©1 M inistro  de A gricultuura y por acuerdo del 
Consejo de (Ministros,

Vengo en d ecre tar lo sigu ien te :
Artículo único.—Se declaran  urgentes, a los efec

tos de la necesidad de la  ocupación de bienes que h a 
yan de se r expropiados, conform e a la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, las 
obras, y- trab a jos  com prendidos en el proyecto de 
expropiación parc ia l y repoblación forestal de los 
térm inos m unicipales de T arifa  y Algeciras, a pro-
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bado por Orden ministerial de Agricultura del día 
veintidós de los corrientes.

Así lo dispongo por c] presente  Decreto, dado en 
M adrid , a veintitrés de julio de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do A g r ic u l tu ra ,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA  
Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 23 de ju lio  de 1942 por el que se dec la
ra de interés naciona l la repob lac ión  de la zona fo

restal de la com arca denom inada «V ertien te  a t lá n
tica de S ie rra  Nevada», en la p ro v in c ia  de G ra

nada.

La total despoblación forestal de la vertiente a t 
lántica de Sierra Nevada ha producido no solamente 
la ruina de aquella riqueza, sino que h a  dado origen 
a la aparición de muy. intensos fénómenos torrencia
les que constituyen hoy en muchos de los ríos de la 
cuenca una seria am enaza y un positivo daño p ara  la' 
fértil vega de Granada.

A remediar estos inconvenientes tiende la  decla
ración de Zona de In terés  Forestal denominada «Ver
tiente Atlántica de Sierra Nevada», que res tau rando  
la riqueza foresta i en los lugares de donde por su 
acentuada pendiente no debió nunca de desaparecer, 
proteja los cultivos de regacho de las vegas de G ra 
nada, que. como todo regadío, queda na tu ra lm en te  
excluido de la Zona de In terés  Forestal, y haga  po
sible el establecimiento de pastizales en los lugares 
apropiados de la zona inferior de l*i sierra, al paso 
que respete integra la zona muy extensa de pastos 
de montaña, que. por es tar  instalados en terrenos 
primitivos, no son degradados fácilmente por fenó
menos torrenciales. ■

Unese, por lo dicho, en esta resolución, e] interés 
nacional, que nos lleva a procurar el mayor volumen 
de productos forestales que susti tuyan  a los que hoy 
importamos; el interés económico general que supo
ne la repoblación, y, por encima de todo, el interés 
social, que ha de p rocurar medios helgados de vida 
aúna extensa población que vive pobremente.

En consecuencia, a p ropuesta  del Ministro de Agri
cultura, y previa deliberación del C onse jo .de  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero— Se declara d e  In terés  Forestal 

Nacional, a todos los efectos del artículo dieciséis de 
la Ley ele (hez de marzo de mil novecientos cuaren ta  
i uno y los setenta y uno y siguientes el el Regla
mento de treinta d e ' m a y o  d e l  mismo año. la. comarca 
forestal denominada «Vertiente Atlántica de S ierra  
■ evada*, situada m  ia provincia de G ranada ,  cpn los 

límites s igu ie n te s :

Norte.—Divisoria de Sierra H aran a  y camino na
cional número 324, denominado de Córdoba a Alme
ría por Jaén.

Este.—Divisoria de Sierra  Nevada en tre  las ver
tientes a tlán tica  y mediterránea.

Sur.—Divisoria de Sierra Nevada entre las ver
tientes a t lán tica  y mediterránea.

Oeste.—Camino nacional número 323, denom ina
do de Bailen a Motril.

Los términos municipales comprendidos parc ia l
m ente  por las líneas descritas se en tenderán  inclui
dos, en su totalidad, en la comarca.

Artículo segundo.—Se ap rueban  los estudios y p la
nos redactados por el Patrimonio Forestal del Esta
do p ara  la repoblación de la referida comarca.

Artículo tercero.—Se exceptúan de la repoblación 
foresta l  la.'i vegas  de regadío  co m p ren d id as  dentro  de  
los límites señalados, asi como la zona de pastizales 

que se ~efrcre el proyecto, los terrenos de pastos a 
que hace referencia el p á rra fo  tercero del artículo 
dieciséis de la Ley de diez de marzo de mil novecien
tos cu a ren ta  y uno y aquellos otros de cualquier p ro 
pietario que se consideren necesarios p a ra  el m a n te 
nim iento  y fomento de la riqueza ganadera, con 
arreglo a los proyectos.

Artículo cuar to— De acuerdo con el artículo se
ten ta  y dos del Reglam ento  del Patrim onio  Forestal 
del Estado de t re in ta  de mayo de mil novecientos 
cuaren ta  y uno. .se declara la utilidad pública y n e 
cesidad de la ocupación y urgencia de las expropia
ciones que sea preciso realizar p a ra  la repoblación 
d é lo s  terrenos comprendidos en los estudios y planos 
de la zona aprobada.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
Madrid, a veintitrés de julio de mil novecientos cua
ren ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Y SAENZ DE HEREDIA 

D E C R E T O  de 27 de ju lio  de 1942 por el que asc iende 
a Consejero  Inspector genera l del Cuerpo  Nacional 

de Ingen ie ros ag rónom os don Cánd ido  Egos
cozábal y  U s ab ia g a .

Resultando vacante  en servicio activo del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros agrónomos una. plaza de Con* 
scjero Inspector general, por fallecimiento de don 
Luis Cid Sánchez, a p ropuesta  del Ministro de Agri
cultura  y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

Nombro, en ascenso de escala, pa ra  ocupar la"ex
presada vacante, a clon Cándido Egoscozábal yx Usa- 

ubi aera, Ingeniero Jefe de p rim era  clase del referido 
Cuerpo.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintisiete de julio mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 24 de julio de 1942 por el que cesa en 

el cargo de representante de los Sindicatos en el 

Consejo de Administración de la Red Nacional de 

los Ferrocarriles Españoles, don José María de 

Areilza y Martínez de Rodas.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero 
de la base cuarta  de la Ley de Ordenación ferrovia
ria y  dp los transportes por carretera, de veinticua
tro de enero de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberáción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Cesa don José María de Areilza 

y  Martínez de Rodas en el cargo de representante 
de los Sindicatos en el Consejo de Administración 
de ¡a Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de julio ele mi¡ novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 24 de julio de 1942 por el que 9e nombra 

representante de los Sindicatos en el Consejo 

o de Administración de la Red Nacional de los 

Ferrocarriles Españoles a don Carlos Pinilla  

Turino.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero 
jie la base cuarta de la Ley de Ordenación ferrovia

ria y de los transportes por carretera, de veinticuatro 
de enero de mil novecientos cuarenta y uno, a . 

propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se nombra a don Carlos Pinilla 

Turino para el cargo de representante de los S indi
catos en el Consejo de Administración de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 22 de julio de 1942 por el que se nombra,

por ascenso, Jefe superior de Administración

a don Francisco Fuentes Holgado.

Vacante una plaza de Jefe superior de Adminis
tración civil en la,plantilla del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo y Auxiliar del Ministerio de Obras Públi
cas, por jubilación de don Miguel Cuenca Romero; 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
veintisiete de agosto de mil novecientos tre in ta  y 
uno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se nombra por ascenso, en íurno 

de elección, Jefe superior de Administración civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar del Minis
terio de Obras Públicas, con el sueldo anual de dieci
siete mil quinientas pesetas y antigüedad de vein
titrés de junio próximo pasado, a don Francisco 
Fuentes Holgado, Jefe de Administración civil de 
prim era clase de la Secretaria dél citado Depar 
tamento.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veintidós de julio de m il novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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P R E S I D E N C I A  DEL  
G O B I E R N O

ORDEN de 29 de julio de 1942 por la 
que se admite al servido del Es
tadio, con sanción, al Topógrafo Ayu
dante de Geografía y Catastro don 
Alejandro Tejedor Sanz.

limo. Sr.: Concluso ei expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógrafo Ayu
dante de Geografía y Catastro don 
Alejandro Tejedor Sanz, y probadas 
en el mismo faltas de las enumera
das en el artículo noveno de la ci
tada Ley,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Topógrafo, impo
niéndole como sanción la posterga- 

. ción y traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes, du
rante un período de tres años.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE L A 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 1 º  de agosto de 1942 por 
la que se aprueba concurso-oposición 
para proveer veinticinco plazas de 
Médicos Maternólogos de los Servi
cios de Higiene Infantil.

limo. S r .: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 25 de 
marzo último, para proveer 25 plazas 
de Módicos Maternólogos de los Ser
vicios de Higiene Infantil de esa Di
rección General, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 5.000 pe
setas ;

Resultando que constituido el Tri
bunal de conformidad con lo dispues
to  en la presente convocatoria y rea- 
'lizaoos los ejercicios de oposición, di
cho Tribunal elevó, como resultado 
final del concurso-oposición, la corres
pondiente propuesta de nombramien
tos ;

Vistas la Orden de convocatoria de 
25 de marzo último, la Ley de 25 de 
r-uros1 n de 1939 v el Decreto de 6 de 
diciembre de 1941 y el de 30 de mayo 
de 1940 sobre cumplimiento del Ser
í e l o  Social de la Mujer y la pro

puesta elevada por el Tribunal Juzga
dor ;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cum
plido todos los requisitos legales pre
venidos ;

Este Ministerio, cíe conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar el pre
sente concurso oposición y, en su con
secuencia, declarar Médicos Maternó
logos de los Servicios de Higiene In
fantil de esa Dirección General, y por 
el siguiente orden de prelación, a don 
Baldomero Bueno López, don Adolfo 
Gómez Sanz^ don Fernando Velo Te
mes, don Ricardo Horno Liria, don 
Lorenzo Abad Colomer, don Carlos 
Colmeiro Laforet, don José Pablo Gar
cía del/ Amo, don Enrique Señorans 
Calvar; don José Gálvez Molí, don An
tonio Clavero Núñez don Manuel 
Martin Vivaldi, don Luis Mingo de 
Benito, d o n  Vicente Múgica Arana, 
don José Luis Oliva Marra-López, don 
Juan José Pieras Alegre, don Manuel 
Vega Benedicto, don Emilio Molinero 
Mercado, don Cartos García Fuencas- 
ta, don Angel Martínez de la Rivn- 
Labarta, doña María Llabrés Piris, don 
Ramón Martínez Fernández, don Jai
me Sentís Anfríins, d o ñ a  Asterio 
Agudo Cuesta, don Manuel Sánchez 
Arraz y don Vicente Beato Gonzá
lez, qué pasarán a figurar por este 
orden en el correspondiente escalafón 
y con derecho a ocupar por concurso 
reglamentario, entre sus componentes 
los destinos de la correspondiente 
plantilla.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i:  muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1942—P. D., 

A. Iturmendl.

Dmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de julio de 1942 apro
bando la propuesta formulada por 
el Tribunal, de las oposiciones veri
ficadas para cubrir plazas en el 
Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal de las oposiciones verifica
das, de conformidad con lo dispuesto 
por la Orden ministerial de 13 de di
ciembre del pasado año, para cubrir 
una plaza de Ayudante de Minas, con 
la categoría de Ayudante primero y el 
sueldo anual do 6.000 pesetas, m ás. 
laa que se produjesen hasta la terv 1

minación de los ejercicios, y veinti
nueve más para ir cubriendo las va
cantes a medida que vayan ocurrien
do; así como lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939, relativa, a 
la preferencia que tienen los Caba
lleros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y familiares de las víctimas 
de la guerra;

Resultando que en la mencionada 
pro-puesta figuran como aprobados 
veinte de los opositores que se han 
presentado para cubrir las plazas an
tes citadas;

Considerando que las vacantes de 
Ayudantes primeros existentes en la 
actualidad en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas son once,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Ayudantes de Minas, 
y en su consecuencia:

1.® Nombrar Ayudantes primeros 
del referido Cuerpo de Afinas, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a los 
señores don Rufino Sánchez Gonzá
lez. don Miguel Márquez Castilla, don 
José Luis García de Vicuña y Este-

- fanía, don Luis Coto Fueyo, don Li- 
sardo Martínez Alvarez, don Luis 
Eguidazu Cordera, don Luis López y 
López, don Eduardo Martínez Apeze- 
cliea, don Ramón Gam ica Abril, don 
Femando Fernández del Viso y Gon
zález, y don José García Infante, que 
figura en este lugar por ser Teniente 
provisional, condecorado con la Cruz 
de Guerra y la Medalla de la Cam
paña, ios que serán colocados en el 
Escalafón general del Cuerpo pov el 
orden que se cita; y

2.® xQue los señores don Luis Or
tega Mora, don Híginio Gil Cante- . 
ro, don Enrique Serapió Salamanca 
García, don Adelino César Barbao 
Suárez, don Ignacio Fernández Me- 
néndez. don Emiliano Narciso Arán- 
guez González, don Manuel SUvino 
Alvarez Fernández, don César Suárez 
Fueyo, y don Máximo Reyero Ruiz, y 
por el orden que se mencionan, fi
guren en el referido Escalafón del

I Cuerpo de Ayudantes de Minas, como 
aspirantes a ingreso en el mismo, con 
derecho a ir cubriendo las vacantes

- de Ayudantes primeros a medida que 
r éstas se produzcan.

Lo que comunico a V. I. para su 
j conocimiento y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1942.—P. D.,

1 el Subsecretario, Juan Grancll.

) limo. Sr. Director general de Minas
y Combustibles.

r
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Continuación a la Orden de 27 de julio de 1942 por la que se aplican las nuevas plantillas del personal del M ag

isterio Nacional Primario en su sexta categoría. (BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO núm eros 214, 215, 
216 y  217).

16.117.
16.119.
16.120. 
16.121. 
16.122. 
16.126. 
16.127.
16.129.
16.130.
16.131.
16.132. 
1C.133. 
16.134. 
1G.1EC>. 
16.138.
16.139.
16.140.
16.142.
16.143. 
16.14-1. 
16.146. 
16.1.47. 
1G. 151.
16.152.
10.153. 
10.155.
16.150.
16.157.
16.158.
16.150. 
10.161. 
16.163.
16.165.
16.166. 
16.168.
16.169.
16.170.
16.171.
16.172.
16.173.
16.174.
16.175. 
10.170.
16.177.
10.178.
16.179.
16.180. 
10.181. 
16.182.
16.183.
10.184.
16.185.
16.186. 
16.188. 
16.180.
16.190.
16.191.
16.192.
16.193.
16.194.
16.195.
16.197.
10.198.
16.199.
16.200.

D. Juan  M agaña Rodero.—Jaén.
D. José Lima Pon.—Jaén.
D. M arcelino Bernal M artín .—Oviedo.
D. Maximiano O rte A ram bilet.—Soria.
D. PYancisco Díaz Bergés.—G uadalajara .
D. Enrique Vallejo Benito.—Soria.
D. Jesús Pérez Nielfa.—León. %
D. Severiano D urán Fernández.—Toledo.
D. Salvador de] Cerro Lozano.—Lérida.
D. Romualdo Huerga Gorgojo.—León.
D. José C haufón Solé.—Lérida.
D. Andrés Alonso Alvarez.—Zamora.
D. Segundo M ijango G arcía.—Burgos.
D. Servando Rodríguez Rodríguez.—Lugo.
D. Josc M artínez Verdú.—Oviedo.
D. Tomá,s J. Llórente Izquierdo.—Avila.
D. Modesto Balduque Relancio,—G ranada.
D. Toribio A. Calvo Caballín.—Oviedo.
D. Ovidio Pereda Mont.oya.—Alava.
D. José Pérez de Colosia Casillas.—Cáceres. 
D. M arino Blanco Barriego.—Vizcaya.
D. José Rodríguez H um anes.—Huelva.
D. Angel Bernabé M oraleda.—Oviedo.
D. Luciano Mingo Cuevas.—Burgos.
D. Simón T erán Huidobro.—Burgos.
D. Agustín del Río G arcía.—Soria.
D. Victoriano M orían L afarga.—Huesca.
D. Víctor Gómez G utiérrez.—Santander.
D. Lucilo Andrés Calvo.—Palencia.
D. Balbino Salinas Gómez.—Burgos.
D. Vicente U rizarna Campo.—Alava.
D. Lorenzo Moroso M artínez.—Santander.
D. Isaac M erino Izqu ierdo—Falencia.
D. Angel Peña López.—Burgos.
D. Anastasio Mancho G arcía.—Falencia.
D. Vidal Revilla Villegas.—Falencia.
D. Pío Rodríguez P uente .—Burgos.
D. Ci-priano Acero Bravo.—Burgos.
D. Sergio Alonso Alvarez.—León.
D. Benito Palos C astillón.—Alava.
D. V alentín González Viejo.—Zamora.
D. Ignacio G utiérrez G utiérrez.—N avarra.
D. Eduardo U rturi M artínez.—Alava.
D. Lázaro Zaldivar Papión.—Alava.
D. M anuel G a vero P an .—León.
D. Antonio Anda Oleaga.—Alava.
D. Juan  Llam as Ovclar.—Zamora.
D. Esteban N avarro Casas.—Teruel.
D. Pablo d? la Dedicación Escribano.—Soria. 
D. B ernardo Villalpando G aitán .—Zamora.
D. Felipe Benito Conde.—Salam anca.
D. Máximo Rüiz de Angulo Ibáñez.—Alava. 
D. Celso G arcía Gómez.—Cáceres.
D. Ju an  P. Alonso Aparicio.—G uadalajara . 
D. Estanislao Plagaro Angulo.—Oviedo.
D. M ariano R am iro Velasco.— G uadalajara . 
D. Paulino H ernández H ernández.—Soria.
D. Bernabé Borreguero Nieva.—Madrid.
D. Félix López G alindo.—Cáceres.
D. Agustín M artín  Ramos.—-Salamanca.
D. R afael Pellón G arcía.—S antander,
D. Ernesto Negre Vidal.—Burgos.
D. Cástulo Roldán Polanco.— fa lencia .
D. Casto Sánchez R om eral.—Toledo.
D. León Muñoz Rupérez,—Soria*

16.201.
16.203.
16.204.
16.205.
16.207.
16.208.
16.209.
16.210. 
15.211. 
16.212. 
16.213.
16.215.
16.216. 
16.217. 
16.219. 
16.221. 
16.222. 
16.223.
16.225.
16.226, 
16.227. 
16.328.
16.229.
16.230.
16.231.
16.232.
16.233. 
16.235.
16.237.
16.238.
16.239.
16.240.
16.241.
16.242.
16.243.
16.244.
16.245.
16.246.
16.247.
16.248.
16.249.
16.252.

16.253. 
16.256.
16.259.
16.260. 
16.261. 
16.262. 
16.264. 
16.2C*:. 
16.266. 
16.268.,
16.270.
16.271.
16.272. 
16.275. 
16.277 
16.279.
16.284.
16.285. 
16.288.
16.290.
16.291.
16.292.

D. Marcelo Arroyo González. —VallaxfcolHL 
D. Pedro Fernández Rubio.—Oviedo.
D. Tomás Domínguez Molinero.—Palenda.
D. Adolfo del Socorro Ella* B arruete .—Alava*
D. R am ón Sánchez Marcos.—Teruel.
D. Ju an  M artín  G arcía.—Palencia.
D. José Llena E njuanes.—Huesca.
D. Alfredo Láinez A nechina.—Teruel.
D. Crispin Gonzalo de la O rden.—Soria.
D. Felipe F. Ayuso Díaz.—G uadalajara .
D. Julio  Junquera  Calderón.—Burgos.
D. Alberto Lorenzo Y áñez.—G uadala jara .
D. Enrique B allester Lucía.—Teruel.
D. Angel M artínez Yepes.—Zaragoza.
D. Angel Rodríguez H uerta.—Soria.
D. Francisco B éjar López.—Córdoba.
D. Domingo B arrio Lombrafia.^—S antender.
D. Fausto G arcía Delgado.—Burgos.
D. Bonifacio Soria Ruiz.—Zaragoza.
D. D ietino M oran Alonso.—León.
D. Francisco Cacho Bosque.—Avila.
D. Ricardo G arcía López.— Barcelona.
D. Rodolfo Rey T a lo fré —Barcelona.
D. José Palom ar Sanz.—Soria.
D. Feliciano D urbán M ontolín.—Terued.
D. Basilio Alonso Redondo.—G uadalajara .
D. Antonio Puerto pabón .—M álaga.
D. José Vidal F ortuño.—Castellón.
D. Francisco Sala P orte .—Lérida.
D. Justo  Sanz R am iro .—Alava, 
q . Francisco Cellín N avarro.—Alicante.
D. Cecilio Elvira R ayado.—G u adala ja ra ,
D. Isidro Vaquero A ndréu.—Zaragoza.
D. José Sesé C allán.—Huesca.
D. Nemesio Fernández.—Avila.
D. Santiago P. Domínguez G uzm án.—Zaragoza. 
D. Aníbal Domínguez H errador.—Lérida.
D. Laureano Bañuelos Fon turbe!.—Burgos.
D: Francise/) Perem artí Sordí.—Lérida.
D. Pablo Muela C abrera.—Sevilla.
D. M artín  Rodrigo G ranado .—Alava. •
D. Bal damero M artínez F ernández.—G uadal si- 

ja ra .
D. Evelio González M ichón.—Burgos.
D. Heliodoro Algora Bailan o.—Soria.
D. Francisco Gómez Fernández .—Badajoz.
D. José Fernández Hidalgo.—Burgos.
D. Domingo G arcía Alvarez.—Orense.
D. Tom ás Alfonsín C ardias —Pontevedra.
D. M agín H ernández González*— Salam anca.
D. Francisco López Liz.—Lugo.
D. Ram ón Taboada P aradela .—Lugo.
D. Urbano Arn.aiz G utiérrez.—Palencia.
D. Victoriano Domínguez Rodrigo.—Orense.
D. Paulino Muñoz R oldan.—Orense.
D. Pedro López Berm údez.—Lugo.
D. Terenciano M artín Fernández.—Avila.
D. E steban Jim énez G ómez.—Toledo.
D. R icardo Alvarez Vázquez.—Orense.
D. M anuel C árdenas Mengual. —Valencia.
D. Jo6é Aspara F erre ira .—Pontevedra.
D. Ceferino García, Martin.—Avila.
D. Juan Arresi y M as.—Guipúzcoa.
D. Juan de la. Cruz. González Matías.—Cáceres. 
D Eleuterlo B&rberena Bengaray.—<Navaxra¿
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16.204. D . Fructuoso Rico R ico .— Santander.
1Ü.2Í.-ÍÍ-. D. V íctor Perez Crespo.— Burgos.
16.298. D. Pab lo  L aca rra  G u ac í.— A lava.
16.299. D. Long.nos Rodríguez R ob la .— León.
16.300. D . A ngel Corredor M artínez.— Castellón.
16.301. D . Lu is M artin  D íaz .— Sevilla. .
16.304. D . M arce lino R ubio Corihuela.— Avila . r
16.305. D . Felipe Elices de la Hoz.— Santander.
16.306. D . Em igdio Rodríguez A lle r.— León.
16.307. D . Generoso H ernando 'Borreguero .— Zaragoza.
16.308. D . F lorentino G arc ía  de la M oren a .— Córdoba.. 
16.300. D . José M ar ía  Blasco Sa las .— Huesca.
16.310. D . Lu is Echevarría  H errera .— G uadadajara.
16.311. D. Po licarpo Andréu  N eb ra .— Teruel.
16.314. D . Leoncio Calvo  G arc ía .— Burgos.
16.316. D . Lu is G onzálz  Sánchez.— Salam anca.
16.218. D. Santiago  Sánchez R am os.— Salam anca.
16.320. D . B a lb in o  G a rc ía  de  la  R iv a .— León.
16.321. D . Jua-n P u lg a r  R u iz .— Logroño.
16.322. D. Am os López N ovoa.— Logroño.
16.323. D . Federico Pérez G a rc ía .— Burgoe.
16.325. D . Nazarío  A rrib a s  M artín .— Segovi*.
16.326. D . Francisco G a rc ía  Á r jo n a .— H uelva.
16.327. D. M ar ian o  Góm ez H ernández .— Toledo.
16.328. D . Julián  G il BarrionUevo.— N avarra .
16.320. D . Pedro A v ila  M o ra l.—Jaén .
16.330. D . José P iju án  P lá .— T arrago n a .
16.331. D . Lauren tino M artín  D iego .— Santander.
16.332. D. Vicente Pérez M oreno .— Badajoz.
16.334. D . F ro ilán  H erreros C a s t il lo — Palencia.
16.335. D . Federico Lesi M uñoz.— Badajoz..
16.336. D. ''Fermíh Pando  Fernández.— Santander.
16.337. D. S in foriano  L . G arc ía  Jim énez.— Toledo.
16.238. D . A rturo F iguera  C uñe.— G erona .
T.6.34-0. D . A le jan dro  H ernández V ida l.— Salam anca.
16.341. D. Antpnio G u  llén Alvarez. siéndole de aplica

ción la O rden  m in isterial de 25 de noviem 
bre de 1940.— Oviedo.

16.342. D . F 'ltn e  E. M uñoz Pérez.— Cuenca.
16.344, D. R a fae l J- M on ta lvo  M árqu ez .— M álaga .
16.346. P . D ionisio I ó d ^z - Chinela.— A lbe^ríe .
16.347. D . F rancisco V ida l R a  imitad «z .— G erona.
16.34 2. r>. R a fae l G a lla rd o  Cortés.— Badajoz.
16.350. P  lá z a ro  Jiménez M ay ora l.— Toledo.
16.354. D . B en jam ín  ¿Suárez Fernández.— León.
16.257. D . R ica rdo  M an zano  T o m á*.— M urcia .
16.358. D . Antonio Penane* D e lgado .— Orense.
16.26?. D . H ipólito U rgón  M artín .— .Falencia.
16.262. D . Barto lom é Juan de la Ig le sia .-rC uen oa .
16.284 P ,  Juan Sánchez D íaz .— Salam anca.
16.365. D . Teodoro H erm oso M on ge .— Patencia.
16.366. D . Anastasio O rtiz  de B arrón  Zu rb itu .— Alava.
16.367. D . M an ue l Francisco G il .— Lérida .
16.368. D . R om án  A lvarez C asas .— Segovla.
16.369. D . Tonvinos Mediavidla D iez .— Burgos.
16.370. D . Faustino B arros Justo.— Pontevedra.
16.371. D . Jaim e M iguel Burgos.
16.372. D . R ;c ardo M artín  I '1- 'm i crea.— Zam ora.
16.273. D . C ándido ' M fd in a  L a r  a .— Cádiz.
16.274. D  G regorio  V élez M e n d iz á b a l— Alava.
16.376. D. R am ón  T .abandeira ' Pn te .— I a, O o ru fla .
18.278. P . E lad io  L o :s Al-varez.— Orense.

r> M odesto M artínez Sáíz.— B u rgos  
16.381. P . M art im ano  González*. Z am o ra ;— Santander.
16.284 n . Em ilio Vicente L iilo L M illáh .— Cuenca.
16.325. p . A rustí y Cedazo M uñoz.—-N avarra .
16 233. n . v ietnr G arc ía  Castañón — T-^ón.
16.2*7. P ; FnieteH o ATbílie .B arbero .'^ -B u rgos...
1*2*8. D . SbnAri c r ^ o o  Sotefllos — €k>ría 
16.300. D . Jerónim o Péreg A idea .—Soria*.

16.391. D  R afae l Torquem ada  G a rc ía .— Sevilla.
16.392. D. A lberto Jiménez M artín .— G ran ada .
16.853. D. Francisco Sarm iento Fernández.— AyiJla.
16.394. D. Isidro H ^m aiz  Fernápdez de Sancho .— M adrid , 
16.326. D . D im os Sevilla  G a llo  .‘— Burgas.

• 16.397. D. Ba lbino R ebo lla r Llórente.— Soria.
16.338. D. R ufino Vicente T a r ín .— 1Teruel.
16.399. D. C arlos López Bartoktrié.—  Soria .
16.491. D . F idel Ruiz Sa-nz.— Soria.
16.402. D. Juan L lu i V ives.— Baleares.
16.403. D . Tcüesforo V a lle jo  Parte .— A lava.
16.405. D. Jerónim o Cabezas S in ia l.— Palencia.
16.4-08. D . M anue l López Darri/ba.— Lugo.
16.409. D . Crisanto M in go  Pardo .— G uada la jara .,
16.410. D . Tom ás Verde B lanco.— León.
16.411. D . Juan  S a rd  Scrvera.— Baleares.
16.412. D . A lea jn d ro  D iego M artín .— Segó ría .
16.413. D. .Ezcquiel Vázquez López.— León.
16.414. D . Aqu ilino  M ora les U lizam a .— A lava.
16.415. D. Antonio  M artínez V illa r .— Lugo.
16.417. D . M arian o  Avino B o l taña.— Soria.
16.418. P .  S a lrn ian o  M uñ iz F astrana .— León.
16.420. P .  Jo«ó G ráva lo s  C anut.— Lérida.
16.421. P . Bernabé A. Uret.a Navalipotoo.— GuadalaJaJ®»
16.422. D . j Sim ón Soler Valenzuela.— Huesca.
16.423. D. N icolás Valdivieso G a lic ia .— Segoría .
15.424. D. Constantino G arc ía  O rca jo .— Burgos.
16.425. D  T im oteo .SeiTan.o Jim énez.— Avila..
16.427. D. Dcograc/as Ibáñcz Casado .— A lava,
T6.42$. D . Valero R. R o ias  G a le a .— Badajoz.
16.431. D. Eudaldo Roca C a m r a s .— Lérida-.
16.422. D . Anastasio Cabo Ferrero .—  Leóru  
16.433. D. N icanor Rodríguez G onzález.— León.
16.474. p . O t o  de la Fuente R odríguez.— A lava.
16.436. D . José A laria  C am pón  R ico .— Avila.
16.437. D. R a fae l M uñoz B e ltrán .— Huesca.
16.439. P . M arcos Rodríguez O rtiz.— León. .
16.440. P .  Hcrmósrones A-Tardones R obledo .— Burgos.
16.441. n . Angel i.a fuentc  L-ozano.— Albacete.
16.4-'ín. P . P;‘o n :c-;o Palón  F '*ancino.— Lérida.
15.4 15. P . Antonio M o lió  Thor*.— Alicante.
18.417. p . A ntonto B °rtom éu  Crem ad ce.— AVcante.
16.4 18 D. Narciso P i 'Form ent.— Barcelona.
16 -40. p . Tom ás Cam acho M uñoz.— Cácores.
16.;l51. p  'Manuel- Roca G ero n a .— Gerona.
16.452. P .  U rban o  Vázquez Vázquez,— Luso .
1,6.4(54. P .  C a s m iro  C. M arco  G onzález.— Alava.
I B . P .  P á m a re pacheco Gracia,.— Soria..
16. T 8. yi Lu is FÍsrz Sbíz.— Burgas.
16.459. P . Saturn ino G onzález A m o ---B u rgos .
16.461. P .  Juan  Sanz do Diego.-—Socrovia.
16.463. D. Sevcríiio Fi-gueira A reu ’Tvav.— Pontevedra.
16 463. P .  Cándido D írz  G utiérrez.— Palencia  .
15.484. P .  Jo«é Az-cárate Arcese.— Alava.
16.465. D. R am ón  P a lla re s  Ig lesias.— Orense.
16.467. D . José A rias  Castro .— Lugo.
16.469. d ! M an ue l G a llo  M artínez .— Burgos.
18.470. D . Bonifacio  Jim énez Jbnénez.— Bureos.
16.471. D . F lorentino Pascual N ieto .— Zam ora .
16.474. P .  A lvaro  B enítcz San  N ic o lá s — Cuenca-.
18.475. P .  M arc ia l M arrí^ez  Lónez.— Pontevedra.
16.476. p . a .  U z  B a r ja .— Lugo.
16.477. o  Tvf^upi-Prieto do !a M a ta .-  Z am ora .
16.478. n . Juan Sauz G onzález.— Teruel.
1fí.47a n . Jasé M arte  Y áñcz  Seoane.— Orense.
16. T 1 P . N icanor p iñ e iro  Pa ra del a .— O rense.
16 42? ti Arjf-nnio M ^jíaa  P e ñ a — Las Palm as.
16.484. P . D am ián  Po^nírez G a rc ía .— Albacete.
16.483. P . Desiderio Calvo  F ru to s.--O v iedo . ' • 
Id  <89. D . F  anión Toncas O liv a r.--JBziüyre&ú
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16.490.
16.491. 

. 1-6.492.
16.495.
16.498.
16.499. 
16.600.
16.502.
16.503. 
16.406. 
16.408. 
16.510. 
16.311.
16.513.
16.514.
16.515.
16.516.
16.517.
16.518.
16.519. 
116.520. 
0J6í521.
16.523.
16.524.
16.535.
16.525.
16.528.
16.529. 
16.531.
16.533.
16.534. 
.10.535.
13.536.
16.537.
16.538.
16.539.
16.540.
16.542.
16.543.
16.544.
16.545.
16.546. 
1/6.547. 
165418 
16549. 
1)6.950.
16.562. 
16.993. 
16.554. 
16. »>56. 
16.557.
16.559.
16.560.
16.562. 
16.663. 
16564. 
16.665. 
16.566. 
•16.667. 
16.568 
16.909.
16.570.
16.571.
06.572. 
16.578. 
16.574. 
16.575 • 
16.676. 
0JJ.S77. 
56.576.

D. José D ejad o Fernández.—Córdoba.
D. Enrique García Sá¿ah<rz.—Gu&daiaja**.
D. M acano Casado Vallés.—Oviedo.
D. Metchor López Sotillo.—Huelva.
D. Salvador F.ga Oiin.—Toledo.
D. Miguel Hernández Jordán.—Lugo.
D. Manuel Pérez cl-ji Olmo.—León.
D. Basiliso Sánchez Brunete.—Toledo.
D. Eugenio Rodríguez Caáonge.—Logroño.
D. Roque M artín Benedicto.— Castellón.
D. Pedro Garete, Milla.—Soria.
13. Vicente Juan Forte.—Albacete.
D. José Parduiíi Dueao.—Huesca.
D. Francisco M. Lorenzo Rodrigue*.—Orense.
D. Paulino Malo Valcárcel.—León.
D. Manuel Monuísierio Penado.—La CofVfta.
D. Angel Gónuz Alonso.—Granada.
D. Jo:-:: Navajas 12arena.—Tenerife.
D. Esteban Crespo Heras.—Soria.
D. Francisco Hernández Reyes Pefi&ngo.—Madrid. 
D.v Manuel González Villar.—León-,
D. Rafael José Riera Más.—Alicante.
D. Manuel Martínez Pazos.— Pontevedra.
D. Camilo Juan Andrés.—Alicante.
D. Herminio C. Vayá López.—Castellón.
D. Pedro Surcóse Pardo.—Huesca.
D. Pascual M. Sancho M arco—Teruel.
D. C r-tino Zunei Diez.—Santander.
O. Amonio Crejo Model —Guada-la jara.
D Luis Tonnes B u.¿es.—Tarragona.
D. José Rodríguez González.--Orense.
D. Simeón González Laín.—Huesca.
D. Vicente Fuente Bcsga.—Santander.
JD. Emiliano Monto agudo de la Cruz.—Cuenca.
D. Saturninp G arcía P on as.—Burgos.
D. Rafael Ltchuga Cuenca.—Jaén.
D. Lorenzo fío.- :n  Oíos.—Gerona.
13. José C'.unpjs (jarcia. — La Coi uña.
13. Justo PtU’c.it V-líate. -Vizcaya.
J3. Alfonso Aylága.-. Fría*. --Soria.
D. Feliciano Gómez izquierdo.—-Avila.
D. Fia vi mío Eiayo Pmedo.— Alava.
D. Vicente Viso Fon.dcvilla.—Ciudad Real.
D. Sonen Rodríguez Alonso.—León.
D. José Escudero Marcos.—Salam anca.
13. Mariano Marco M artín.—Lérida.
D. Angel Peñó Ibáñez.—Alicante.
D. Jaime Alabart Fábregas.—T arrago»*.
J). Fidel Latero López.—Alava.
D. Victo-: ia-no Lacón’ Esteban.—Guadalajara.
D. Amonio Arana Tose ano.—Córdoba.
D. Jacinto Pérez López.—Avda.
D. Inocencio Delgado Mazario. -  Guad ala jara,
D. Esteban P. Rodríguez Blasco.—Teruel.
D. Podro Cárdenas A r m a s .— Logroño.
D. Cefcrino Sánchez Gómez.—León. ¡ 
D. Generoso Gómez G arcía.—Pontevedra.
D. Manuel Torre P e ñ a —Burgo®.
D. Antonio Vicente Loren te.—Lérida.
D. Francisco de Diego Aguado.— Falencia.
D. Lucas Pérez Muñoz.—Teruel.
D. Scc;indino Merino Fernández.—Falencia.
D. C:-'U : :u'.c o S?\iz Rui/..--Burgos.
D. Lucio Perez Sánchez.—Oviedo.
D. Jomuivt Suelves Ciprés.—Lérida.
D Mirurí Navarro Vil Jora.— Santander.
D.’ Carlos Canela Serrafe.—Lérida.
D. Juan Calleja López.—Málaga,.
D. Joaquín Aliag$ Cortés.—T w ieL  
D. Hilarlo Monríel Bemafta.—Jséft,

16.579.
16.580. 
lo.631.
16.583.
16.584.
16.585. 

 ̂16.586.
16.589.
16.590. 
16.594. 
16.505. 
1/6.596.
16.597.
16.598. 
16.5 99. 
16.601. 
16.602.
16.603.
16.604.
16.605.
16.606. 
16.007. 
16.603. 
16.609. 
16.612.
16.613.
16.614.
16.615.
16.616. 
16.618.
16.619.
16.620. 
16.622.
16.625.
16.626.
16.627.
16.628.
16.629.
16.630.
16.631. 
1-6.633. 
16.685. 
16.637. 
16.633. 
16.639.
16.641.
16.642.
16.643. 
16.646*. 
16.C47.
16.648.
16.649.
16.650.
16.651. 

'1.6*652.
16/653.
16.654.
16.655.
16.656.
16.657.
16.659.
16.660. 
16.663. 
1:1.857 
16.668 
1.6.669 
16.670 
16.672 
16.678-

D. Cándido Muncharaz López.—Toledo.
D. Francisco M aumez Lecea.—Segovia.
D. Tomás López Ferrón.—Asuena.
D. Francisco Giber Bea.—Logroño.
D. Paulino Costa Barriadas.—León.
D. Román Manteca Pérez.—Zanmra.
D. David Gago Viejo.—León.
D. Jaim e Cruz Burguete.—Las Palmas.
D. Eugenio Caña® Melero.—Cuenca.
D. José Fernández Estébane*.—Santander.
D. Juan  María Ooego Salgado.—La Coruña.
D. Antonio Rodríguez Domínguez.—Salamanca. 
D. Vicente San Segundo Jiménez.—Santander, 
D. Clemente del Río de la Flor.—Avila.
D. Diego Portera Villar.—Alicante.
D. Urbano Fuertes González.—Lérida.
D. Casiano Arribas G arcía.—Logroño.
D. Antonio Cañero Ureña.— Córdoba.
D. Vicente Cuéva Crespo.—Oviedo.
D. Serafín Catalá Lull.—Alicante.
D. Valeriano Juárez Valdueza.—León.
D. Salustiano OJero del Valle.—León.
D. Francisco Albuieech Perales.—Castellón.
D. Bienvenido Sánchez G arcía.—Avila.
D. Bernardo Redondo López.—Córdoba.
D. Sisenando Muñoz Plaza.—Aviüa.
D. Francisco Rivero López.—Oviedo.
D. Podro Pago Homigos.—Segó vi a.
D. Manuel Gómez BLnco — Orcns°. .
D. Sidonio Hernández de Dios.—Burgo*.
D. Bernabé Mi legos.—Teruel.
D. Eduardo Monjas León.—Cuenca.
D. Joaquín Izquierdo Muñoz.—Valencia.
D. Jaim e Farré M ás.-L érid a.
D. Francisco Martín Lerena.—Oviedo.
D. Julián Pascual Vallejo.—Soria.
D. Eduardo Rui/, G arcía.—Guipúzcoa.
D. Conrado :YXo: cn(J Brítrán.---Navarra*
13. José F. ivrez Sanguino.--Caeere*.
D. Ernesto fíaivo Mozón.—Badajoz.
D. Enriqu<- Saín amaría Pardo.—Burgos.
D. Simón Al. Pedióla G allsa .—Gerona.
D. Liborio González B arcón.—León.
D. Narciso Vasallo Domenech.—Tarragona.
D. Teodoro Rodríguez B éjar.—Segó Via.
D. Cipriano Puig Grueso.—Madrid.
D. Pedro Carranza Salinas—Logroño.
D. José  Coido Rodríguez.—Lugo.
D. Valentín, González Marcos.—León.
D. Juan Alvarez Alvarez.—León.
D. Carlos Guijarro M artin.—Burgos. ^
D. Rodrigo Castaño Cano.—Almería.
D. Manuel Dáviía P aja .—Valladolid.
D. Antonio Delgado Corbatón.—Castellón.
D. Fem ando Pérez Sánchez.—Murcia.
D. Gregorio Fernández Aller.—León.
D. Manuel Rodríguez Villa-nueva.—Burgo®.
D. Nemesio Cordero Prieto.—Patencia.
D. Plácido G arcía G arcía.—Soria.
D. José Reche Fernández.—Almería.
D. Aquilino Fernández Repiso.—Valladohd.
D. Baltasar naquero G arcía.--Falencia.
D. .José Rubiato Martínez.—Soria.
D Manuel García Sá n choz.---Sais m anca.
D. Francisco Cerván Soto.—Malaga, 
n Valentín Val verde C.:/. dr.ro -Cace res.
D A l : j a n Casales Bu?t*vo«. —Burgos.
D. M ’ °  v-.o Pe.ícual sa n a « ustin. —Huesca. . .  .
D. G'riV* M. Aguilar Martín Ambroaio —2riu 

mroaa.
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16.676.
16.677.
16.679.
16.680. 

. 16.681.
16.682.
16.68$.
16.664.
16.686.
16.687.
16.689.
16.690.
16.691.
16.692.
16.693. 
16.695. 
16.698. 
16.701.
16.762.
16.703.
16.704.
16.705. 
16.707.
16.711.
16.712.
16.714.
16.715. 

"16.717. 
116.718

16.720.
16.721.
16.722.
16.723. 
16.725. 
1'6.726.
16.727.
16.728. 
16.730.
16.732.
16.733.
16.734.
16.735.
16.736.
16.737.
16.738. 
16.741. 
16.745.
16.747.
16.748.
16.749.
16.750.
16.751.
10.752.
16.763. 
16.754. 
16.756. 
16.757 
16.758. 
16.76C 
16.761. 
16.062. 
16.763 
16.76^ 
16.766. 
16.767 
16.76£ 
16.7<?9. 
16.771.

D. Antonio Domínguez D om ínguez—Pon ten d rá .
D. Pedro Cordero Falagán.—León.
D. José G aicía  Pérez.— Falencia.
D. Aníbal Muñoz M arcos.—León.
D. José Masot Ortiga.—Lérida.
D. Pedro Peñuela Carballo.—Cuenca.
D. Jerónimo M odino Calvo.—León.
D. José G óm ez Diez.—León.
D. Francisco Sánchez Caracuel.— Córdoba.
D. LeapoCdo Manresa Almiara.—Alicante.
D. Miguel Barral Sala.—-Gerona.
D. Félix Prosas Ruiz.—Guipúzcoa.
D. Juan Manrique Sanz.—Soria.
D. Cristóbal Caña Carrasco.— Cádiz.
D. Inocencio Lois Alvarez.—Orense.
D. Nicolás Bri'huela Contreras.— Cuenca.
D. Cándido Herrero M artín.—Segovia.
D. Bernardo M oieno G arrcsa.— Avila.
D. José Rodríguez Ariza.—Málaga.
D. Salustiano Hernández Juanas.—León.
D. Juan Nasnrre Anos.—Teruel.
D. Luís Vidal Cisnero*.—1Teruel.
D. Salustiano G arcía G arcía.— Cuenca.
D M artín M artínez Vel-asco.—León.
D. Juan \Bautista Zanón G allén.— Castellón.
D. Jenaro Ruano G arcía .—Salam anca.
D. Bartolomé Pcns Fran.— Baleares.
D. Lorrnzo Pelliscr Villalonga.—Baleares.
D. Luis Sanz Cercas.—Valencia.
D. Juan Granero Alvarez.—Ciudad Real.
D. Manuel Medina Cabré ja .—Granada.

—D. Victoriano Ortiz Robledo.— Burgos.
D. Emilio González M olinero.—Soria.
D. Antonio Antolín Villano va.—Huesca.
D. Adoato Cuenca Zamora.-—Almería.
D. Dom ingo Valero Julián.—Burgos.
D. Em .lio Villarruya M ejias.—Badajoz.
D. Federico Arañan R om ero.—Huelva.
D. Agapito prcllezo M an incz .—Santander.
D. Bienvenido García Vaquero.—Alava.
D. Francisco liando Góm ez.— Murcia.
D. José González Alvarez.—León.
D. Honorato Soriano Cuñado.—León.
’D. Emilio Darriba Rodríguez.—Lugo.
D. Carlos M arch COll.—Murcia.
D. Francisco Quintana Quería.—Oviedo.
D. Ludgerico Rodríguez M orena.— Salamanca.
D. Arginriro Gonzálea M artínez.—Santander.
D. Francisco Boillos A m o:— Navarra.
D. Froilá-n Fuster I  Atorres.— Alicante.
D. Florencio Fernández Ocho-a.—Logroño.
D. Cayo Burgos Calvo.—Santander.
D. Pedro Sánchez A l o m o . — Navarra,
D. Em ilio Escalera Peguen ante.—Navarra.
D. Joaquín La-calle Salvador.— Burgos.
D José Masdan.s Pascual.— Burgos.
D G regorio Cots Pérez.— Valencia.
D. Ciríaco Rizaldos Q uijada.—Toledo.
D. José Arroba Ariza.— Navarra.
D7 José Marí;i Lóp?z M uñiz.—Oviedo.
D. Antonio Sanz Fernández.—Vizcaya.
D. Leopoldo Docasar Solas.— Orense.
D Aquilino Mavquin Narváez.—Navarra.
D Mu nucí Zanca López.—León. *
T Í*  Podro Martínez G óm ez.—Navarra.
D, .Lucas Lacasca R edín.— Navarra.

. n . Armenio Sainz Gutiérrez.— Burgos.
D .  . González Salas.— Burgós.
D. Pedro J. Espa-fiofl Jbneaao. —Teruel.

16.772.
i6.77¿,
16.774.
16.776.
16.777.
16.778.
16.779. 
16.781. 
16,783.
16.785.
16.786. 
16.788.
16.790.
16.791.
16.792.
16.793.
16.794. 
16.300. 
16.801. 
16.802. 
16.606.

16.804.
16.805.

16.806.
16.807.
16.808. 
16.811. 
16.812. 
16.816.
16.817.
16.818. 
16.822.
16.823.
16.824.
16.825.
16.826. 
16.827.
16.329.
16.330.
16.834.
16.835.
16.836.
16.837. 
16.333.
16.839.
16.840.
16.841. 
16.342. 
16.843. 
16.844
16.845.
16.846.
16.847.
16.848
16.849 
16.861
16.852.
16.853. 

'16.354.
16.r e  
16.8”n 
1 6 .r °  
16.861. 
Í6.862 
16.866. 
16.868.

D. M arcos Bartolomé Ortega.—Sor.a.
D. A líonso M&iquez Parrilio. - R u ch a .
D. Pabio Goanez G onzalo.—Navarra.
D. José D olado R icondo.—Navarra. •
D. Cirilo Collado Torres.—Navarra.
D. Severiano Maclas Pascual.—Alava,
D. Víctor Bertrán Cabrerizo.—Soria. ✓
D. Segundo López Ferrer.—Santander.
D. Numido Broto Superna.—-Huesca.
D. Fidencio Ruiz Oebrián.—Huesca.
D. M atías D íaz F lorido.—Cádiz.
D. José Fuentes Díaz.—Salamanca.
D. Vicente Deltoro Dom ingo.—Albacete.
D. Manuel Diez M artínez.—Orense.
D. José Fornés Seivet.—Alicante.
D. Aurelio Pérez Campano.— Oviedo.
D. Arturo Noriega Sanz.—Alava.
D. Jovino Estéve-A Banga.—Orense.
D. Isidoro Ruiz Tabernero.—Guacíala iara.
D. Leovigildo Herrero G arcía.— Patencia.
D. Santiago R om ero Martínez, siéndole de apli

cación  la Oiden ministerial de 25 de no. 
TleanlbPe de 11940.—Santander.

D. Leandro M ínguez Agustín.—Burgos.
D. Beitnardino Arcindoga J. de Abcrasturí.— . 

Alava.
D. Enrique Fernández Cabal.—Oviedo.
D. Juan Ram ón Gargalio Lon.—Guadalaiara.
D. José María Rodríguez Suárez.—Oviedo.
D. Pablo García Rodrigo.—Soria.
D. José Otero Bertolo.—Pontevedra.
D. Tom ás Gutiérrez A lcalde.—Burgos.
D. Angel F. Ferrer Zam ora.—Córdoba.
D. Miguel M. Fernández Ruiz.— Cu m ea.
D. Jesús Barreña Suárez.—Burgos.
D. Manuel Junquera Gutiérrez.—Lugo.
D. Angel Artiasu Larrea.—Lugo.
D. Julio Joqueno Pascual.— Alava.
D. Emilio Santos de la Iglesia.—León.
D. José M aría MonlercLe Pérez.—Teruel.
D. Enrique Alonso Marbán.- León.
D. José Burgos Ortega.— Santander.
D. Justo A. G arcía Herrera.—--Burgos.
D. Pablo Saiz M oradillo.— Burgos.
D. M arciano Arenas López.—Lugo.
D. M anuel Pacheco Oamipoy.—Lugo.
D. AnaftMlo Gutiérrez Salcedo.— Santander.
D. Baldom cro M artínez G allego.—Soria.
D. Feli.pe Soriano C alleja.— Cuenca.
T > . Hila-río Núñez Vicente.—Guipúzcoa.
D. Jacinto Díaz M artínez.—Santander.
D. Francisco Recena V illarejo.--Jaén.
D. Francisco Ruiz Navarro.—Murcia.
D. Braulio Murgui Ruiz de Zuazo. N:>vnm,
D. Santiago Loranca Sebastián.—Cuartel a jara^ 
D. Serafín M aján M artínez.— Soria.
D Gregorio Miguel M iguel.— Soria.
D. Aniceto M ota Aparicio.—Santander.
D. Nicolás Fernández M artínez.—Burgos.
D. Anselmo Góm ez Alvarez.— Avila.
D. Constantino Barcia Beiras.— Orense.
D. Florión Palacio^ G arcía .— Avda. ’
D. Manuel Bóv da Villa-nueva.—Lugo.
D. José Suárez Laso.—Tas Palmas.
D. Teófilo Pastor G utiérrez.—Patencia.
D. Nicoíás Fernández Martínez —Fureros ,
D. Higínio Fernández Sierra.--Santander. '
D. A venció López Robles*—Zamora.
D. Anadéto Ofwa« Vttte*meva.—La Oorufta.
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16.869. D. Aurelio Rutz Burgos.—Burgos.
16.870. D. Cipriano Medina JL’alacin.—Lugo.
16.871. D. Gregorio Gallardo Oteruelo.—Santander.
16.872. X). Juan Ruiz Fernández.— Badajoz.
16.873. D. Adolfo Franco Asonsio.—León.
16.374. D. Constantino Noche Crespo.—La Corufia.
16.879. D. Eustasio Villal'ba González.—Santander.
16.880. D. Tiburcio ibáñez García.—Palencia.
16.882. D. José Dávila Hidalgo.—Las,Palmas.

. 16.884. D. Juan M. López Sagredo.—Burgos.
v 16.885. D. José R, Cerviñ^ Ruibal.—Orense.

16.836. D. Jaime Pifarre Perna.—Huesca.
16.837. D. Julián Núñez Angulo.—Alava.
16.888. D. Juan Azcoitia (Rodrigo.— Albacete.
16.889. D. Floran tino E. Saiz Martínez.—Guadalajara. 
16.290. D. Antonio Amado .Rodríguez.—Orense.
16.891. D. Blas Muñoz Rodríguez.—Murcie.
16.882. D. Pedro Alvarez Gómez.—Soria.
16.893. D. Leoncio Aguila* Montiel.—Guadalajara.
16.896. D. Domingo Gardós Escarpín.—Huesca.
16.897. D. Luis Gonzalo Herrero.-—Oviedo.
16.898. D. Tiburcio Nájene Utrilla.—Soria.
16.899. D. Daniel Sagasti Querejazu.—Alava.
16.900. D. Lorenzo Rocaiba Giral.—León.
16.901. D. Miguel Alonso García.— Burgos.
16.904. D. Francisco Escaldel Riera.—Baleares.
16.905. D. Pedro Famada Dalmáu.—Gerona.
16.90G. D. Jesús Inllesta Suárez.—Oviedo.
16.908. D. José del Pino Balsera.—Guadalajara.
16.909. D. Jenaro Ay uso Alvarez.—Burgos.
16.914. D. Victorino Puente Carpintero.— León.
16.913. D. Valentín Nasarre Añoro.—Huesca.
16.915. D. Vicente Blanco García.—León.
16.916. D. Victoriano Palacios García.— Alava.- 
1*6.917. D. Enrique García Barbero.— Burgos.
16.918. D. Emmanuel Vilella Monega-lo.—Lérida.
16.9-19. D. Carlos Rábago Gómez.—Santander.
16.921. D. Florentino Riera Fernández.—Oviedo.
16.925. D. Julio Romero Alvarez.- Murcia.
16.928 D. Mariano Gómez Escorial.—Segovia.
16.929. • D. Francisco García J tnétiez.— Avila.
16.930. D. Demetrio García González.— ValladoÜd.
•16.932. D. Francisco Marco López.—Santander.
16.923. D. José Alonso Alonso.—Oviedo.
16.934. D. Leopoldo de la Cruz López Diez.—León. 
16.933. D. Francisco J. Fidalgo Bardón.—León.
16.939. D. Manuel Meseguer Ribera.—Lérida.
16.940. D. José María Díaz Camino.—Oviedo.
16.941. D. Miguel Alemán Pérez.—Las Palma*.
16.944. D. Antonio Málaga Illescas.—Badajoz.
16.945. D. Juan P. Castillo Cuenca.—Murcia.
16.946. D. Isidro García Pérez.—León.
16.947. D. Ensebio Cordero Carretero.—Avila.
16.949. D. Constantino Arco® García.—Orehse. ^
16.950. D. Aníbal Sánchez Tejerino.—León.
16.952. D. Sebastián Juanola Bpixeda. —Barcelorvs,. 
16.954. D. Pedro Gutiérrez García.—Burgos.
16.956. D. Francisco López Zorrilla.—Alava.
16.957. D. Vidal Vesperinas Abád.—Alava.
18.958. D  Julián Estalayo Luis—Paflencia.
16.960. D. Manuel Búendía Sánchez.—Albacete.
16.061. D. Ursicino Sánchez y Sánchez.—Palencia. 
16.963. D. Fidel Maéso Andrés.—Burgos.
16.965. D. Esteban Árbé Obalde.—Burgos.
16.966. D. Isaac Jlártínez del Barco.—Cuenca.
16.967. D. Miguel Bemaldo Arnell.—Mérida.
16.968. D. Nazarío Gutiérrez Vargas.—Falencia.
16.971. D. Antonio Fernandez Mará.—Lugo:
16.972. D. Bemardino Pregad. RodrtflueB.-HOi cn¿eA 

. " * . ;

16.973. D. Eugenio Fernández Gutiérrez.—Guadalajara.
16.974. D. José Polo Pérez.—Huclva.
16.976. D. Bartolomé Pujol Bennasar.—Baleares.
16.977. D. Anastasio R iv:ro Puente.—León.
16.978. D. Secundino Cervero Gallego.—Soria.
16.979. D. Miguel Diaz Pastor.—Salamanca.
16.980. D. Argimiro Cam ón Rueda.—Palencia.
16.981. D. Benito Retuerto Alonso.—Palencia.
16.984. D. Manuel G il Fontela.— Orense.
16.985. D. Eugenio Hurtado Soto.— Avila.
16.986. D. Manuel Alvarez ‘González.—Oviedo.
16.988. D. Aurelio .Naranjo Villegas.—Ciudad Real.
16.989. D. Inocencio Asenjo Cervero.—Segovia.
16.991. D. José González García.—León.

' 16.992. D. Fausto Morales Barrera.— Badajoz.
16.993. D. Francisco Coyo Llanas.—Lérida.
16.994. D. José Micas Moreno.—«Almería.
16.996. D. Aurelio Lucas Benito.—Burgos.
16.997. D. José Castañera Escaned.—Huesca.
16.998. D. José María Mur Goterón.—Oviedo.
16.999. D. Ramón Payás Prades.— Barcelona.
17.009. D. Francisco Alonso González.—León.
17.001. fD. Pedro J. Bello Paláu.— Zaragoza.
17.003. D. Jacinto.Montero.de Espinosa Muñoz.—Toledo.
17.004. D. Antonio Ranero Varo.—Córdoba..
17.005. D. Vicente Cost Mestre.— Alicante.
17.006. D. Mariano Diez Ontanillas.—Palencia.
17.007. • D. Miguel Fernández Castrillo.—-Burgos.
17.008. D. Amancio Fuentes Ruiz.—León.
17.009. D. Demetrio Coca.—Sahagún.-Palencia.
17.010. D. Higinio García Castellanos.—León.
17.011. D. Felipe Andrés de la Iglesia.—Burgos.
17.012. D. Marcelo Pérez Soto.—Huelva,
17.013. D. Mariano González G il.—Palencia.
17.014. D. Luis Gutiérrez González.—León.
17.017. D. José Gasea Q il.— Navarra.
17.021. D. Ama-lio Penanes González.— Oviedo.
17.021. bis. D. Cándido Martínez Blanco.—León.
17.022. D. Jesús Rodríguez Rodríguez.—Oviedo.
17.023. D. Fidel Casado Guerreo.—León.
17.024. D. Juan Merino Rodríguez.—Burgos.
17.025. D. Eustaquio Abía Rodríguez.—Palencia.
17.026. D. Ricardo Castro Andrade.—La  Coruña.
17.037. D. Antonio. María Jaime.—Córdoba.
17.028. D. Q il E. Anguix Beleña.—Cuenca.
17.030. D. Gabriel Salazar Ocio.—Vizcaya.
17.031. D. Mateo Babón Nieto.—Guipúzcoa.
17.033. D. Lorenzo García García.—Burgos.
17.034. D.. Francisco Pérez Cuesta.—Burgos.
17.035. D. Felipe c[el Paso Alonso.—León.
17.036. D. Casimiro Carro Ortega.—Soria.
17.038. D. Hipólito Rubia Acosta.— Avila.
17.041. ' D. Crescendo Mingo Ramas.— Zaragoza.
17.043. D. Modesto Encuentra Moya.—Gerona.
17.044. D. Luciano Galindo Llórente.—Burgos.
17.045. D. Agapito Moreta Pérez.— Avila.
17.046. D. Eduardo Morláns Piñols.—Burgos.
17.049. D. Martín Fernández Baroja.—Alava.
17.050. D. Honorio F. Bello Amo.— Guadalajara.
17.051. D. Jaime Pérez Andrés.—Tenieh
17.052. D. Juan V. Sanchls M o ya —Valencia.
17.053. FV. Casiano Díaz Albaina.— Alava.
17.055. D. Agapito Martín Sánchez.—Avila.
17.056. D. Feliciano- Monge Sardina —Guadalajara? \
17.057. D. Em ilio ; Sánchezf Gejo..— Zamora. *
17.058. D. Pablo ‘Núñezvbrtéga.—Búrgos. ;
17.059. D. Agripin2 Hidalgo ‘Martínez.—Burgos.
17.060. D. Leonardo Alonso-'Ruiz.— Burgos.-•
17.061. D. Pascúál 'Garcíá Muñóz'.—Avila/ .
U.M 3. furrieltoaítinéz.—Almería,
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17.063. D. Lorenzo Diez Gutiérrez.—León. 17.156. D. Juan Martínez Quiles.—Almería.
17.064. D. Elido Moran Huerga.—'Murcia..-Zamora. 17.157. D. Antonio Encinar Gómez.—Avila.
17.065. Di Tendiselo Heras Guarnan.—Sevilla. 17.159. D. Adolfo Morales Gómez Caminero.—Ciudad
17.066. D. Darío Puertas Rodrigo.—Soria. Real.
17.067. D. José Blanco Llamas.—Zamora. 17.160. D. Antonio García Espejo.—Córdoba.
17.068. D. Luis Ibcrns Orpinell.—Soria. 17.161. D. Emilio López Caballero.—Guadalajara.
17.069. D. Florencio Gutiérrez García.—León. • 17.163. D. Maximiliano Baicena Bocos.—Santander.
17.070. D. Félix Rituerto Sáenz.—Alava. 17.164. D. Saturnino Morcillo Díaz.—Madrid.
17.071. D. Teófilo Villalba González.—Santander. 17.165. D. Manuel Domínguez Antonio.—Madrid.
17.072. D. Pedro Poza Antón.—Soria. 17.166. D. Froilán Fuente López.—Palencia.
17.073. D. Pedro Matías Casado.—Salamanca. 17.167. D. Juan Hernández Hernández.—Salamanca.
17.074. D. Valeriano Gómez Escorihuela.—Gerona. 17.168. D. Lázaro Peña Fernández.—Santander.
17.075. D. Segismundo Blanco Rodríguez.—Vizcaya. 17.169. D. Joaquín Añó Valverde.—Tarragona.
17.076. D. Mariano Sampietro Ena.—Huesca. 17.170. D. Julio Casado M artin.—Badajoz.
17.077. D. Marino Marqués Dónate.-r-Teruel. 17.171. D. Juan Merino Yübero.—Segovia.
17.078. D. Ricardo González Alonso.—Palencia. 17.173. D. Bartolomé Castillo Arcas.—Almería.
17.079. D. Marino López Mediavilla.—Santander. 17.174. D. Eustasio Domingo Sánchez.—Teruel. .
17.081. D. Jesús Sánchez García.—Murcia. 17.175. D. Luis Vila Plana.—Tarragona.
17.082. D. Nicasio Rodrigo Ruiz.—Ciudad Real. 17.176. D. Bcmardino González M artín.—Salamanca.
17.083. D. Gregorio Ayllón Cansado.—Badajoz. 17.177. D. Ignacio Fiter Fiter.—Lérida.
17.085. D. Francisco Csmacho Benítez.—Jaén. 17.178. D. José Arceo Fraiz.—Burgos.
17.087. D. Felipe Casillas Coello.—Ávila. 17.179. D. Joaquín Cümentl Ferrández.—Zaragoza.
17.089. D. Victorino de ia Iglesia Sanduí.—Zamora. 17.181. D. Francisco Luque Cordero.—Jaén.
17.000. D. Frutos González Sánchez.—Salamanca. 17.182. D. Melchor Vila Anguera.—Barcelona.
17.093. D. Amador Sarmentero Sánohez.—Alava. 17.183. D. Pedro Regueiro Cabana.—Lugo.
17.094. D. Josc Guevara Fernández Troconi.—Alava. 17.184. D. Andrés Lavega Muné.—Tarragona.
17.096. D. Marcelino Sanz Pérez.--Segovia. 17.185. D. Basilio Piñán Alvarez.—León.
17.097. D. Maturino M artin y M artín.—Avila. 17.186. D. Jesús Herrero García.—Lugo.
17.099. D. Adolfo Hernando Barbero.—Segovia. 17.187. D. Bruno Gutiérrez M artín.—Alava.
17.100. D. Rogelio López Incio.—Burgos. 17.188. D. Epifanio Pérez Esteban.—Segovia.
17.101. D. Manuel Nogal Ganado.—Burgos. 17.189. D. Mateo Fernández de Larrea Guevara.—Alava.
17.103. D. José Amcdo Martínez Cabanclas.—Pontevedra. 17.192. D. Aurelio López Gil.—Palencia.
17.105. D. Pedro Paredes Franco.—Lugo. 17.193. D. Juan Elorza Elórza.—Alava.,
17.106. D. í'ernando Riesco Almarca.—Oviedo. 17.194. D. Salvador Huesca Martínez.—Falencia.
3 7.107. D. Enrique Freixás Paeréu.—Gerona. 17.195. D. Victoriano Codesal Martínez.—-Oviedo.
17.109. D. Juan Iglesias Escofet.—Barcelona. 17.196. D. Pedro Gil Gabaldá.—Valencia.
17.3.10. D. José Lamas Ruiz.—Córdoba. 17.197. D. Juan Mora M artin.—Guadalajara.
17.111. D. Laurentino Martín Hernández.—Avila. 17.198. D. Domicio Chamorro de Pablo.—Soria.
17.112. D. Felipe García Regaderas.—Soria. 17.200. D. José M artija Odériz.—Navarra.
17.114. D. Federico Molina Zangroni—Murcia, 17.202. D. Luis Esteller Pastor.—Tarragona.
17..115. D. José J. Favos Bodi.—Valencia. 17.204. D. Isaac González Díaz.—León.
■17.116. D. Sotero Arroyo Santos.—Avila. 17.207. D. José María Solis Fernández.—Oviedo.
17.117. D. Basilio Pérez Fernández.—Avila. 17.208. D. Felipe Mutxi M artín.—Madrid.
17.118. D. Félix Peña Peña.—Santander. 17.209. D. Valentín Rodríguez Rodríguez.— Salamanca.
17.119. D. Miguel Mengua! Agulles.—Murcia. 17.210. D. Miguel Soria Sainz.—Almería.
17.121. D. Crescendo Sánchez Malo.—Guadalajara. 17.211. D. Félix M. -Rodríguez Villar.—Valladolid.
17.122 D. Feliciano Herrera Tolesa.—Teruel. 17.212. D. José Tejedor Arribas.—Soria.
17.123. D. Manuel Ferrero Viana.—Avila./" 17.213. D. Secundino Campos Taboada.—La Coruña.
17.124. D. Octaviano Donis M artín.—Palencia. 17.234. D. Ceferino Molina Palomar.—Soria.
17.125. D. Eemardino Lozano Castillo.—Burgqs, 17.215. D. Andrés Ochó a Robledo.—Burgos.
17.127. D. Manuel Vda Vilanova.—Lugo. 17.216. D. Amadeo Blasco Latorre.—Castellón.
17:123 D. Abundi9 Ozacta Fernández.—Burgos 17.217. D. Gorgomo de Benito Arribas.—Burgos.
17.129. D. Manuel Hernández Peña.—Santander. 17.218. D. Antonio Aguilar Cabrera.—Las Palmas.
17.131. D. Santiago López Guillen Soriano.—Murcia. 17.219. D. Modesto Hurtado Gil«=yBadajoz.
.17.132. D. Serapio Ortega Miguel.—Soria. 17.220. D. Tomás Espinosa Valle jo.—Toledo.
17.136. D. Carlos Soria Ransanz.—Soria. 17.221. D. Anastasio Ortega López.—Guadalajara.
17.138. D. Felipe Crespo Sanz.—Soria. 17.222. D. Mariano Calvo García.—Alava.
17.139. D. Casto Betanzos Charlin.—Pontevedra. 17.224. D. Arsen io . Rubio Rubio.—León.
17.140. D. José R. Pérez Pérez.—Orense. 17.226. D. Pedro Sobrino de la P inta,—Guipúzcoa.
17.141. D. Ricardo Alonso Castro.— Palencia. 17.227. D. Marcelino Fernández Herramz.—Cuenca.
17.144. D. Víctor Vázquez Viljacastin.—Madrid. * 17.228. D. Justo de la. Cinta Barahona.—Segovia.
17.145. D. Benjamín Herrero Hernández.—Valladolid. 17.229. D. Salvador García Alvarez.—Oviedo.
17.146. D. Vicente J. Núñez Negó,—Salamanca. 17.230. D. José Ñoguero Lacambra.—Tarragona.
17.147. D. Daniel Pérez Sandoval.—Zamora. ; 17.231. D. Juan Ga/neta M arrot.—Lérida.
17.148. D. Juan. Con'dal G ir ibert.—Lérida, 17.232. D. Donato Millán García.—Palencia.
17.151. D. Cayó Conde Cano.—Pontevedra. . 17.233. D. Eloy Sanmiguel Justo.—Orense.
17.152. D. José Acosta Sánchez.—Avila. „ .. . 17.234. D. Salustiano Domínguez Díaz.—Orense.
17.158. D. Manuel J. Fernández Galón.—Cádiz. 17.235. D.. Antonio Jiménez López.—Zamora.
17.154. D. José Vilarrubla OoSell.—Lérida. - 17.236. D. Híécío Capilla García-.—Murcia.
Í7.1S6. D. Tomi* F, siáagtM* JSPtévpa- Deca¿:̂ retU3e<
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17.233 D. M ar t in Gaveta M achín.—Seria.
17.239. D. Manuel M artínez Fernandez.—Oviedo.
17.240. D. Juan  Bravo A bad.—Falencia.
17.242 R. Fauim o Ceda Bedos.—Lugo.
17.243. D. Luis Fernández Boñll.—-León.
17.244. D. Santos G arcía Jim eno.—Teruel. '
17.245. D. Ju an  Jo c-é Jbáñez M artínez.—S antander. 

,17.246. D Cayetano M artínez G alindo.—Almería. 
17.247. D. Francisco Goñi Zabalegui.—N avarra.
17.249. D. Antonio Grau_ M iguel.— Barcelona.
17.250. D. José Mínguez de F ix.—Gerona.
17.252. D- Julio Pagé Olalla.—Toledo.
17.254. D. José Pinto Bellido.—Salam anca.
17-255- D. Herm inio González Diez.—León.
17.253. P  Cecilio P uerta  M iguel.—Alava.
17-259. D. J opó Pcñín Alonso.—León.
17.260. D. Juan  Sarrach ina D aim áu.—G erona,
17.261. P . Tom ás R*c:o G arc ía .—S e r ia .
17.264. p . M arcelo López M onreal.—M urcia,
17.267 D. Amadeo Corral Pérez,—Burgos.
17.269. P . José Molina 'Aguijar T ablada.— Jaén.

•17.271. D Nicolás Herrero H orran?.—Segovia.
17.272. D. Agustín G arcía J u l— -LÍJgo.
17-273. D. Emilio Alvarez Mallo —I^ón- 

'1 7  274. P . Juan  López Escudero— Guada-lalara.
17.275. D -A lejandro  Tejéoor P rád am o s—Lérida.
17.276 D. Ensebio T oitosIIr? Ju n q u era— Gerona.
17-277 d . Francisco Ruó B arreal -r-Ovense.
17 273. D. Felipe Bodes Calzada-—León.
17:279. D Andrés S-anz G alindo.—S^govía.
17.280. D. D unas'L ópez González.—Cuenca.
17 28L D. José Alonso Forquera. -M urcia.
17.282. D. Abdón de la Fuente Lucas.—Salam anca.

' 17.3¡*?. P . Francisco G u la s  E a rrrT o .—Fontevedm . 
17.284. D. Felipe Naval T orres.—Teruel.
17.!?.̂ 7 n . Ju i;0 Corto Ro:-:—Santander.
17,.233.. P . B uenaventura González Valverdc.—S an tan 

der.
17.289. P- Andrés Arenero S án ch ez—Santander.
17.291. P . Antonio Jim énez Tapial —-G uadslajara .
17.292. P . José M antecón R evuelta.—Santander.
17 293. P  Eduardo R o d rrtu 'z  Lc?v»z.—T a Ooruña.
17.294- D. Ju an  Ibáñez Jo rdán .—Teruel.
17.295. D. Roque Sanz S an ta  Engracia.—Segovia.
17-297. D. Felipe González -Fernández.—Tenerife. N 
17.299- D. Ferm ín Marzo Poblcte.— Zaragoza.
17.300. D- R am ón M ontesinos E sparcía.—Albacete..
17.3A1. p . Eusebio Ortega E lvira.—Icón .

1 17.?02- n . Casiano Mendoza. Paño .—Huesca.
17.803. D- Antonio López G uerrero Sánchez --C . Real. 17.2^4. P . Eusebia Higuera. M artínez.—Alicante.
17.?.{Sfí. p  Bartolom é Vaea^ Jim énez.—G ranada.
17.310. D Santiago Alvarez González.-—León.
17-311. P . Basilio B artoburé Cano.—Cuenca.
17.31? P . Luis Lóne7f*Mar;ínez.—G uadala jara.
17,5*14. D. Ferm ín Majzórj Pérez.—Lugo.

• 17.315- D. Francisco M artínez C astro .—Castellón.
17.316. P . Ansel Liedo H ernández.—Zamora.

, 17.317- D. R aim undo La-puerta C arrerero.—Soria.
17.318. D- Antonio Flores M éndez.—Badajoz.
17.2T9 D. Santiago Casado Redondo.—Soria.
17-322. p .  José M aría M artín Valero.—M álaga.
17.323 D- Carmelo G á lvcz ' M oreno.—M álaga.
17.32! P . Antor-> G nrtórr°z He. —Almería.
17.327. P . José Ruiz FU st°r.—A leante.
17229. P . Jorg* del Pozo de la C ruz.—Cuenca.
17 330. D- M acario M onedero M erino —Burgos.
17.331 P . Angel Núñez Sánchez —Lugo.
17.232 P. F!ácido Gutiérrez Vicente.—Guacíala jara. 
17334. D. Santiago del Hoyo S an tam aría .— Burgos. 
17,335, D> Ferm ín G , Colás Y a g ü e —Guipúzcoa.

17 336. D Pela yo González M oren o—Badajoz.
17.337 D. Jacinto Rubio Arroyo.—Jaén.
17.333 D. Lope González Ibánez.—Valladolid.'
17.340. D Valeriano M artín  M anrique.—Secunda.
17.341. D Andrés G arcía H enero .—Segovia.17.342. . D. Lino Antonio Volasco G uerrero .—Cáceres.
17.343. D. Alfredo M anteca Rubio.—Valladolid.
17.345. D. Aurelio González M artínez/—Guipúzcoa. 
17.35-0. D. M anuel M artínez Pérez.—M urcia.
17.351. D. Florencio Ruiz Ram os.—Avila.
17.352. D. Vicente G utiérrez Jim eno.—EuVgos.
17.353. D. Sergio González Prieto .—Orense.
17.356. D. Ladislao Ortega Fuen te.—Burgos.

. 17.357. D. Faustino Zam arro H ernanz.—Oviedo.
17.358 D. Em iliano Díaz de Greñu Fernández.—Logroño 
17.359. D. Aurelio Alvarez M éndez.—Oviedo.
17.360 D. Diego López M edina.—Jaén.
17.361. D. Rom ualdo S án che^R ev  A lu m braros.— Ai- 

' bacetc.
17.364. D. R afael Ju lián  Ayora.—Teruel.
17.365. D. Victoriano G arcía C añas.—Cuenca.
17.366. D. Narciso González González.—Oviedo.
17.367 D. Félix López M olinero.—Guipúzcoa.
17.368. D. José Villar T urrado .—León.
17.369. D. Santiago G arcía Diez.—León.
17.370. D. Elias del Caño Pérez.—Valencia.
17.372. D. Lorenzo Saptiago González.—Zam ora.
17.373. D. Isidoro Lázaro González—Logroño.
17.374. D. José M artín González.—Zamora.
17.375. D. Florencio Antolin G arc ía .—Palcnci.a.
17.376. D. T rin itario  de la Calle A lbarrán .—Cáceres.
17.377. D.- G erm án Fernández Enriquez.—Orense.
17.378. D. Ju an  Artecho L atierro .—Alava.
17.379. D. Jerónim o Palacios O rtega.—Burgos.
17.381. D. Baldom cro G arcía Boza,—Huelva.
17.382. D. M anuel Mor.zon:s Pérez.—León.
17.355, D. Fernando del Río González.—-Pontevedra. 
17.386. D. Herm enegildo Alejaldre T ejero.—N avarra. 
17.337. D. Amallo H ernández Rodríguez.—AVila,
17.389. D. Feliciano Vera M ondragón.—La Cor uña.
17.390. D. Joaquín Basora M arti.—T arragona.
17.391. D. Joaquín C astaño González.—Pontevedra.
17.392. D. Agustín García. Rodríguez.—Zam ora.
17.393. D. León Alonso M artínez.—Soria.
17.394. D. Pedro P órtela Gómez.—La Coruña.
17.396. D. Luis Perdices López.—Vizcaya.
17.398. D. M ariano T ricas S ipán.—Huesca.
17.399. D. Eduardo Fernández Gómez.—M álaga.
17.400. . D. Valero Alias C añada.—Teruel. ,
17.401. D. José l ia r ía  Segarra Vedrí.—Oviedo. /
17.402. D. M anuel Gonzalo Forrero.—¿am ora.
17.403. D. Enrique Laborda Rodríguez.—Oviedo.
17.404. D. Ju an  Antonio López Sánchez.—M urcia.
17.405. D. Antonio Hidalgo T orra lba .— Jaén.
17.407. D. David Bertoméu Escardó.—T arragona.
17.403. D. Antonio G utiérrez Scberón.—M urcia.
17.400. D. Luciano Sanfidrián Menovo’.—Burgos.
17.410. D. M acario Diez Cepeda.—G uadala jara .
17.411. D. José del Castillo Vizuete.—Córdoba. 
17.4.12^0. Jesús J . Rodríguez B enito .—Salam anca. 
17.414. D. R afael Canseco Boisán.—León.
17.415 t í . Fulgencio Ruiz Góme^.—M urcia.
17.417. D. M anuel Morat.o M arín .—Zaragoza.
17.4.18. D. Ju lio  González Iglesias.—Alava.
17.420. P . Adolfo Bajón Re villa.—burgos.
17.421. P . Angel Francisco G T —Lérida.
17 42? D. Luis Boillos Delgado.—Cuenca.
17A?a P. Jesús Berlamza López.—Cuenca.

. 17.425. D. M anuel Mateo {Martínez.—Palencia.
< 17.427. D. Salom ón Bolló C astaño.—Zamora.
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17.428.
17.429
17.430.
17.432.
17.433. 
17.435. 
17.437. 
1L433.
17.439.
17.440.
17.441.
17.442.
17.443.
17.444.
17.445. 
17.440.
17.447.
17.448.
17.449.
17.451.
17.452.
17.453.
17.454.
17.455.
17.456.
17.457.
17.458.
17.460.
17.461.
17.463.
17.464.
17.465.
17.466.
17.467. 
17.469.
17.471.
17.472. 
17.474.
17.476.
17.477.
17.478. 
17.4*82.
17.485.
17.486.
17.487. 
17.4H&.
17.489.
17.490. 
17.401.
17.493.
17.494. 
17 493. 
17.497. 
17.409. 
L7.500. ' 
[7.501. 
17.507. 
17.504.
7 505. 
7.506. 
7.507.. 
.7.50*.
7 .510.
.7 511.
7 .512.
7 513. 
7.514. ’ 
.7.515. 
.7.5-16.

D. Antonio V. López Soler.—Alicante.
D. José Teatmo • Fernández.—Albacete.
D. Eleuterio Rodríguez Marcos.—León.
D. Nicolás Alonso Cuesta.—León.
D. Manuel Rodríguez Pardo.—Lugo.
D. Feliciano Muga Gresa.—Santander.
D. Jesús Iglesias Díaz.—Lugo.
D. José Beltrán Galindo.—Jaén.
D. Justo Nebreda Serrano.—Las Palmas.
D. Bonifacio A. García Tarazón a.—Navarra. 
D. José Ca Herrera Fernández.—Santander. 
D. Aurelio Pérez Col tria.—Segovia.
D. Bernardo Jurado Fernández.—Córdoba.
D. Cecilio Galindo García.—León.
D. Domingo García Prada.—Zamora.
D. Isidoro Carmpeneiro García.—Santander. 
D. José Franco Barreda.—Patencia.
D. Fermín Martín Hortelano.—Palencia.
D. Manuel García Brimé.—Zamora.
D. Julio Fon tela López.—Orense.
D. José Antonio Rey Farinoso. —Orense.
D. Melchor Fernánde? García.—Jaén.
D. Juan Sastre Bestax.—Batleares.
D. Francisco Castro Dolz.—Teruel. . i 
D. Leandro Sandemente Orus.—Huesca.
D. Vicente Decampo Biel.—Orense.
D. Victoriano Cacho Lacal.—Logroñó.
D. Eutiquio Gómez Seco.—Oviedo.
D. Enrique Garzón Gómez.—Granada.
D. Ramón Arlño Puyol.—Lérida.
D. Pedro O. Hernández Jiménez.—Cáceres.
D.' Enrique^Guillén Albroch.—Avila.
D. José Pérez Pérez.—León.
D.'Geferino García Muela.—Soria.
D. Manuel Tr asan de Fuentes.—Pontevedra.
D. Elias Fernández Mezcúa.—Granada.
D. Miguel Manuel Elena Moro.—Salamanca. 
D. Ramón Quintanilla Caballero.—Burgos. " 
D. Manuel Ramila Alonso.—Burgos.
D. Martin Pía ja Busquet.—Gerona. /
D. Pedro Rodríguez Ramos.—Orense.
D. Antonio Badillo Durán.—Cáceres.
D. Angel C. Sánchez Moro.—Salamanca.
D. Eusebio Jiménez Vioente.—Avila.
D. Enrique Blanco Díaz.—Huelva.
D. Matías Cabello Fuerte.—León.
D. Máximo Sánchez López.—Avila,
D. Laureano Gómez y Gómez.—Segovta.
D. Jacinto García Beltrán.—Teruel.
D. Venancio Toledo González.—Segovia.
D. Juan Marín Vicioso Lozano.—Jaén.
D. Teodosio Fernández Alvarez.—Santander. 
D. Eduardo Baeza Merlo.—Cinjdad OReal.
D. 'Aquilino Losada Furonés.—Zamora.
D. Orosio Amandáriz Elizagaray.—Navarra.
D. Amador Murga Clemente.—Lugo.
D Hermózene* Bouzas Vil a.—Orense.
D. Antonio J. Maldonado Pérez.—Alava.
D. Nicolás PeñueTas López.—León.
D. Antonio Castillo Alvares.—Cáceres,
D. Agustín Cano Domínguez.—Zamora, 
n. Manuel Mellado Carrilero.—Albacete.
D. Francisco López Segovia,—Murcia.
D. Antonio Aguilar Olivera.—Huesca-, 
n. wpouiel l/uca* Albricio.—Valencia. 
d . Graciano Zorita Mareos.—León, 
n. Rafael Ruiz Sánchez.-Granada.
D. Indalecio Garba lo Calvo.*—Zamora.
D, José María Tarazón» Esteban;—Valonó!*^¡r\ ' r /

7.525,

7.544.

7.555.

1

7.572.

2.

7.592.

D. Timoteo Solanas Marquina.—Zaragoza.
D. Justino Peñalbá Ortega.—Lérida, ‘ . 
D. Primiano Cea Rivero.—Faienciá.
D. Emiliano Serrano Martínez.—Ciudad Real.
D. Francisco Alonso Cazurra.—Soria*.
D. Anton.o Barroso Calle.—Málagá.
D. Jacinto Lama Ruiz.—Córdoba.
D. Manuel Rodríguez.—Orense,
D. Cánd.do Araniguria Iribarrcn.—Navarra.
D. Pedro Cardona Cardona.—Lérida.
D. Fernando E. Asensio Noto.—Burgos.
D. Juan Penetró Aunós.—Huesca.
D. Flabio Calderó Gabaldá.—Gerona.
D. Felipe Vega Tora!.—León.
D. Juan del R ío . Valverde.—Guadalajara.
D. Juan Llorca Garnero.—Alicante.
D. Lorenzo D. González Pérez.—Badajoz.. ..
D. Antonio Rodríguez Gu anche*—Tenerife.
D. Antonio García Gastón.—Huesca.
D. Bcmardino Santos Prieto.—Patencia.
D. Vicente Espí. Mioó.—Castellón.
D. Celedonio González Gutiérrez.—Santander.
D„ Antonio P. Pérez García.—Navarra. .
D. Mariano Prieto Benito.—Se¿ovia.
D. Argimundo Bengoechea Sancha,—Burgos.
D. Antonio. Ramos Fernández. —Málaga.
D. Salvador E. Gómez de A, y Martín E.—Soria 
D. Gonzalo Castañón Juan.—Salamanca.
D. Nicolás Fernández Fernández.—Cuenca.
D. Antonio Nuñez González.—Salamanca.
D. Manueq Preciso Córdoba.—Murcia.
D. Máximo Sarmentero Saldaña.—Vailadolid. 
D. Félix de las Heras González.—Avila.
D. José López Marín.—Murcia.
D. Ezequial de Abía Ortega.—Patencia*
D. Hipólito Jiménez Gil.—Burgos.
D. Pablo Rubio Franco.—Logroño.
D. José Tenas dei Río.—Pontevedra.
D. Miguel ,Za/pater García.—Lérida.
D. Nicolás Iturriaga; Martínez.—Logroño.
D. José Cervera Garrido.—Mál.aga.
D. Leoncio Antonio Benito.—Segovia.
D. Eladio Reguera González.—Santander.
D. Gregorio Nieto Izquierdo.—Avila. ‘
D. Daniel Ríos Martín.—Zamora: ■
D. Demetrio Jiménez' Martin.—Avila. .
D. Francisco Reche García.—Almería.
D. Joaquín Rosado González.—Burgos.
D. Elias Rincón Cano.—Toledo.
D. Julián Gonzalo Atancé.—Soria.
D. Julián Segovia Rodríguez.—Guadalajar». *r 
D. Marino Ortega Ortega.—Cuenca. , 
D. Ramón Sanúy Agustí.—León.
D. Mariano Selma Fohtonet.—Burgos.
D. Julián Sanz Sanz.—Guadalajara.
D. Lridoro. Gam-arra Tbáñez.—Soria.
D. Víctor Ibor I/acarda.—Huesca.
D. Cayetana Muñoz Domínguez.—Huelva.
D. Emilio Camotero Blázquez.—Avila.
D. Manuel Madueño Tribados.—Jaén.
D. Arturo A. Rubio Peguero.—Zaragoza..
D. Félix Herradón Casteflut.—Avila.
D. Juan Bautista Mrralles Redó.—Oasfcellán,
D. Tomás Oebrián Martín.—Teruel.
T). Alejandro Camnos Rodríguez.—Albacete, 
n. oietrario Pintado Pérez.—Tarragona.
D. Leoncio Lázaro de Ja Torre.—Salamanca.
D. Manuel Pérez Gairda.—Teruel..
D. Pedro Jiménez Nieto.—Málaga.
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ORDEN de 3 de julio de 1942 por la
que se declara jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a don Francisco Manzano 
Cirre.
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Di rece .ón General de la Deuda 
y Clases Pasiva» en el expediente de 
jubilación, por tener más de sesenta y 
emeo años de edad, promovido ante 
la misma por el Jefe de Negociadp 
de. tercera clase del Cuerpo Técnico- 
admüiiatrativo del Departamento don 
Francisco Manzano  Cirro, separado 
del servicio por Orden de la Presiden- 
cía de la. Junta Técnica del Estado de 
17 de .marzo de 1937, ratificada por 
Orden ministerial de 2 de enero del 
corriente año',

Este Ministerio., de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto dé Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926 y 
Orden' d* la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 25 de julio de 1935, 
ha tenido a bien declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación ¡e co
rresponda, a don Francisco Manzano 
Cxrre. Jefe de Negociado de tercera 
clase del Escalafón de ‘ funcionarios 
béenico-admm istra tivoss de este De
partamento, en situación de separado 
del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1942.

. IBAÑEZ MARTIN

Dmo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 4 de Julio de 1942 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración de  don Diego Pizarroso Na
varro, Ayudante de la Escuela Nor
mal de Ciudad Real, instruido por 
la Comisión depuradora C) de dicha 
provincia.
limo. Sr.: Visto el expediente, de 

depuración instruido por la Comisión 
Depuradora CL de Ciudad Real, con 
arreglo al Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1.936, Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de 18 de mar- 
ío del mismo año;

Examinado el. expediente, la pro
puesta fiel Juagado , revisor de expe
dientes' d© depuración.y el informe.de 
la Dirección General de Primera Ense- 
fcánza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Ccxnfirm&r en sus derechos a don 
i e gj> Piprroso Navarro, Profesor

Ayudante de Francés de la Escuela 
Normal de Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde k V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 7 de julio de 1942 por la
que se resuelve el expediente de de
puración de don Angel San Martín 
Bolado, Ayudante de la Escuela de 
Artes y Oficios de Valladolid,  ins
truido por la Comisión depuradora 
C) de dicha provincia.
limo. Sr.: Visto el expediente do 

depuración instruido por la Comisión 
Depuradora C) de Valladolid, con ai-re
glo al Decreto número 66 de 8 de 
noviembre de 1936, Ley de 10.de. fe
brero de 1939 y Orden de 18 de mar
zo del mismo año;

Examinado el expediente, la pro- 
puesta del Juzgado revisor de expe
dientes de depuración y el informe de 
la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en sus derechos a don 

Angel San Martín Bolado, Ayudante 
meritorio de la Escuela de Artes y  
Oficios de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año6. 
Madrid, 7 dé julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de julio de 1942 por la 
que se resuelve el expediente de de
puración de don Isaac Usano 
Massot, Maestro de Cerámica de la Es
cuela de Artes y Oficios de  Jaén.
limo. Sr,: Visto el expediente de de

puración instruido por la Comisión D* 
pura do C) de Jaén, con arreglo al 
Decreto número 66 de 8 de noviem
bre de 1936, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 13 de marzo del mis
mo año.

Examinado el expediente, la pro
puesta del Juzgado revisor de expe
dientes de depuración y ?: informe de 
la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
Separar definitivamente d.el servicio, 

siendo baja en el Escalafón respecti
vo,. •a don. Isaac Usano Massot, Maes-.

tro de Cerámica de la Escuela de Ar
tes y Oficios de.Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director genera] de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9 de julio de  1942 por la 
que se aprueban obras de repa
ración de las cubiertas del Real Mo
nasteriod e  El Escorial, importantes 
119.268,62 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de re

paración de las cubiertas del Real 
’Monasíerio de El Escorial, formulado 
por ey Arquitecto don Anselmo Are
nillas/ importante pesetas 119.268,62, 

Resu'tando que el citado proyecto 
comprende las obras de reposición de 
la cubierta de plomo en el arco del 
cimborrio y en el faldón de poniente 
de. la cubierta de la nave principal de 
la iglesia;

Resultando que el proyecto de re
ferencia asciende en su total importe 
a la cantidad de 119.268,62 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
material 111.570,28 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto, 4.462,81; a honorarios de Apa
rejador, 2.677,68", y a premio de paga- . 
duría, 557,85 pesetas;

Resultando que en el proyecto se 
propone la venta del plomo viejo pro
cedente de desecho por la cantidad 
de 19.268.80 pesetas, con lo que el pre
supuesto a satisfacer queda reducido 
a ia cantidad de pesetas 99.999,82;

Considerando que ,en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 25 
del R:al Decreto de 4 de septiembre 
de 1908. pasó c] proyecto a informe do 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sencido 
favorable a su aprobación y que en 
igual sentido favorable lo informa la. 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal;

Considerando que la naturaleza de 
estas obras aconseja su realización por 
el sistema de administración, hacien
do uso de la autorización que conce
de el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 15 - 
do junio próximo pasado y que la In
tervención General de ¡a Administra
ción del Estado ha fiscalizado favo
rablemente el mismo en 24 del citado 
mes, estimando que puede aprobarse 
el expediente de referencia, pero por 
su total importe de 119.288,62 pesetas.
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y  que el plomo de desecho se venda 
en publica subasta y su. importe de
berá in^resars? en el Tesoro,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su total 
importe de 119.268.62 pesetas; que las' 
obras comprendidas en el proyecto se 
lleven a cabo por el sistema de admi
nistración, debiendo labrarse la can
tidad de 119.268,62 pésetas, en con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo quinto, 
condept-o decimotercero, subconcepto 
segundo del Presupuesto de gastos de 
este Departamento, autorizándose ai 
Arquitecto señor Arenillas para efec-1 
tuar la venta de plomo viejo proco- i 
dente de desecho en pública subasta, ; 
y su imixjrte deberá ingresarse en ei j 
Tesoro. j

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
Madrid, 9 de . julio de 1S42...............

IBAÑEZ MARTIN
*

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 9 de julio de 1942 por la 
que se reintegra al servicio activo 
a d on  Silvio A. Pérez Ugarte.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Silvio A, 
Pérez Ugarte, Oficial de Administra
ción de primera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del Departamento, 
separado de] servicio por Orden mi
nisterial de 17 de julio de 1940 como 
consecuencia de/la  condena impuesta 
ai mismo en Consejo de Guerra, en 
solicitud de que se le reintegre al 
servicio activo por haber cumplido la 
pena que le fue impuesta.

Visto el informe emitido por la Ase
soría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
las prescripciones del vigente Código 
F«nal y disposiciones complementarias, 
ha: tenido a bien acceder a lo solicita
do y disponer que don Silvio A. Pé
rez Ugarte se reintegre al seryicio ac
tivo y en el lugar del Escalafón que 
le corresponda, después de cumplir la 
sanción de postergación que le fué im
puesta por Orden de 30 de septiembre 
de 1939, que resolvió su expediente de 
depuración, y la que se deriva del 
tiempo durante el que ha permanecido 
suspenso en su cargo por cumplimien
to de condena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN j
limo; Sr. Subsecretario de este Minis- i 

ferio, 1

ORDEN de 11 de julio de 1942 por la 
que se dan normas para aplicar la 
sanción de cambios de servicios por 
otros análogos impuesta por depura
ción .

limo. Sr.: Para la ejecución de los 
preceptos de la Orden ministerial de 
19 de diciembre de 1939, en relación 
con la de 18 da marzo del mismo año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 230,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los Inspectores de Primera F.n 

senanza y Profesores de las Escudas 
Normales del Magisterio que sean san
cionados coníoim e al apartado f> de 
la Orden de 19 de diciembre de 1939 
serán destinados a Secciones de Es
cuelas graduadas de localidades de cen
so análogo o. de un grado inferior al 
de aquellas en que- eran titulares, 
siendo su nombramiento de carácter 
provisional hasta tanto que, resuelto 
el oportuno concurso, se conozca si la 
vacante que les fué adjudicada resul
ta’ desierta, en cuyo caso quedarán 
confirmados en ella definitivamente, y 
en caso contrario, pasarán a'drsem p.- 
ñar una de las resultas producidas de 
iguales características.

2.° Cuando el cambio de servicios 
afecte a Inspectores de Primera En
señanza, el que éstos vinieran pres
tando será acumulado a otro de la 
misma provincia, y si se trata de Pro
fesores de Escuela Normal so hará 
cargo de sus clases el Auxiliar corres
pondiente.

3.° El percibo de haberes de unos 
y otros.- .continuiará realizándose con 
cargo a sus nóminas respectivas y pos 
igual conducto que vinieran percibien
do anteriormente.

4.° No será propuesta la aplicación 
de la penalidad del apartado f), «cam
bio de servicios por otros análogos», 
siempre que pueda llevarse a cabo la 
establecida en el apartado g), «jubi
lación forzosa», que se propondrá y 
aplicará siempre que el interesado 
reúna las condiciones del Estatuto de 
Clases Pasivas para gozar de los de
rechos en él establecidos.

5.° Los que resultaran sancionados 
conforme al apartado f) serán jubi
lados forzosamente al cumplir las con
diciones que establece, el referido Es
tatuto, cesando definitivamente en sus 
cargos, y bien entendido que, durante 
el tiempo que estén cumpliendo la 
sanción impuesta, no tendrán derecho 
a ningún ascenso en sus respectivos 
Escalafones que proceda de reformas 
de plantillas u otros análogos, y si a 
los que provinieren de bajas naturales 
en los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 11 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
Lino. Sr. Director gen-.ral de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de 
arreglo de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza y habilitación 
de una clase para Capilla en la Es
cuela Normal de Pontevedra. 
limo. S r .: Visto el proyecto ele arre

glo de la Sección Administrativa de 
Primera F.:..senanza y habilitación -de 

; una clase para Capilla en la Escuela 
! Normal do Pontevedra, formulado por 
el Arquitecto escolar don Juan Ar- 
genti;

Resultando que su presupuesto total' 
se ‘ eleva a 43.287.51 pesetas;

Resultando que ías obras a ejecutar' 
se. concretan a las1 de cantería y de
moliciones. obras de hierro, albañiie- 
ría. carpintería; pintura y calefacción ;

Resultando que el proyecto ha sido 
informad*?' favorablemente por la Ofi
cina técnica cj- Construcción' de Es
cuelas ;

Considerando que en suspendo el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabili
dad o? 1.° de julio de 1911 pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que en el capítulo ter
cero, articulo sexto, grupo único, con
cepto único, subconcepto primero del 
vigente Presupuesto de este Ministe
rio existe crédito para la ejecución de 
este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables dc-1 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, de. 
fechas 13 y 11 de los corrientes, por 
lo que fie ha cumplido con lo preven:- 
do en las Ordenes de 10 de enero y 26 
de febrero del año próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el proyecto d? referencia, por 
el presupuesto total de 43.987.51 pese
tas, con la siguiente distribución: 
40.374.05, p o r  ejecución material:. 
1.812.15, honorarios por formación del 
proyecto; 1.312.15. honorarios de di-\ 
rección; 787.29, honorarios del Apare
jador, v .201,87, por premio de paga
duría, y disponer que las obras se ve-* 
rifiquen por el sistema de administra-¡ 
ción y por la expresada suma, que 
deberá ser satisfecha con cargo a l . 
crédito consignado en el capitulo ter-r 
cero, artículo sexto, grupo tínico, con
cepto único, subconcepto primero, del 
vig&nte Presupuesto de este Depara^ 
xnento.
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L adigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942.

P IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

OR DEN de 20 julio de 1942 por la 
que se confirma en sus cargos al 
personal perteneciente al Centro de 
Perfeccionamiento Obrero y Oficina 
Central de Documentación Profe
sional.

limo. S r .: Vista la propuesta de 
acoplamiento a la- plantilla figurada 
en el Presupuesto de gastos vigente 
de este Departamento del personal del 
Centro de Perfeccionamiento Obrero 
y Oficina Central de Documentación 
Procesional, elevada a este Ministe
rio por lá Comisión gestóra del Patro
nato de Forinación Profesional de Ma
drid ;
* Resultando que la propuesta se con
trae al Director del Centro don Gui
llermo Krahe Herrero, nombrado para 
dicho cargo por Orden ministerial de 
10 de abril de 1939 y al personal téc
nico del expresado Centro, con nom- 

» bramiento anterior o posterior al 18 
de julio de 1936, depurados sin san
ción los primeros, y unos y otros con
firmados últimamente por la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica de 28 de febre
ro de 1941;

Visto el artículo 29 del Libro I del 
vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, aprobado por Real Decreto 
de 21 de diciembre de 1928, y la Or
den que se cita, fecha 23 de febrero 
de 1941, de la Dirección General ae 
Enseñanza profesional _ y Técnica ;

Considerando ' que por esta. Orden 
se declara confirmado en propiedad i 
en . sus actuales cargos a todos los 
funcionarios técnicos a que se refiere 
el primer resultando de este acuerdo, 
en las condiciones previstas en el Es
tatuto'de Formación Profesional, dis
poniéndose, al efecto, que se expida 
a los interesados el contrato de tra
bajo a que se refiere la Real Orden 
de 27 de mayo de 1929;

Considerando, que el concepto de 
«propiedad» aplicable a estos nombra
mientos es, por la' disposición estatu
taria 'que-se cita, a la que es inhe
rente el régimen de contrato de tra
bajo, distinto del que conviene a los 
funcionarios públicos no confprendi- 
dos en el Estatuto de Formación Pro
fesional, dado que su duración está. ¡ 
eii todo caso, condicionada y limitada ¡ 
por los períodos de dos años el pri- I 
mero, y de cinco' años * los; sucesivos, I 
al final de los cuales caduca el con

trato, y es preciso, para renovarlo, 
propuesta de confirmación por el Pa
tronato y aprobación de la propuesta 
por la Superioridad;
. Considerando que loi nombramien
tos de Director de estos Centros, có
mo el de todos los demás dependien
tes de este Ministerio, corresponden 
a la facultad discrecional del señor 
Ministro, dentro ae las condiciones 
profesionales de los elegidos que para 
cada caso determinen los Reglamen
tos, por lo que no está comprendido 
en el régimen de contrato de traba
jo el nombramiento de Director- del 
Centro de Perfeccionamiento Obrero 
y Oficina Central de Documentación 
Profesional;

Consideranoo que la Orden de 28 de 
febrero de 1941 faculta a la Comisión 
gestora del Patronato de Formación 
Profesional de Madrid para designar, 
con carácter interino, el personal nece
sario para el funcionamiento eficiente 
de los Centros que rige, por duración 
no superior a tres meses, durante los 
cuales se convocará y tramitará el 
concurso-oposición para proveer en 
propiedad los cargos ae que se trate;.

Considerando que la plantilla figu
rada en el vigente Presupuesto de gas- 
to$ de este Ministerio para el Centro 
de Perfeccionamiento Obrero y Ofici
na Central de Documentación profe
sional en su capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo cuarto, concepto ter
cero. subconcepto segundo, se adapta 
estrictamente a los cargos servidos por 
los funcionarios que figuran en la pro
puesta ;

Considerando cute dada la especial 
situación económico^administrativa de 
este personal S^*pasó el expediente a 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, la cual,'con  fe
cha 27 de junio, emitió informe favo
rable, advirtiendo que los nombra
mientos ariteriofes al 18 de julio de 
1936 pueden ser confirmados, y los rea
lizados desde esa fecha al 1.° de 1u- 
nio de 1940 deberán ser confirmados 
a los dos años efectivos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar’ la propuesta formula

do por la Comisión gestora del Pa
tronato de Formación Profesional de 
Madrid, y, en su virtud y en ejecu
ción de la Ley de 22 de enero últi
mo, aprobando los Presupuestos gene
rales del Estado, perciban los habe
res que se inoica con cargo a las do
taciones consignadas en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuar
to. concepto tercero, subconcepto se
gundo del de gastos de esto Depar
tamento, con efectos económicos de 
primero de enero de este año. los si
guientes funcionarios técnicos del Cen
tro de Perfeccionamiento Obrero y Ofi
cina Central de Documentación Profe
sional :

Don José Meseguer Pardo, Jefe del 
Departamento Bibliográfico, con el 
sueldo o gratificación anual de 6.000 
pesetas.

Don Victoriano Sánchez Rodríguez, 
Oficial técnico del mismo Departamen
to, con el sueldo o gratificación anual 
de 4.000 pesetas.

Doña Milagros González Lapena, 
Auxiliar del Departamento, con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas.

Don Cayetano Tamés Alarcón, Jefe 
del Departamento de Documentación 
Profesional, con el sueldo o gratifica
ción anual de 6.000 pesetas.

pon  'José María Toro Arenal, Auxi
liar del mismo Departamento, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Don Abelardo Martínez de Lamadrid, 
Jefe del Departamento de Informa
ción y Publicaciones, con el sueldo 
o gratificación anual de 6.000 pe
setas.

Don Pablo Martí Gispert-, Jefe de 
Sección del expresado*Departamento, 
con el sueldo o gratificación anual de
5.000 pesetas.

Don Cecilio 'Ruiz Castillejos, Jefe 
de Sección del propio Departamento, 
con el sueldo o gratificación anual de
5.000 pesetas.

Don Alejandro Hernández del Cas
tillo, Jefe de Sección del mismo De
partamento, con el sueldo o gratifica
ción anual de 5.000 pesetas.

2.° Que se confirmé en el cargo de 
Director del Centro, Inspector general 
de los servicios en España y en el ex
tranjero, al Ingeniero industrial don 
Guillermo Krahe Herrero, con el suel
do o gratificación de 15.000 pesetas 
anuales.

3.° Que los interesados a quienes 
se confiere su haber en concepto de 
sueldo o gratificación deberán optar 
por uno u otra en el acto de la po
sesión, haciéndase constar en la opor
tuna diligencia.

4.° Que la duración de los nombra
mientos conferidos por el apartad'o 
primero de esta Orden se entenderá 
subordinada a la que corresponda por 
el contrato de trabajo concertado 
con cada interesado, y su prórroga,v 
en su caso, exigirá la reglamentaria 
propuesta de confirmación' en el cargo 
y la aprobación de la Superioridad' co
mo requisito previo a su concesión.

5.° Que por la Comisión gestora del 
Patronato de Formación Profesional 
de Madrid se proceda a anunciar el 
concurso de méritos y erxamen de ap
titudes para la. provisión de las vacan
tes hoy existentes, en el mismo régi
men que queda indicado.

6.° Que las confirmaciones de esta 
personal tendrán lugar en los térmi
nos qúe señala '*1 m encí^^do informe 
de la intervención General.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942.

IBAÍÍEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 20 de julio de 1942 por la 
que se confirma en sus cargos al 
personal perteneciente a la Escuela 
de Orientación Profesional y Pre
aprendizaje de Chamartin de la 
Rosa.
limo. S r .: Vista la propuesta eleva

da por la Comisión Gestora cU*l Patro
nato de Formacióif Profesional de Ma
drid para el acoplamiento a las dota
ciones presupuestarias correspondien
tes dei personal que presta sus servi
cios en la Escuela de Orientación Pro
fesional y Preaprendizaje de Chamar
tin de la Rosa;

Resultando que la propuesta se con
trae al personal confirmado por Orden 
de 28 de febrero de 1941 y a los car
gos de Director y Secretario de la Es
cuela, que son de nombramiento dis
crecional de este Ministerio el primero, 
y el segundo, a propuesta del Pa-tro-' 
nato; .

Considerando que la Orden mencio
nada confirmó en los cargos que hoy 
desempeñan a los funcionarios de quie
nes se hará mención y,a, la vez dispu
so que por la Comisión Castora del 
Patronato de Madrid se convocara y 
tramitara el concurso-oposición regla
mentario para proveer en propiedad 
las plazas vacantes;

Considerando que el concepto de 
«propiedad» aplicable a estos nombra
mientos es, por la disposición estatu
taria que se cita, a la que es inherente 
el régimen de contrato de trabajo, dis
tinto del que conviene a los funcio
narios públicos no comprendidos en el 
Estatuto de Formación Profesional, 
dado que su duración está, en todo ca
so, condicionada y limitada por los pe
ríodos de dos años el primero y de 
cinco años los sucesivos, al final de los 
cuales, caduca* el contrato, y es pre
ciso liara renovarlo propuesta de con
firmación por el Patronato y.aproba
ción de la propuesta por la Superiori
dad:

Considerando que la plantilla señala
da en e¡ Presupuesto de este Ministe
rio (capítulo primero, articulo segun
do, grupo cuarto, concepto tercero, 
subconcepto cuarto) se ajusta a los 
cargos servidos por el 'personal inclui
do en la propuesta:

Considerando que. dada la especial 
situación económico-administrativa de 
©ste personal? se pasó el expediente a

la Intervención General de la Administración 
 del Estado, la cual, con fecha 

27 de junio, emú.ó mfoime favorable, 
advirtiendo que ios nombramientos an
teriores al 18 de julio de 1936 pueden 
ser confirmados, y los realizados desde 
esa fecha al 1.? de junio de 1940 de
berán ser confirmados a los dos años 
efectivos.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la propuesta formulada 

por la Comisión Gestora del Patrona
to de Formación Profesional de' Ma
drid. y en su virtud, y en ejecución 
de la Ley de 22 de enero último apro
bando los Presupuestos generales del 
Estado, perciban los haberes que se in
dican, con cargo a las dotaciones con
signadas en «1 capítulo primero, ar
ticulo segundo, grupo cuarto, concep
to- tercero, subconcepto, cuarto, del de 
gastos de este Departamento, con efec
tos económicos de primero de enero de 
este año. ios siguientes funcionarios 
técnicos de la Escuela de Orientación 
Profesional y Preaprendizaje de Cha- 
martín de la Rosa:

Jefe del Departamento «Técnico-grá
fico, con el sueldo o gratificación anual 
de 6.000 pesetas, den Diómedes Paten
cia Albert. nombrado en virtud de con
curso-oposición por Orden de 18 de di
ciembre de? 1933 como Profesor de tur
no completo, confirmado-por la Orden 
ministerial de 28 de marzo de 1935 y 
confirmado en el cargo de Jefe de De
partamento por las Ordenes de la Di
rección General de 28 de febrero y 0 
de noviembre de 1941.

Profesor de turno completo, con el 
sueldo o gratificación anual de 4.000 
pesetas, don Bernardino Tabernero 
García, confirmado por la Orden mi
nisterial de 28 de marzo de 1935 y por 
ia de 14 de julio de 1941.

Profesor de turno completo, con el 
sueldo o gratificación anual de 4.000 
pesetas, don Aurelio Galán Muñoz del 
Cerro, nombrado en virtud de concur
so-oposición por Orden de la Dirección 
Genera) de Enseñanza1 Profesional y 
Técnica d* 18 de diciembre de 1933. 
confirmado por la Orden ministerial 
de 28 de marzo de 1935 y por la de 26 
de junio de 1941.

Profesor de medio turno, con el suel
do o gratificación anual 'de 2.000 pese
tas, don Andrés Jaque Amador, confir
mado por la Orden ministerial de 28 
de marzo de 1935 y por las Ordenes 
de 28 de febrero y 6 de noviembre de 
1941.

Profesor especial de Religión, con 
el sueldo o gratificación anual de 1.000 
pesetas, don José Collado Fernández, 
nombrado por ¡a Comisión Gestora en 
7 de noviembre de 1941 en virtucj de 
propuesta de la autoridad eclesiástica 

esta diócesis.
Profesor especial de Educación Físi

ca e Higiene industrial, con el sueldo

o gratificación anual de 1.000 pesetas, 
don Domingo Granen Llanas, confir
mado por la Orden de 28 de febrero 
de 1941.

Jefe dej Departamento de Talleres, 
con el sueldo o gratificación anual de
6.000 pesetas, don Tomás Delgado y 
Pérez de Alba, nombrado por la Di
rección General en 2 de noviembre do
1934 y confirmado por la Orden hií- 
nisterial de 28 de marzo de 1935 y por 
las Ordenes de 2-3 de febrero y 6 de 
noviembre de 1941. ¡

Maestro del Taller de Carpintería, 
con el sueldo anual de 4.0i>0 pesetas, 
don Justo Rivero López, nombrado en 
virtud de concurso-oposición por Or
den de la Dirección General de 3 de 
octubre de 1933. y confirmado por la 
Orden ministerial ae 28 de marzo da
1935 y por la Orden de 28 ue febre
ro de -1941.

Maestrfc del Taller de Forja, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, don Al
fonso Martínez Gallarte, nombrado por 
Orden de 3 de octubre de 1933 y con
firmado por la de 28 de febrero de 
1941

Auxiliar de Talleres, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, don Juan Jo
sé Rivero Kiveio, confirmado por la' 
Orden de 28 de febrero de 1941.

2.° '‘Confirmar en el cargo de Di
rector de la Escuela al Ingeniero In
dustrial y Jefe del Departamento de 
Talleres don Tomás Delgado y Pé
rez de Alba, con la gratificación anual 
de 4.000 pesetas.

3.° Nombrar para el cargo de Secre
tario de la Escuela a don Diómedes 
Patencia Albert. Jefe del Departamen
to Técnico-gráfico, con ia gratificación 
anual de 3.0&) pesetas.

4.° Que los interesados a quienes se 
confiere su haber en concepto üe suel
do o gratificación deberán optar por 
uno u otra en el de la posesión, ha
ciéndose constar en la oportuna dili
gencia. _

5.° Que la duración de los nombra
mientos conferidos por el apartado pri
mero de esta Orden se entenderá su-

v bordinada a la que corresponda por el 
contrato de trabajo concertado con ca
da interesado, y su prórroga, en su 
caso/exigirá la reglamentaría propues
ta de confirmación en el cargo y la 
aprobación de ;a Superioridad como re
quisito previo a su concesión, siendo' 
compatible la percepción de las dota
ciones del Presupuesto general del Es
tado con los aumentos reglamentarios 
satisfechos con cargo a los fondos del 
Patronato que a cada interesado co
rresponda percibir, con arreglo a dicho 
contrato.

6.° Que las confirmaciones de este 
personal tendrán lugar en los término® 
que señala el mencionado informe 40 
la Intervención General*
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7.° Que todas las vacantes produci
das desde l . º de junio de 1940 se cu
bran. cuando proceda y sin excepción 
alguna, por concurso de méritos y exa
men de aptitudes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Subsecretario de este pepar-

ORDEN de 20 de ju lio  de 1942 por la 
que se resuelven expedientes instru i
dos por la Comisión depuradora C) 
de Burgos.

I lmo. S r.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora O  de Burgos, ion  arre
glo al Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 1936, Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden de 18 de marzo del 
mismo año;

Examinados los expedientes, las pro
puestas del Juzgado revisor de expe
dientes de depuración y el informa 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza, '

Este Ministerio lia resuelto; 
Confirmar en sus cargos a ios seño

res siguientes:
Doña Julia Alegría Corral. Profeso

ra de la Escuela Normal de Burgos.
Doña Luisa Cfciave Pizarro, ídem 

ídem id.
Doña M afia Polo Chave, Idem Idem

ídem.
Doña Andrea Izquerdo Pardo. ídem 

ídem id. «
Doña María Castillo Miguel, Idem 

ídem id.
D o n  Ign ac io ' González Jáuregui, 

ídem id. id.
. Doña Victorina Martínez Mata, ídem 

Idem id.
Doña Genoveva Melero Revilla, ídem' 

ídem id.
Don Cecilio Sagam a López Goicoe- 

chea, Profesor «p e d a l  de la Normal.
Doña Josefina Núfies Núfiez, Auxi

liar de ídem id.
Don José Sarmiento Lasusn, Auxi

liar de Letras de ídem Id.
* Doña\Teresa García MascisAdo¡r> Au
xiliar de fclem id.

Don Francisco Gallardo Gutiérrez, 
ídem Id. id.

Don Máximo Nebreda Ortesa, Pro
fesor de Idem id.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1942 por la
que se aprueban obras urgentes de 
retejo y reparación de la cubierta 
en la Basílica de San Juan de Ba
ños, en Baños de Cerrato (Patencia), 
importante 6.000 pesetas.

I lmo. S r .: Propuesta por la Comisa
ría General  del Servicio dé Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de 6.000 pesetas para obras 
urgentes de retejo y reparación del en
tablado de la cubierta en la Basílica 
de San Juan de Baños, en Baños de 
Cerrato (Pa lencia );

Considerando que estas obras están ! 
comprendidas entre las que determina 
el apartado'octavo de la Orden minis
terial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
las obras aconseja su realización por 
el sistema de administración, hacien
do uso de la autorización qüe concede 
ei artículo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.® de julio de 
1911;

Considerando, que la Sección d<? Con
tabilidad tomó razón del gasto el 11 
d*l actual y que la Delegación en es
te Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado fiscalizó favorablemente el mismo 
en 14 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito, realizándose las obras por el sis
tema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 6.000 pesetas, 
importe de las mismas, en concepto 
de «a  justificar», con cargo.al crédito 
consignado en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo quinto, concepto 
13, subconcepto segundo, del Presu
puesto de gastos de este Departamen
to, y que las obras se realicen bajo la 
dirección del Arquitecto correspondien
te. debiendo extender el oportuno li
bramiento por la Sección de Contabi
lidad en la forma reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942. ..

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDENES de 20 de julio de 1942 por 
las que se nombran Catedráticos de 
Oftalmología de las Universidades 
que se indican a los señores que se 
mencionan.

I lmo. S r .: En virtud de oposición, 
tumo libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Emilio María Diaz-Caneja Can- 
danedo Catedrático numerario de Of
talmología de- la Facultad de Medici
na de la Universidad de Salamanca, 
con el haber anual de entrada de doce

mil pesetas y demás ventajas que le 
conceder, las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, . 
Madrid', 20 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don José Pérez Llorca Catedrático 
numerario de Oftalmología de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, con el haber anual de “en
trada. de doce mil pesetas y demás 
ventajas que le conceden las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y de-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

. limo. Sr.: En virtud de oposición, 
tumo libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Diego Díaz Domínguez Catedrá
tico numerario de Oftalmología de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Santiago, con el haber anuaí 
de entrada de doce mil pesetas y de
más ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
"Madrid, 20 de julio de 1942.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general d* Enseñan
zas Superior y Media. N

ORDEN de 22 de julio de 1942 por la
que se dan los correspondientes as
censos en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Universidad.

I lmo. S r .: Existiendo dotaciones va
cantes en la sexta categoría del Esca
lafón de Catedráticos de Universidad, 
que figura en el artículo primero, gru
po tercero, concepto segundo, subcon
cepto primero, de los Presupuestos de 
este Departamento para el actual ejer
cicio económico, y llevado a efecto 
e l . acto de la toma de posesión de sus 
destinos por los nuevos Catedráticos 
don. Salvador Rivas Godav, de la Uni
versidad de Granada; don José Ma-
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ría González Barredo, de la de Za
ragoza; dón Pedro R. Lamas Xourido, 
de la. de Valencia; don' Paulino Pe- 
dret Casado, de la de Santiago;, don 
Francisco Botella Raduán, de la de 
Barcelona; don Pedro Avellanas Cebo
llero, de la de Zaragoza, y don José 
María Fernández-Lagreda y Menéndez 
Valdés, de la de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner que se les considere ascendidos, 
con efectos económicos de primero del 
actual, a la mencionada sexta catego
ría, con el sueldo anual de 14.000 pe
setas, continuando don Francisco Bo
tella Raduán en el percibo de las 1.000 
pesetas anuales que tiene asignadas, 
según lo dispuesto en la vigehte Ley 
de Presupuestos.

Lo digo a V. 1/ para »u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» afio6. 
Madrid, 22 de julio* de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 23 de julio de 1942 por la
que se aprueba el proyecto de obras 
de reconstrucción de la torre de la 
Catedral de Santander, por 99.994,57 
pesetas.

- limo. Sr.: Visto el proyecto de re
construcción de la torre de la Cate
dral de Santander, formulado por el 
Arquitecto don Gonzalo Bríngas, im
portante 99.984,57 pesetas;
4 Resultando que el citado proyecto 
tiene por objeto la reconstrucción de 
la torre, cuyo ángulo Suroeste se des
plomó pocos dias después del incendio; 
evitar el derrumbamiento total que 
amenaza, .y que produciría graves des
perfectos en el resto de la fábrica;

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende en su total importe a 
la cantidad de 99.994,57 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
material, 89.641.05 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de las obras, 7.619,48 
pesetas; a honorarios de Aparejador, 
2.285,84 pesetas, y a premio de paga
duría, 448,20 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real: Decreto de 4 de septiembre de 
1908, pasó ei proyecto a informe de la 
Junta ' Facultativa de Construcciones 
Civiles,- quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en 
igual sentido lo informa la Comisaria 
General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; 

Considerando que la naturaleza de

estas obras aconseja sean realizadas 
por el 'sistema'de administración, ha
ciendo uso de la autorización que con
cede el Decréto-Ley de 22 de octubre 
de 1936;

Considerando que por la Sección de 
Contabilidad se tomó razón del gasto 
en 11 de los corrientes, y que por la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado se fiscalizó el mis
mo en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el mencionado proyecto; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo 
librarse la cantidad de 99.994,57 pese
tas, importe del presupuesto, tn con
cepto de «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el, capítulo ter
cero, artículo cuarto, ̂ grupo quinto, 
concepto 13, subconcepto segundo, del 
Presupuesto de gaatos de este Depar
tamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1942.

4V IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de BellasJ
Arte».

ORDEN de 23 de julio de 1942 por la 
que se concede la excedencia volun
taria a doña María Asunción Tapia 
Nuñez, Profesora numeraria del  

  Instituto de Guadalajara.

limo. S r.: A petición de la intere
sada,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Profesora numeraria de Taquigrafía 
y Mecanografía del Instituto de En
señanza Media de Guadalajara, doña 
María Asunción Tapia Núñez, quede 
en situación de excedencia voluntaria 
en las condiciones que determina la 
Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 23 de julio de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de julio de 1942 por la 
que se aprueba el presupuesto adi
cional del proyecto de obras de re
paración en el Grupo escolar de 
Guardo (P alencia).

limo. Sr.: Visto el presupuesto adi
cional del proyecto de obras de repa
ración en el Grupo escolar de Guardo

(Palencia), formulado por el Arqui
tecto escolar don Anselmo Arenillas;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva, a 33.563,01 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar 
son las siguientes: cerca de maniposte
ría, acera de cemento, atarjea tubular 
de cemento, movimiento de tierras, ba
jada de aguas, instalación de calefac
ción y verja d^ hierro;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina técnica;

Considerando que, en suspenso el ca
pitulo quinto de la Ley de Contabili
dad de 1.° de julio de 1911, pueden 
realizarse estas obras por el sistema 
de administración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura»," del Presupuesto 
extraordinario existe crédito paVa la - 
ejecución de este servicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
InUrventui Delegado de la Adminis
tración del Estado y de la Sección de 

\ Contabilidad de este Departamento, 
de fechas 14 d« los corrientes y 26 de 
mayo último, por lo que se ha cum
plido con lo prevenido en las Ordenes 
de 10 de enero y 26 de febrero del 
año próximo pasado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, h i 

i tenido a bien aprobar el proyecto adi
cional de referencia, por su presu
puesto total de 33.563.01 pesetas, con 

/ía siguiente distribución: 30.805.80,
por ejecución material; 1.001,19. hono
rarios por formación del proyecto; 
1.001.19, honorarios de d i r e c c i ó n ;  
600,71, honorarios del Aparejador, y 
154,02, por premio de pagaduría, v 
disponer que las obras se verifiquen 
por el 6istema de administración y pul
la expresada suma, que deberá ser sa
tisfecha con cargo al crédito suple
mentario aprobado por Ley de 13 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO dei 8 de abril). Presu
puesto extraordinario para 1941, agru
pación d é c i m a ,  concepto segundo, 
«Plan Nacional de Cultura».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.



P á g i n a  5 8 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 a g o s t o  19  4 2

O R D E N  de 5 de agosto  de 1942 por  
la que se dictan normas para la 

colocan en propiedad p rovisional 
d e los Maestros aprobados en la s

oposiciones de ingreso en el M a g iste
rio N acional convocadas por O r d

en de 19 de mayo de 1941.

lim o  Si*.: Aprobadas las oposiciones
a ingreso en el M agisterio  Nacional
oufj se convocaron por Orden Minis
teria l de 19 de m ayo de 1941 (B. O. del 
20) : pendiente de realización por los 
inte;osados los cursillos a. que se re- i 
íic ivn  los artículos 6.° y 7.° del De- ! 
c íe 'o  17 de octubre de 1940
(U. O. del 30), y con objeto de evitar j 
perjuicios económico'; que el retraso ' 
en el ejercicio cR su profesión pueda • 
ocasionar a los opositores,

Este M inisterio »ha resuelto:

1.a Los maestros y maestras ..que 
figuren en las listas de aprobados en j 
las oposiciones n ingreso en el M&gis- . 
terio Nacional y los incluirlos en los , 
beneficios d<s am pliación de nlaraa. 
según  velaciones publ icada* por O. M. ¡ 
de 14 oc ju lio  próxim o pasado | 
jB . O. del J6). obtendrán su co loca-' 
ción en propiedad provisional, sin que 
ello prejuzgóle su situación defin itiva 
respecto a la aprobación de las opo
siciones. d iferida y condicionada al 
resultado de las pruebas previstas en 
el artículo 7 0 de la O. M . de 19 de 
mayo de 1941 e instrucción 9.a de las | 
cfuáblecidas por Orden circular de 6 ¡ 
de junio siguiente (B . O. del 7). I

L a  colocación se establece primor- ! 
d ialm ente con la adscripción en prin- ! 

. cipio de los opositores a la  p rovin c ia : 
en que actuaron., según la pro!ación j 
determ inada por las listas respectivas. ! 
Los maestros que deseen* solichnr es
cuela en provincia distinta de la que 
les pertenece se colocarán a conti
nuación de los presentados en la que 
prefieran, comprendidos los aprobados | 
y los figurantes en las list«us de am- -| 
pliación. • ¡

2.° I.as Juntas Provinciales de Pri- ¡ 
mera Enseñanza convocarán a los 
m a^ tros  a quienes afecte, en sesión 
extraordinaria ciue tendrá lugar el d'ía 
14 del actual. En ella, los interesados 
solicitarán su colocación, eligiendo en
tre todas las escuelas vacantes que no 
se hallen cubiertas por propietarios 
provisionales, las regentadas con carác
ter interino por maestros de nuevo hm 
greso que hayan optado por continuar 
prestando sus servicios en las mismas 
y las servidas por interinos adscritos 
a las Secciones Adm inistrativas con 
m otivo de los trabajos a realizar en 
el concurso general de traslados.

De dichas vacantes . quedarán ex
cluidas las reservadas al turno de 
concurso oposición del general de tras
lados.

A  este fin  por las Secciones Adm i
n istrativas de Prim era Enseñanza ¿e 
facilitarán  a los- interesados relacio
nes de la-: escuelas que se encueir- 
tren disponibles. La elección se rea li
zará correlativam ente por el orden, de 
preferencia señalado según el núme
ro que obtuvieran en la lista provin
cial, después los comprendidos en los 
beneficios de la am pliación y, por ú l
timo, los provinentes de otras provin
cias que se acojan a lo que en el se
gundo párra fo del número anterior 
se previene. Entre éstos, el orden se 
establecerá igualm ente por el núme 
ro obtenido en sus listas de proce
dencia, dilucidándose los casos dé em 
pate a favor del de m ayor edad. En 
el caso de que el número de vacan
tes existentes n o  alcanzare a cubrir 
el total de opositores, quedarán lo» 
restantes en expectación de destino 
para ocupar autom áticam ente las que 
se vayan produciendo hasta su total 
colocación.

3 0 Los opositores que a la nubli-
.r^r’óu de la pre-oni^ Or<jep re 
riK*ntrrn r-irvicud-' escuda con <*ar:'m- 
tpr interino, podrán opinv entre su 
nueva colocación con arreglo a bv, 
normas que so establecen o credp 
nuar prestando sus servicios en las 
que regentan.

Todos las opositores a quienes se 
adjudique p laza deberán tom ar pose
sión de la  m isma en la Sección Ad 
m in istra tiva  de P r im era  Enseñanza 
de la provincia antes del 25 dél ac
tual., con efectos adm in istrativos y 
económicos de 1.® de los corrientes. 
Los citadas organismos tendrán en 
cuenta la obligatoriedad en que se 
encuentran las maestras aestinadas 
de justificar, ny-diaute los oportunos 
comprobantes, su exención o cum oli- 
m iento del Servicio Social. Igualm en
te dispondrán lo » trám ites y medidas 
que estim aren pea*tinentos para la m e
jo r ejecución de lo dispuesto, y fina
lizado el p lazo que m  señala, rem i
tirán a la D irección G eneral de P r i
m era Enseñanza relaciones nom ina
les de opositores y  eaouelas, con ex 
presión de las paitácularidades que 
afecten a casos concreto», en lo que 
se refiere especialm ente a  los que se 
hallen colocado» o vayan a colocar
se en distinta provincia de la  que les 
corresponde, p a r a  debido conoci
miento.

4.° En el ca«o  (Je que, una vez 
agotadas las listas de opoeitores, exis
tan todavía en la provincia escuelas 
vacantes que no hayan  sido adjudica
das por la cicada circunstancia, se
rán destinados a e lla  los maestros 
interinos indesplazables que regenta
ran anteriorm ente las que a los opo
sitores se conceden, siempre que los 
que se encuentran al fren te de ellas 
no rúaan tai condición, por los tur

nos de preferencia establecidas en el 
artículo 48 de la O. IvI de 29 cié 
agonfo 1933 

Estos nombramiento? s.a verificarán 
en la primera sesión que celebre la  
Junta Provincia ) do Frim ara Ense
ñanza con posterioridad a la citada 
fecha ael 14 de agosto y los restan
tes indesplazables quedarán a la ca
beza de la lis ia  de aspirantes en ex
pectación dé destino, a la que pasa
rán en idéntico lugar la totalidad de 
los que reúnan tal condición en la » 
provincias cuyas vacantes hayan si
do absorbidas por el-' cupo de opo- 
sirores.

5.° Por la Dirección General d# 
Prim era Enseñanza se resolverán 
cuanta* dudas se suschen en el cum- 
p lim icnto de Esta Orden.

Lo  dieo a V. T. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de agosto de 1942.

IB A N E Z  M A R T IN

1 inin. S ’\ D irector general de Prim e
ra Enseñanza.

ADMINISTRACION  CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  N A

C IO N A L

Tribunal de oposiciones a las cátedras 

de Física y Quím ica en los Institu tos

Nacionales de Enseñanza Medía, tur
no libre

 Convocando a los opositores a cáte
dras de Física y Química en Insti

tutos Nacionales de Enseñaz a  
Media para d a r  comienzo a lo s  

ejercicios.

! Se convoca a los señores opositor#»
; para que el lunes !J de septiembre, 
a las once de la mañana, sp presen- 

I ten en la cátedra de Quím ica Gen#- 
j ra l de la Facu ltad de Ciencias d#
' la Universidad Central, para ' dar cs>
| m ienzo a las oposiciones.

El cuestionario estará a disposición 
j de los aspirantes desde el 17 de  ̂ ago#* . 
; to en la D irección G enera l ae Eni#- 
! ñanza M edia.

M adrid. 3 de agosto de 1942.--£1  
Presidente, G. Calam ita.


